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Consejo Superior de Protección a la In fancia
'maxoo pon La unr z» i t  Dn aoono pt «M4>.

Madrid—Ministerio de la Gobernación.

OBJETO: Protección a la salud fisicn y moral del nlQo; vigilancia de los 
enlrpgados a la lactancia mercenaria, y cuanto directa o indireclamenfe

nda referirse a la vida de los menores de diez afios. Le corresponden 
ibién las atribuciones que sean nccesari.as para proteger a tos menorei 
de edad mayores de diez afios, con arreglo a las disposiciones legales vi- 

gcnics, cooperando a su ezaclo cumplimiento.
El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas y una Go- 

mi.-ión ejecutiva. Forma parle del mismo una sección técnico-adminia- 
Iraliva.

Componen el Consejo: vocales natos, vocales reprasenlnnlos de Cen­
tros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de fsmilis 
y dos obreros y los Vocales nombrados por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
que no podrán exceder de doce.,

Con análoga organización a la dol Consejo, funcionan las Juntas provin- 
ei.ales y locales.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante c<.iDcur- 
so. a los maestros, médicos; fundadores de instituciones benétlcas v otras

fersonai que hayan realizado actos meritorios en pro de Ins con-
ribuyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la suerte 

de las madres y de tos niños. Destina el Consejo a estas recompensas más 
del 50 por 100 de su presupuesLo anual.

Tribunales tutelares de menores
(PFCnBTO -LEY.)

La reforma de la Ley sobi'e organización y alribucioiios de los Tribuna­
les tutelares tiene como íln la constiíuclón de Tribunales que entiendan 
en los delitos y fallas cometidos por los menores y encierra modificacio­
nes tan importantes como la que se refiere a la competencia por razón de 
la edad, que se amplia hasta los diez y seis afios.

Se establecen dicnos Tribunales en todas las capitales de provincia donde 
existen establecimientos especiales dedicados a la educación de la infancia 
abandonada y delincuente.

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y 
oetán desempeñados por un Presidente, dos Vocales y suplentes respeelivoe. 
Bus reaoluciones son ejecutivas, pudiéndose entablar recursos ante la Qo- 
irifilón de apelación del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

.Actúa una Comisión Directiva, que resuelve con carácter ejecutivo los 
asuntos que afectan a la creación, organización y funcionamiento de los 
Tribunales y aplica los fondos del Estado para pensiones, personal y dea- 
arrollo d« Ilefonnalorios e instituciones auxiliares.
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El Excmo. Sh. D. ENRIQUE Marzo. ¡

Ministro de la Gobernación, Presidente del Consejo Superior de Protección | 
a la Infancia. |

i
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T rabafo prcsentodv p or el Jlm o. S r . D . R a fa e l T o io sa  L a tou r. 

S e creta ñ o  G eneral d el C o n sejo  S u p e rio r  de P r o te c a o n  a la  I n ­

fancia.

España, que cuenta en su historia protectora instituciones leja­
nas «1 «1 tiempo como la denominada “ B1 Padre Huérfanos . 
funda.la en 133R. X la “ Casa de Corrección Hospicio cm-ativo y 
reformador”  titr.lada ‘Los Tonbics de Sevilla” , que se adelantan 
en sigbs a instituciones protectoras de otras naciones y que pue­
den considerarse .como las piedras angulares en que descansa la le­
gislación benéfico-social en pro de .la infancia, a partir de la Ley 
de 1904 y de su Reglamento de 1908, cuenta con una firme base 
legislativa que abarca múltiples aspectos protectores, siendo bien 
notorios sus eficaces y 'benéficos resultados.

Esta Ley crea el Consejo Superior de Protección a la Infancia 
V  sus ramificaciones, las Juntas provinciales y locales.

Unos cuantos hombres de buena voluntad, con altruismo recono­
cido y admirado por todos, emprenden la cruzada en favo.r del 
niño y bien pronto las instituciones protectoras se multiplic^, 
creándose “ Gotas de leche” , Comedores de madres lactantes. Co­
lonias y Cantinas escolares, Grupos 'benéficos, etc. ^

Para coordinar el esfuerzo de todos y dar amplitud e intensidad 
a la obra protectora, el Consejo Superior de Protección a la Infan­
cia convoca la Asamblea Nacional de 1914. «ti la cual «  trataron 
temas de trascendencia suma, concurriendo a sus deliberacion.es 
médicos, pedagogos, sociólogos de alto renombre. _

En la Sección 5.» (jurídica y legislativa), un letrado eminente, 
D Avelino Montero-Ríos y Villegas, de grata memoria, presento 
un proyecto de proposición de Ley sobre T ribu n a les para m nos, 

que fué ampliamente debatido, tomando parte en la discusión per­
sonalidades ilustres. .

Más tarde, en 1918, el Sr. Montero Ríos Vdlegas presenta al
Senado una proposición de Ley que se promulga en agosto 
de 1918, refrendada por D. Alvaro Figueroa.
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C o n g r e s o  P e n a l  y  P e n i t e n c ia r io 191

En la proposición de D. Avelino Montero-Ríos, cuyo preámbulo 
es un acaJbado estudio de los antecedentes jurídicos de protección 
al menor, reconoce que el Consejo Superior y las Juntas provin­
ciales trabajan eficazmente para remediar el desamparo del niño 
en peligro moral, que ya en la creación díe los Tribtmales e ins­
tituciones auxiliares tienen una defensa contra el mal ambiente que 
puede hacerles caer en la delincuencia, regenerándolos y hacién­
dolos útiles a la sociedad y a sí mismos.

“ Desde el momento —escribe un tratadista— que se considera 
axiomático que “ el niño de hoy es el hombre de mañana” , todos 
los Estados han procurado salvar su responsabilidad en cuanto a 
la corrección del menor, creando los Tribunales Tutelares de Me­
nores. Estos ooganismos han diemo.9trado que son el mejor y más 
poderoso me<lio para combatir la criminali'dad infantil, por lo cual 
se han difundido con extraordinaria rapidez por todo el mundo, 
comprobándose inmediatamente los excelentes resultados que su 
implantación produce.”

El primer Tribunal que se crea es el de Bilbao; el segundo el 
de Tarragona, y .siguen Barcelona, Zaragoza, San Sebastián, Vito­
ria, Murcia, Valencia, Almería, Pamplona, Granada, Madrid, Pal­
ma de Mallorca, Oviedo, Gerona, Lérida, Jaén, Logroño, Huesca, 
Teruel y Alicante, estando prontos a funcionar Sevilla, Málaga y 
Albacete, haciéndose activas gestiones para que en breve espacio 
de tiempo se creen los suficientes a las necesidades de España en 
este aspecto protector.

Todos ellos tienen instituciones auxiliares para cumplir su mi­
sión, que tan profundamente ha arraigado en la conciencia de la 
nación y del Estado.

He aquí el funcionamiento de estos Tribunales.
Los Tribunales para niños creados en España por la Ley de 25 

de noviembre de 1918 se organizarán a base de Tribunal colegia­
do, compuesiá) de su Presidente y  dos Vocales, confiriéndose la 
presidencia al Juez de primera instancia, si bien facultando al 
nombramiento de un Juez especial y extraño a la carrera judicial 
en aquellas poblaciones donde por el número de menores delin­
cuentes se cemsiderara necesario, nombramiento que haría el Mi­
nistro de Gracia y Justicia, así como el de suplente, a propuesta 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia; recayendo el de 
los Vocales, tanto efectivos como suplentes, en las personas resi-
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jg . C o n g r e s o  P e n a l y  P e n i t e n c ia r io

d ^ n tes e n  la  lo c a l id a d  d o n d e  fu n c io n a r a  e l  T r ib u n a l,  q u e  p o r  su  
p r á o t k a  p e d a g ó g ic a  o  su s  c o n o c im ie n t o s  e s p e c ia le s  o  p r o f e s io n a -  

L  se  h a lla re n  m á s  in d ic a d o s  p a ^ a  e l  d e s e m p e ñ o  d e  la  fu n c ió n ,  

h a c ié n d o s e  « s t o s  n o m b r a m ie n to s  p o r  la s  J u n ta s  p r o v e c ía le s  d e

P r o t e c c ió n  a  la  I n fa n c ia .  i
L a  m is m a  le v  d e te rm in a b a  q u e  a c tu a r la  c o m o  S e c r e .a n o  d e l

T r ib u n a l u n o  d e  l o s  d e l  J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  r e s p e c t iv o ,  
q u e  p o d r ía  d e s ig n a r , c o n  la  a p r o b a c ió n  d e l  P r e s id e n te , p e r s o n a  

p a ra  su st itu ir le  en  lo s  c a s o s  d e  a u se n c ia , e n fe r m e d a d  o  m o t iv o s  d e

le g ít im a  e x c u s a . ,
N o  o b s ta n te , la  o p in ió n  d e  la  m a y o r ía  d e  lo s  tr a ta d is ta s  a  fa

v o r  d e l  J u e z  ú n ic o ,  s is te m a  a d o p t a d o  e n  la  p r á c t ic a  e n to n c e s  p o r  
e l  m a y o r  n ú m e r o  d e  la s  n a c io n e s , la  C o m is ió n  d e l  C o n g r e s o  se 

p r o n u n c ió  p o r  e l s is te m a  d e  T r ib u n a l  c o le g ia d o ,  c o m o  e n  la  L e y  

L n c e s a  se  e sta b le c ía , p o r  e s t im a r  o f r e c ía  m a s  v e n t a ja s  este  

m a  d e  p lu r a lid a d , y a  q u e  d a b a  g a r a n tía s  d e  u n  m a y o r  a c ie r to  
q u e  la s  p e r s o n a s  q u e  f o r m a r a n  e l  T r ib u n a l  d e b ía n  r e u n ir  c o n o c i ­

m ie n to s  e s p e c ia le s  m é d ic o ^ ie d a g ó g K o s  y  ju r íd ic o s .

L a  l e y  d e  15  d e  ju l io  d e  19 2 5 . q u e  r e f o r m o  la  d e  2 5  d e  n o v ie m ­
b r e  d e  19 1 8 , s o b r e  o r g a n iz a c ió n  y  a t r ib u c io n e s  d e  lo s  T r ib u n a le s  
p a ra  N iñ o s ,  in t r o d u jo  y a  la s  m o d if ic a c io n e s  d e  q u e  lo s  P r e s id e n ­

tes  d e  lo s  T r ib u n a le s  T u t e la r e s  p a r a  N iñ o s  n o  fu e r a n  d e  la  c a r re  
r a  ju d ic ia l ,  s in o  d e  n o m b r a m ie n to  d e l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s ­

t ic ia . a  p r o p u e s ta  d e l  C o n s e jo  S u p e r io r  d e  P r o t e m o n  a  la  I n fa n ­

c ia  e n  p e r s o n a s  q u e  r e s id ie n d o  e n  e l  t e r r i t o r io  d o n d e  h a b ía n  d e  
e je r c e r  ju r is d ia c ió n . t u v ie r a n  la s  c o n d ic io n e s  d e  a c tu a c ió n  s o c ia l  

y  c o i io c im ie n o s  p r o fe s io n a le s  r e q u e r id a s  p a r a  la  fu n c ió n  tu it iv a

q u e  se  le s  e n c o m e n d a b a . . . .
E l lo  fu e  d e b id o  a  h a b e r  o b s e r v a d o  e n  la  p r a c t ic a  lo s  m e jo r e s  

r e s u lta d o s  d e  lo s  J u e c e s  e s p e c ia le s , p o r  d e d ic a r s e  e x c lu s iv a m e n te  

a  e s ta s  in s t itu c io n e s , e n  ta n t o  q u e  l o s  J u e c e s  d e  p r im e m  in sta n cia  

se  h a lla b a n  im p o s ib il i ta d o s  d e  p r e s ta r  t o d a  la  a te n c ió n  q u e  r e ­
q u e r ía n  e s ta s  in s t itu c io n e s , p o r  e l  e x c e s iv o  t r a b a jo  q u e  s o b r e  e llo s  

p e s a b a  c o n  e l  d e s e m p e ñ o  d e  la  fu n c ió n  ju d ic ia l  q u e  p r in c ip a lm e n ­

t e  d d b ía n  a te n d e r  e n  la  ju r is d i c c ió n  o r d in a r ia .  _
Ig u a lm e n te  y  p o r  a n á lo g a s  r a z o n e s  s e  r e f o r m o  c o n  la  c i t a d a  ley  

d e l  a ñ o  1 9 2 5  lo s  n o m b r a m ie n to s  d e  .S e cre ta r io s , q u e  e n  v e z  d e  

r e c a e r  e n  lo s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia , se  p r e c e p t u ó  fu e r a n  h e c h o s  e n  
p e r s o n a  p r o p u e s ta  p o r  e l  p r o p io  T r ib u n a l ,  q u e  s e  h a lla r e  e s p e c ia -
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lizado «n estudios de ■enjuiciamiento y protección de menores y 
tuvieran la cualidad de letrados y  las condiciones de moralidad 
precisas para el desempeño de su cargo.

Así siguió estadblecido en la última reforma que por Decreto-ley 
de 3 de febrero de 1929 se hizo de la ley anterior, denominando 
a la institución Tribunales Tutelares de Menores, ya que se ha­
bía ampliado la competencia por razón de la edad hasta los dieci­
séis años, y  sin otras modifica'dones, en ciuuíto a las personas que- 
constituirán los Tribunales, que la de caimbiar la denominación 
de Presiideaítle 'supíente por la de Vicepresidente, y que tanto este 
cargo como el de Presidente serán de nombramiento también del 
Ministro de Gracia y Justicia, ipero a propuesta de la Comisión 
Directiva, la cual tramita asimismo las que hacen los Tribunales 
para el nombramiento, por e! citado Ministro, de los Secretarios 
y hace los nombramientos de los Vocales, en las vacantes que 
ocurran, previa la propuesta del Presidente del Tribunal.

El precitado Real decreto de reforma del año 1929. aunque 
mantiene el mismo criterio de Tribunal colegiado, faculta, sin em­
bargo. al Presidente para aplicar a los menores medidas leves, 
de breve intemamiento o internamiento provisional y  para adop­
tar acuerdos en los casos que no impliquen suspensión o restric­
ción de derecho de los padres o tutores a la guarda y educación 
del menor o modiñKición de la situación de un menor tutelado, 
adoptando estos acuerdos anite el Secretario, sin precisair la re­
unión del Tribuna!.

La Lev española admite, para formar parte del Tribunal como 
Vocales, a personas del uno u otro sexo, con preferencia las que 
tengan la cualidad d'e padres o madres de familia. Ha tenido en 
consideración, para dio, la necesidad de que exista, al menos, un 
Vocal femenino para el interrogatorio y cuestiones relacionadas 
con las menores, por la mayor libertad y confianza que supone 
para éstas el trato ton personas de su sexo y el mejor resulta­
do que de esta forma se obtiene en la práctica. No obstante, estos 
Vocales no pueden sustituir en sus funciones al Presidente o Vi­
cepresidente en los casos de ausencia de éstos por legítima excusa.

Con respecto a los establecimientos auxiliares de los Tribuna­
les de Menores, ya el Reglamento para aplicación de la ley, de 3 
de febrero de 1929, ha concretado en la parte correspondiente de
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s u  5 irticu la d o  ' l o  ¡que e n  E s p a ñ a  s e  e s t im a  n e c e s a r io  p a r a  lle n a r  lo s  

fin es  d e  la  in s t itu c ió n .
S e  h a lla n  c la s if ic a d o s  e n  d o s  o la s e s : t é c n ic o s  o  d e  m e r a  g u a rd a  

y  e d u ca c ió n . L o s  e sta b le c im iien tos  té n ic o s , q u e  p u e d e n  s e r  d e  o b ­

s e r v a c ió n  o  d e  r e fo r m a , y  e s t o s  ú lt im o s  c la s if ic a d o s  e n :  d e  r e f o r ­

m a  p r o p ia m e n te  d ic h a , d e  s e m ilib e r ta d  o  d e  tra ita m ien tos  e sp e c ia le s .

E n  küs ¡e s ta b le c im ie n to s  t é c iú c o s  d e  o b s e r v a c ió n  f ig u ra  la  C a sa  

d e  O b s e r v a c ió n  q u e  n e ce s a r ia m e n te  h a  d e  te n e r  c a d a  u n o  d e  lo s  
T r ib u n a le s  p a ra  lo s  in té r n a m ic n to s  p r o v is io n a le s  o  d e  p o c a  d u ra ­

c ió n , V e n  lo s  c u a le s  se  j j r o c u r a  e s ta b le ce r  la b o r a t o r io s  p s i c o l ó g i ­

c o s  y  c l ín ic a s  p s iq u iá tr ic a s  c o n  e l c o n c u r s o  d e  e d u c a d o r e s  y  d e  fa ­

c u lta t iv o s  m é d ic o s .
L o s  e s ta b le c im ie n to s  té c n ic o s , d e  r e f o r m a  p r o p ia m e n te  'd icha , 

s o n  lo s  R e fo r m a t o r io s  p a ra  in te rn a ra ie n to s  d e  d u r a c ió n , y  lo s  c u a ­

le s  p u e d e n  p r e s ta r  s e r v ic io  a  u n o  o  v a r io s  T r ih u i ia k s .

L o s  e s ta b le c im ie n to s  t é c n ic o s  d e  se m ilib e r ta d , c o n s t itu y e n  las 

denom árLadas C a sa s  d e  F a m ilia  p a r a  lo s  m e m o re s  q u e , h a b ie n d o  te r ­

m in a d o  e !  tr a ta m ie n to  e n  e l  R e fo r m a t o r io ,  n e ce s ita n  e l a u x i l io  d e  

¡esta c la s e  d e  e s ta b le c im ie n to s , a  ju i c i o  d e l  T r ib u n a l.

L o s  e s ita b le d m ie n to s  t é c n ic o s  d e  tr a ta m ie n to s  e s p e c ia le s  son  

lo s  d e s t in a d o s  a  c o r r ig e n d o s  d i f í c i l e s  o  p a r a  m .en ores  a n o r m a le s  

sen n etid os  a  la  ju r is d io c ió n  d e  l o s  T r ib u n a le s .

P o r  úhrim o, l o s  e s ta b le c im ie n to s  d e  m e r a  g u a ld a  y  e d u ca c ió n  

s o n  a q u e llo s  q u e  s in  d e p e n d e r  d ir e c ta m e n te  d e l  T r ib u n a l  ce le b ra n  

c o n  é l c o n c ie r to s  p a r a  la  a d m is ió n  d e  lo s  m e n o r e s  q u e  le s  c o n f ie n  

lo s  T r ib u n a le s  T u te la re s .
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El SüODiiilo [DiDiEso liiteniatiDiial l e  P e lia M a  l e  S to io ln o

i - ! ]

He tenido la satisfacción d¡e asistir a este Congreso y me com­
place hacer un bosquejo de mis impresiones pata los lectores de 
i?sta Reviista.

S io co lm o .—La capital de Suecia es, sin duda, una de las ciuda­
des más belks de Europa. Su situación gcc^ráfica pri'viiliegiada len 
la confluencia del 3̂ jo Maíaren y el mar Báltico le dan un aspec­
to pintoresioo por su abundancia de agua y de montañas, forman­
do un conjunío de islas singular atractivo.

La oiiudad nueva y la ciudad vieja poseen un sinnúmero de cons- 
trucciomes notables, algunas ide ellas verdaderas obras de arte. 
Nuestra .estancia coincidió o>n mal tiempo, pero no obstante, un 
dia pude observad un cielo azul que yo suponía patrimonio sólo de 
Andalucía.

I.a impresión que un turista recibe en Suecia es de estar en 
una nación extraordinariamente civilizada; la limpieza pública 
liega a un grado máximo; el orden y la (tranquilidad son también 
notas sdbresalienfes, y en multitud de detalles 'se desoubre el alto 
grado de perfección dte este pueblo.

La gente es esbelta y de gran talla, viéndose un marcado aire de 
distinción; en ninguna población he visto igual proporción de da- 
ma's guapas y  elegantes.

A  pesar d!e que el idioma sueco es de extraordinaria dificulíad 
para los meridionales, por la afabilidad de la gente se compensaban 
los obstáculos del lenguaje.

Es tan agrádaible Stocolmo, que buena cuenta de ello se han 
dado sus habitantes, y como Suecia se encuentra un poco apar­
tada de las principales rutas europeas, para hacer propaganda se 
han dedicado a monopolizar los Congresos inttemacionales, pues i*n 
este año era el sexto que se celebraba.

L a  organisación d e l Congreso .—Acostumbrados a asistir a Con­
gresos en países latinos, he podido notar una marcada diferen­
cia en su organización, lo cual 'Contribuye en aílto grado al éxito de 
estas reuniiOnes. 'Se vte una trama diferente, enfocando todo en un 
sentido práctico y serio. Habían hecho una propaganda adimirable
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en todas las naciones, hicieron un programa atrayente y variable 
en el aspecto científico y en d  aspecto ide diversiones. Dé amémano 
todos los congresistas recibían pródigas informaciones de aloja­
miento, itinerarios, presupuestos, etc.

Al llegar a Stocolmo se encuentra d  congresista con una ofici­
na; die información verdadieramente perfecta. Numerosas señori­
tas, que hablaban en todos los idiomas, daban toda clase de ren- 

sengnem ents, distribuidas en secciones (d!e viajes, die alojamien­
tos, de restaiurants, de correos, ide banca, de carounic^iones; de 
diversiones, de las sesiones científicas, etc.); es decir, que sin sa­
lir diel local del Congreso se podían resolver todos los problemais 
que importan a un turista.

El Congreso tuvo lugar ,en el gran Palacio de la Música, local 
e^lénidido y de gran confort que permitía realizarse ai mismo 
tiempo las sesiones plenarias y siete sesiones a la vez. En todas las 
sesiones había abundante material die altavoces, aparatos de pro­
yecciones, encerados, cronómetros, etc. El congresista, con un pe­
queño plano a la vista y con una buena organización de señales, 
podía fádlnieiite averiguar qoiién aiotuaba y en dóndt.

El existo del Congreso ha sido rotundo, pues han asistido 
más de 600 pedíatras, habiendo esitado representadas 34 iJajciones. 
En cantidad y en calidad ha sido una de las mejores reunijonies de 
ios pediatras del mundo, de toda América 'dél Sur y dal Norte, de 
toda Europa y  hasta de Asia.

Un hecho notable es que, con aquella algarabía de idiomas, pa­
recería diifíd'2 entenderse, y, sin embargo, la comprensión en los ac­
tos científicos, y  sobre todo en las relaciones íntimas de los cem- 
gresi'Stais, era extraordinariamente fácil, puesto que k  mayoría po­
seían dios o tres idiomas.

En la! oficina die información se recibía la insignia, programas, 
plajnos, informes, guias, letc., impresos en el idioma corriespon- 
diente.

Dos hechos me han llamadb la atención: uno k  falta de discu­
sión, pues en ninguna comunicación ha habido controversia; otro, 
la puntiuailidad y la seriedad para cumplir el programa, sin pasarse 
niir^uno dieil tiempo reglamentario en el uso de lai palabra. Por tan­
to, todo se desenvohóa como una seda y sin perder el tiempo, den­
tro de la mavor actividad científica.

i
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h a  sesión  d e  apertura.—Esta fué solemne e mter.esantó, con po­
cos discursos, pero fundanientailes.

Un detalle interesante es que asiste S. A. R. el Príncipe y no 
viste de uniforme, sino d*e chaquet, y no ocupa la presidencia, sino 
que se sienita en el patio ds butacas como cualquier congresista.

Los discursos fueron sób del Príncipe y  dd  Presidente del 
Comité de organización.

Y  acto seguido se hace la elección de Presidentes y Vicepr.-- 
sidentes de todlas las sesiones len cada día. Esto último es un de­
talle que teniemos que aprender en ios Congresos españoles para 
evitar infinidad de suspicacias.

h a s  sesio n es plenarias.— Estas han sido de gran interés por la 
importancia d̂ e los aisuinitos y la calidad de ios oraidbres. La pri­
mera ponencia oficial ha sido “ Los efectos biológicos de las irra­
diaciones ultravioletas directas e indirectas’’ , presentada por A. 
He.ss, de New York, y son invitados a intervenir los oradores si­
guientes: Armand-Deilille, die París; FronitaJi, de Pádba; Gersten- 
■berg, de Qeveland; Gyorgy, <fe Heydlelbeig; Humfechinsky, de 
Berlín; Jundell, de Stoooflmo; Lesne, de París, y Medbwikoff, de 
Leningrado.

La pcMiiencia <tel Dr. Hess fué algo formidable, y las siguientes 
intervenciones de gran -v’ailor; pero sin discursos improvisados, sino 
bien meditados y  leídos.

La sqpmda pcniienda oficial fué “ El papel fisiológico y patológi­
co diel sistema timo-linfático” . Son ponerates Hammar, de Upsal; 
Cattaneo, de Milán; Moro, de Heidelberg, y Mouriquand, de Lyon;' 
y oradores invitados Feer, Finkel'Stein, Leneboullet, Rohmer e Yl- 
ppó. Es, sin duda, la sesión más interesante, y  en esta como en 
otras sesiones se nota claramente la diferencia <te los trabajos de 
autores latinos con los autores ingleses y  alemanes; en los pri­
meros domina una forma floridá, conceptos geniales, ahundancia 
retórica y un amplio sentido abstracto; mientrab que en los se­
gundos domina el fondo, la observación machucha, el hecho oon- 
crelo, ia deduioción categórica. Y  por ciierto que hubo unanimidad 
en decir que de una manera clara y  terminante no sabemos ¡el pa­
pel fisiopatológioo diel sistema timolinfático.

La tercera ponencia oficial fué “ La psicología y la psicopatolo- 
gía de 1q infancia en la enseñanza de la pediatría y su aplicación
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a 'la imedicina social” . Fueron ponentes Gillespile, de Londres; 
Hamburger, de Viena, y Heciiere, de Bruselas, y como oradores 
invitados la Sra. Bühler, de Viena; la Sra. Fríes, de New York; 
Siiinisoin, de Moscú, y  Wemsitedtt, de Stocolmo.

L a s  ponencias libres.— A  mi j>uácio esto es la plaga dle 'los Con­
gresos de Medicina, que 'por su ahundataicia contribuye a dificul­
tar la labor eficaz. Todos se creen en 'la obligadón de ajportar algo, 
y como es natural se encuentran comunicaicionies de gran inte­
rés y  comunicaciones dé interés nuüo.

El número de ponencias libres presentad'as y leídas ha .sido de 
I lo, y  ya se comprende que hasta la enu¡meración de Jos títulos 
siería aifeo inbenminahle, pero 'SÍ quiero haioer loonstar eil orden y 
!a puotualidad en que se han presentado.

Estas sesiones eran por la tarde, de tres a seis; se agruparon por 
semejanzas en siete secciones que actuaban al mismo tiempo, pero 
en distinta sala, durante tres días seguidos, y cada día con distin­
to Presidente y  Vicepresidente 'de la mesa. Cada ponente dispo­
nía riguirosam'en'te de quince minutos para la exposición, sin que 
ninguno se excediera porque había aparatos cronométricos auto­
máticas que indicaban la limitación en el uso dle la palabra.

Clausura .—La sesión de clau'sura fué breve, pero entosiasta. Se 
acuerda que td tercer 'Congreso internacional 'se célebre en Lon­
dres en 1933. Brev^ discursos de salutación final y lectura de
tres canclu'si'Ones de poca monta.

BspléndMos han sido en atenciones y festejos 
,para los congresistais, y  como siempre eran de máxima concu­
rrencia.

El primer día hubo una gran recepcirái en el H otd Gillet, ocu­
pando varias salas y  con 'Un buen reparto de aJtaivoces para oir 
bien la música y los di'scursos.

El segundo idía 'banquete y neoepción de gran lujo en el Pala- 
icio '(M Ayuntamiento. Ito casa d d  munidpio de Stocolmo «  algo 
maravilloso e incomparable ■por su dtuación, por su grandiosidad 
y por su arquitectura. Había cerca de mil cubiertos y tambiái te­
nia una buena cwrganiración, pues a la entrada se recibía un im­
preso donde marcaba d  sitio de cada cual, y se conocía d  nontbre 
de todos. De aquella noche guandaremos siempre un grato recuerdo.

El tercer día tuvimos U'na representación de gda en la Opera
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Real. Por derto que representaron en ópera de Mozart y en idio­
ma sueco a Don Juan Tenorio, con unánime aceptación.

El cuanto día fué el banquete oficiail cM Congreso en el Gran 
Hotel Royaíl, con igual lujo y semtejamstie alegría y confraternidad 
entre todos los cemgresistas. Aquí la nota culminante fué que en 
la euforia digestiva se 'desató la verborrea que fué un verdade­
ro desfile de discursos jocosos y  animados en todos los idiomas.

.‘Además, como era considerable el númei-o de señoras de con­
gresistas y a éstas no les interesaba las sesiones científicís, se 
preparó otro jnx^rama dedicado a las familias de los congresis­
tas para visitar Stocolmo y sus alrededores.

Terminado el Congreso, continualw el programa de atraotives 
festejos. Se hizo un viaje colectivo a Upsal, ciudad histórica, 
donldle visitamos la Catedral, la famosa Universidad y la Clínica in­
fantil. También visitamos la Exposición Nacional de Artes deco­
rativos e industriales, que es muy interesante por su contenido y 
por el pintoresco lugar en que está situada.

También se organizaron visitas a los establecimientos sanitarios. 
Yo visité lAllmanna, Barnhuset, Kronprinsessan, Lovisas, Wan- 
dangtaJt y Sachsska Bamsjukhuset (hospitales de niños), Sallska- 
pet Bamavard (Hospicio) y Y^elanderhemmet (Hospicio de niñO'S 
sifilíticos), y declaro que nunca he sacado mejor impresión de esta 
clase de colectividades infantiles, Era tal la abundancia y perfec­
ción del personal y  el lujo idle la instaladón, que en ¡nada se pa­
recían a las instituciones similares de otros países. Saqué la im­
presión de que la puericultura en Suecia es 'avanzada y perfiecta. 
Infinidad <íe detalle.s pudiera proporcionar de esta visita, pero no 
k) hago porque ello merece una publicación especial.

La representación española.—Poco numerosa, pero valiosa, fué la 
repnasentación española en este Congreso: el Dr. Perera Prafs 
(dalegaido oficial), de Madlrid; dos doctores Degollada y  Pía Ar- 
nuengol, de Barcelona, y mi modie.sta persona. Todos hicimos lo 
posible por dejar bien nuestro pabellón; pero fué sensible y se 
notó la ausencia 'de significados pediatras esj^oles.

Resumen.—El II Congreso Internacional de Pediatría de Sto­
colmo ha sido un éxiito .enorme, porque ha conseguido reunir en 
número extraordinario a los ases die ia pediatría mundial, cuya 
enumeración siquiera seria interminable.
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¿Resultadbs ciejitrficos ? En «ste senti-do yo soy un escéptico y 
no -creo que de loS Congresos se saque una gran luz. Sin embargo; 
en este Congreso ha: habido aportacáonies de extraordinario valor 
y trabajos de gran mérito, a pesar de que 'por la excesiva aotivi- 
dad y rapidtez diel programa y por la falta de discusiones pasaron 
desapercibidos para mojchos. Estimo que el resultado cienitifico 
sólo podrá apreciarse en el libro de actas que pronto recibiremos 
y que será una estimable joya, por contener todos los trabajos, y 
que recomienidb su estudio y m'ediitación.

Respocto a festejos y  diversiones ha sido un Congreso de alta 
categoría, con la nota de ser distinguidos y  extraordinariamente 
agradables.

A  mi juicio el verdadero resultado grato de los Congresos es 
el conocimiento y las amistades que se crean con los colegas. En 
este sentido rae llevo un recuerdo altamente satísfa:otori:o de ha­
ber coniocidb person'almente a lo.s principales ases de nuestra es­
pecialidad qu,e sólo conocía por referencias.

Y  también ^ im o  que lO portentoso de este Congreso ha sido 
su organización y las normas an que se ha idesenvuelto. comple­
tamente diferentes a lo que estamos habituados los países la­
tinos. La comisión organizadora y  muy particularmente su Presi- 
cLentie el Profesor Jundell, el Secretario. Dr. Malmberg y el 
T-S'Crero Profvso-r Wernstedt, merecen !a más entusi-tste Icbci- 
tación y el más caluroso aplau.so.

, Prof. DuartEí da Gratiada.

r.
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A cta de la sesión plenaria celebrada el día 8 de mayo de 1930.

Reunidos los señores que al margen se 
expresan en el Salón Canalejas del Minis­
terio de la Gobernación, bajo la presiden­
cia del Excmo. Sr. D. Angel Pulido, el se­
ñor Secretario General lee el acta de la se­
sión anterior, siendo aprobada.

A  contiuación manifiesta que si al Pleno 
le parece no dará leotura a la Mettnoria de 
Secretaría que, una vez aprobada por la 
Comisión Ejecutiva, se ha publicado en î l 
Boletín P ro Intantia, pues sabidas son las 
circunstancias que han motivado la diladón 
en la convocatoria d l̂ Pleno. Este se da por 
enterado de la Memoria de Secretaría.

Se aprueba por unanimidad el informe 
suscrito por los Exomos. Sres. Ministro del 
Trabajo y D. Gabriel María de Ibarra, re­

lacionado con los dos anteproyectos remitidos por la Sociedad de 
Naciones sobre repatriación de niños y  adolescentes y asistencia 
a menores extranjeros.

También por unanimidad se aprueba el informe a que da lec­
tura doña Julia Peguero de Traálero, a ctiya firma va unida 
la del Dr. Velasco Pajares, sobre un recurso de alzada interpues­
to por D. Antonio Abad contra acuerdo de la Junta de las Pal­
mas. En id informe se estima la procedencia del recurso y se dic­
tan normas para que la Junta provincial aludida reponga en sus 
funciones al recurrente.

El Sr. Granell felicita a la Sra. de Peguero por su trabajo, 
preguntando si el Consejo tiene atribuciones para resolver estos 
recursos, indilcaindo el Sr. Morán de Buidos que el Consejo Supe­
rior funciona como Tribunal Supremo en cuanto atañe a la Ley 
de Protección a la Infancia y su Reglamento, y en todo cuanto se

SEÑ ORES QUE a s i s t e n :

Excmo. Sr. D. Angel Pulido 
(Presidente).

» Sr. D. José A. Pa­
lanca.

Sra. Peguero de Tralleto. 
Sita, de La RIgada.

• Díaz de Rabaneda.
Sr. Hernández Btiz.
« Zurano.
> Velasco Pajares.
> Cavengt.
> Sáloz de los Terreros.
> Sarabla,
> Morán de Burgos,
> F.Navamuel.
> Mariscal,
> Espío.
» Oranell.
> Jabardo.
• Tejero.
» Totosa Lafour (Secretario 

General).
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relacione con las Juntas provinciales y demás organismos depen­
dientes del Consejo.

La Srta. Díaz de Rabaneda aplaude también el trabajo de la 
Sra. Peguero, la cual da gracias a todos.

El Sr. Secretario General da cuenta al Pleno de que el Sr. Pa­
lanca ha sostenido con él algunas conversaciones en el sentido de 
intensificar la campaña en pro de la disminución de la mortali­
dad infantil. Invita al Sr. Director General de Sanidad para que 
presente una moción relacionada con éste problema protector.

El Sr. Palanca indica que preferiría que el autor de la ponen­
cia fuera el Dr. Tolosa Latour, añadiendo que le es muy grato 
ofrecer al Consejo Superior, pues que tiene en alta consideración 
este organismo, las primicias y las iniciativas relacionadas con la 
campaña que debe realizarse para que disminuya la mortalidad in­
fantil. Hace mención de los trabajos que ha hecho la Junta pro­
vincial de Madrid, estableciendo Centros rurales prenatal'eis, y en­
tiende que icomo estos Centros pueden influir poderosamente en el 
conocimnicnto 'de los problemas pu'ericultores, y  que por lo tanto 
habrían de reflejarse en un mejoramiento de la vida física de la 
infancia, se deben establecer estos servicios en toda España.

Tam'bién hace -referenda a Jos buenos resultados que daría la 
creación de la cátedra ambulante de puericultíura.

El Sr. 'Mariscal dice que se debe estudiar lo que ha hecho la 
Junta provincial de Madrid para que hagan lo mismo las demás 
Juntas provinciales.

La Srta. de la Rigada felicita al Dr. Palanca por las ideas ex­
puestas, que tanta trascenden'cia ti'enen, agradeciéndole que haya 
ofreddo al Consejo Superior tan feliz iniciativa. Se adhiere a es­
tas palabras la Sra. de Peguero, haciendo alusión a los Centros 
rurales de que ha hablado el Dr. Palanca, refiriéndose a la Junta 
de Madrid.

El Dr. Hernández Briz se manifiesta identificado con el Dr. Pa­
lanca, ya que una de las causas de la mortalidad infantil es la 
ignorancia de las gentes en los problemas puericultores, encon­
trando muy moderna la idea expuesta por el Sr. Director Gene­
ral de Sanidad.

El Sr. Morán de Burgos es partidario de que el Consejo llevó 
a la práctica el proyecto del Dr. Palanca y  no se limite exclusiva­
mente a aconsejar a las Juntas que lo realicen.
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El Sr. Espín inidíca que debe el Consejo felicitar al Sr. Palan­
ca y considera que, de realizarse su proyecto, evolucionaría en sus 
trabajos el Consejo Superior, pues desde luego la creación de 
la cátedra ambulante de puericultura sería un medio de di-vulgaaóu 
que habría de dar beneficiosos resultados.

El Dr. Velasco Pajares dice que se debe aceptar la iniciativa 
y formarse una ponencia que la estudie, que la recoja en un escri­
to para presenTarlo al Pleno para su discusión y, si así lo entíeade, 
darle su aprobación.

A  los Sres. Pulido y  Palanca les parece bien la idea de que se 
forme una Cwnisión para que redacte la ponencia, designándose 
para este fin a doña Julia Peguero de Trallero y doctores Velas­
co Pajares y Cavengt.

El Sr. Secretario General da cuenta de un escrito de la Junta 
de Barcelona sobre trabajo de los menores en la fábrica de vidrio: 
se acuerda que pase a conocimiento de la Inspección General del 
Trabajo.

También da cuenta de una comunicación de la Junta de Bada­
joz y de un recurso presentado a la misma sobre cobranza del 
5 por lOo; de haberse concedido por R. O. una cuestación en 
Barcelona a favor de la infancia; de una comunicación de Palma 
de Mallorca en relación con el tanto por ciento que la Junta ha 
de abonar al Tribunal de Menores, aprobándose los dictámenes de 
la Secretaria General y de la Comisión ejecutiva.

También da cuenta el Sr. Secretario General de ha'ber sido 
nombrado Vocal de la Junta provincial de Madrid el Jefe de la 
sección técnico-administrativa, D. Mariano Carranceja y Carran- 
ceja, haciéndose ,del mismo el merecido etogio por los largos años 
que lleva diesempeñando su función en la Junta provincial.

Hizo referencia el Dr. Tolosa Latour de la circular remitida a 
¡as Juntas provinciales y locales acompañada de las fichas corres- 
podientes con el fin de tener en Secretaria el mayor número po­
sible de datos de la labor de las Juntas, habiendo ya contestado 
bastantes y pudiéndose asi apreciar la progresión ascendente de 
la labor protectora, especialmente en algunas provincias, siendo 
propósito de la Secretéiria estimular constantfemerte a las Jimias 
para que cada vez sea más intensa y fructífera su labor.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión.
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Actas de Sesiones.

BAD^\JOZ.—Sesión del día 20 de junio de 1030.—Reunidos pre­
via citación los Sres. Vocales M. I. Sr. D- Tirso Lozano, Presi­
dente de la Audiencia, Sr. Inspixjtor pro-vincial de Sanidad, Direc­
tor de la Normal de Maestros, D. Leandro Ramírez, D. Toribio Sil­
gado, D. José María Alvarez Buíra, D. Román Calderón, D. Deme­
trio Pérez, Tesorero; D. Enrique González y Fernández de la Puen­
te, Secretarlo, en el despacho del Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
la 'provincia, D. Francisco Español Villasanle, bajo la presidencia 
de éste-

Abierta la sesión por el Sr. Presidente y dada lectura del acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Secretario da cuenta de la instancia del representante de la 
Empresa Sociedad A. general de espectáculos que explota el Tea­
tro Lóipez de Avala de esta capital, en solicitud de rebaja del pago 
del impuesto del 5 por iOü que liasta ahora venia satisfácdendo, y 
lee la coimuniicación que con motivo de la consulta hecha por esta 
Junta sobre el particular al Consejo Superior se recibió el 22 de 
mayo próximo pasado, en la que se expresa que el Pleno de dicho 
Consejo celebrado en 8 del referido mes, la Sección Técnico-Adrai- 
nislrallva del mismo informó que. de la cantidad total recaudada 
en taquilla, por venta de localidades, debe descontarse un 33 por 
100 por los dicmás impuestos y gastos generales del espeotárculo, 
aplicando el 5 por 100 a la cantidad resultante, cuya resolución ha 
sido comunicada al representante de la empresa antes referida, 
como resultado de su instancia al Sr. Presidente de esta Junta; de 
lodo lo cual queda enterada la misma.

Comunica también a la Junta que, a partir del mes de abril del 
presente año, y por disposición del Eacmo. Sr. Gobernador, Presi­
dente, empezó a disfrutar Ana Carpintero, mujer encargada del 
reparto del socorro de ledhe a las familias de los niños que se 
crian en el Dispensario poi' cuenta de la misma, un aumento de 
15 pesetas al mes, sobre las 45 que ya disfrutaba antcrioimenle, 
según a^merdo en sesión celebrada en 20 de junio de 1928. lo cual 
aprueba la Junta.

Dada cuenta de la instancia que eleva al Sr. Presidente de esta 
Junta Guillermo Bosch Yáñez, empresario para las corridas de to­
ros que han de celebrarse en esta Plaza durante los días 24 y 25 
del corriente mes, en solicitud de concierto, para el pago del im­
puesto del 5 por 100 que corresponde a la misma por venta de lo­
calidades, después de breve discusión acerca de la conveniencia o 
no del concierto que se pide, se acordó por unanimidad que si la 
Empresa se aviene a abonar a esta Junta 4.000 pesetas, como mí­
nimum, se acceda al concierto, y en casO' contrario se atenga al re­
sultado que ofrezca la liquidación en taquilla; encargándose el Se­
cretario de dar las instruccicoies necesarias al Inspector para que 
practique las gestiones convenientes con el fin de conseguir el be- 
nefleio que se pretende, y a ser posible mayor.

Da igualmente cuenta ei Seci'etario del donativo de 600 pesetas 
que el Exemo. Sr. Gobernador, Presidente, hizo a esta Junta en 9
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pasado, con destino para la Jactancia de niños, 
y nace saber a la misma que actualmente se crían en el Dispen-
rtaménte  ̂fiT mrn- H í’ i-'lribuyéndose dia­riamente 64 litroa de leche que importan 37 pesetas.
portean”  diariamente im-

T barracas y demás espectáculos de feria, se 
«I e al habla con los dueños de lasmiasmas, con el fin de que cada uno abone Ja cantidad que a su iui- 

í^alisfacer. con arreglo a la importancia de cada es- 
teíimr (192 )̂  ̂ ingreeo de la feria del año an-

Se da cuenta de >la R O. número 507, de fecha 14 de mayo del 
corriente ano, convocando el XVII Concurso de premios nnr el Con­
sejo Superior, la cual ha sido circulada en el Boletín Oficial para 
conocimiento de todos ios Alcaides de la provincia, con el fln de 

 ̂ conocimiento de las personas que pudieran hallarse 
comprendidas en alguna de las siete bases que establece dicha so­
berana disposición y puedan solicitar el premio a que se conside­
ren acreedore.s antes del 31 de julio próximo venidero, que ex­
pira el plazo de remisión de instancias

Se pone en conocimiento de la Junta que, con motivo de haber­
se tmladado al de Murcia el Catedrático de este In.«tituio D. Gar­
los González Huerla, que desempeñaba el cargo de Vocal de la mis- 
ma, se apruebaja propuesta que se ha hecho en el de igual dase 
L). Salvador Nunez González.

El Sr. Tesorero da cuenta dol estado de fondos de esta Junta el cual es como sigue:

Expresión.

Pesetas.

Saldo a favor de esta Junta en 31 de mavo de i930___  30.696 97
Ingresos en esta Junta hasta hoy, 20 junio Í93Ú.........  698’20

Suman Jos ingresos hasta dicha fecha..........................  31.395,17
Gastos por todos conoeiptos hasta la fecha indicada... 1.371,22

Saldo a favor de esta Junta hoy, 20 junio 1930.........  30.023,95
Pertenece al Tribunal Tutelar, de Menores hasta el 31

de mayo próximo pasado..............................................  28.646,79
Saldo líquido de que puede disponer esta Junta para sus 

gastos en 20 junio de 1930...........................................  í.377,16

La Junta aprobó lo6 socorros hechos desde la última sesión ce­
lebrada, y que son los siguientes:

Rafaela Vidal, Cristóbal Oudríd, 35; José Carrillo, Estrella, Rin­
conada; María Vázquez, Chapín, 20; Teresa Gago, Plaza Mercado, 
42; Dblores Castro, Concepción, 41; Eugenia Regina Gil, Montuno, 
Choza, y  Julio Cámara, Zarza, 34, socorro diario de 2 pesetas en 
comestibles.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminado 
el acto.

16
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BARCELONA.—Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión 
Permanente durante el segundo trimestre de 1930.—Aprobar el 
movimiento técnico-administratijvo, que es el siguiente:
Correspondencia recibida ...................................................    911
Correspondencia expedida ..................................................    1.508
Visitas recibidas .........................................................   1.197
Informaciones practicadas ............................................................... 167
Dossiers empezados ................................................................  1.441
Dossiers facilitados por el Archivo ...................................... 4.547
Recortes de la Prensa ...........................................................  306
Gacetillas publicadas en la Prensa ...................................... 17
Publicaciones, folletos y Revistas recibidos ..........   216

Amparar 71 menores de ambos sexos, los recogidos de la calle, 
con Ja colaboración de! Tribunal Tutelar de Menores.

Admitir en depósito 34 menores de ambos sexos procedentes del 
expresado Tribunal, habiendo sido retirados por el mismo 26 de 
los anteriormente depositados.

Desestimar 47 solicitudes de amparo de niños, de asistencia al 
Parque Infantil y Guardería para Niños de Pecbo; de entrega de 
menores en depósito; de devolución de niños y otras, por no re­
unir las condiciones necesarias a lo solicitado.

Costear el viaje al punto de su procedencia a 72 menores de 
ambos sexos, gestionando en muchos de ellos la colaboración de 
las respectivas Juntas locales para evitar reincidencias.

Dar asistencia en el Parque Infantil a nueve menores de ambo.s 
sexos y baja a i2 de los que ya asistían, habiéndose repartido 
11.958 comidáis.

Devolver 55 menores de ambos sexos a sus respectivas familias 
por haberlos reclamado y no existir inconveniente en ello.

Costear nodriza a seis recién nacidos de madre tuberculosa. 
Colocar en el campo cuatro menores para apartarlos del conta­

gio tuberculoso de sus familias.
Admitir ÍO menores en la Guardería para Niños de Pecho y dar 

de baja a 12 de los que ya asistían.
Costear sobrealimentación a 16 madres pobres que han tenido 

parto doble para la mejor crianza de sus respectivos mellizos.
Trasladar al Tribunal de Menores varios casos de su incum­

bencia.
Trasladar 18 menores de ambos sexos a otras instituciones por 

cambio de régimen.
Agradecer las visitas de los niños protegidos por las Juntas de 

Cádiz, Logroño, Valencia y Palma de Mallorca, venidos a Barcelo­
na para visitar la Exposición, invitados por esta Junta.

Desestimar la moción presentada por un Vocal en eJ último 
Pleno.

Estudiar la forma de percibir el crédito que por impuesto del 
5 por 100 tiene pendiente el arrendatario de las entradas de la 
Exposición, así como otros créditos por diversos espectáculos da­
dos en el recinto de la misma.

Designar tesorero interino por ausencia del que actualmente ejer­
ce el cargo.

Deseslimai* la petición formulada por una entidad benéfica a esta 
Junta por antirreglamentaria.

Dirigirse ai Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, Presidente 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia, sobre la Real or­
den relativa a Ja censura de pelfculas.

>
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>•

Remitir a ia Junta Provincia] de Vizcaya los antecedentes ñor 
la misma solicitados.

Publicar una cartiilla con consejos a las madres para repartirla 
entre las mujeres que asisten a la Guardería para niños de petího.

■Agradecer las distintas visitas verificadas por instituciones y par­
ticulares a la obra que Ja Junta realiza.

Ampiar la dimisión de los vocales que representaban el Trlbu- 
nal Tutelar do Menores, por fiaber cesado en sus careos en dkíia 
entidad.

Cesar en la protección a varios menores por pasar de Ja edad 
reglamentaria y  no necesitar de ella.

Adherirse al bomenaje al profesor Budin, creador del primer 
consultorio de puericultura.

Exponer al Director de un periódico que alude a la Junta so­
bre los menores que venden periódicos por las calles los diversos 
trabajos realizados para evitarlo, sin conseguirlo, por no depender 
ello de esta Jimta

Agradecer a la Junta de Radio-ccnnunicaelón el permiso gratui­
to para que todas Jas instituciones •de la Junta puedan tener apa­
ratos.

Remitir al Consejo Superior el extracto de los acuerdos tomados 
durante el primer trimestre del año corriente.

Remitir al mismo Consejo una solicitud recibida .sobre modifi­
cación del Bac-hillerato-

Intervenir cerca de la Casa Provincial de Caridad sobre un me­
nor de la Junta de Lérida.

Remitir al Consejo Superior la actuación de una Junta local.
Celebrar en el Grupo benéfico la Comimión Pascual de un gru­

po de tutelados del Tribunal Tutelar de Menores.
Organizar las visitas entre los menores tutelados por la Junta 

y sus hermanos albergados en otras instituciones.
Asistir a la recepción de la Capitanía General en conmemoración 

de! cumpleaños de Su Majestad el Rey.
Remitir al Consejo Superior los dalos estadísticos por el mismo 

soliciLados.
Ingresar una menor protegida en el Asilo del Buen Pastor, en 

calidad de consagrada.
Admitir la dimisión de la Comisión Censora de Películas, moti­

vada por la Real orden que centraliza la censura en Madrid.
Hacer constar en acta la satisfacción de la Junta por la visita del 

Exemo. Sr. Gobernador PresidenJe a las instituciones de Ja misma.
Asistir a los exámenes de los albergados en el Grupo Benéfico.
InJoimar al Sr. Gobernador sobre el trabajo de unos menores en 

espectáculos públicos.
Asistir un grupo de protegidos a la Comunión celebrada en el 

recinto de la Exposición y otro grupo a la fiesta organizad:) en el 
Estadio.

Agradecer los donativos recibidos en metálico y en especie.

BURGOS.—Acta de la sesión del día 5 de mayo de 1930__Reuni­
dos en el despacho del Exemo. Sr. Gobernador civil, bajo la presi­
dencia del mismo, los señores D. Aurelio Gómez, D- Francisco Apa­
ricio, D. Antonio Falcón, D. Pedro Ruiz Monje, D. Domingo Aniel 
Quiroga, D. Manuel López Gómez, D. Femando Hernando, D. Mar­
celino Cillero, D. Benito Martín, D. Antonio María Mena y D. Eme- 
terio A. Valcárcel con el fin de celebrar la sesión previamente con-
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vocadü, ciióse lectura del. 3»cta de la anterior, carrespondiente al día 
12 de marzo último, y  quedó aprobada.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Inspector municipal de Sanidad 
participando que icum.plimentando ilos deseos del Eicmo. Sr. Go­
bernador civil había girado una visita de inspección a los locales 
destinados a Cantinas Escolares de la calle de San Lorenzo, a car­
go de esta Junta, de cuya visita resulta que dichos locales no re- 
unen las condiciones de salubridad' exigidás en las vigentes dispo- 
po.siciones sanitarias, así ccuno lar^oco la cocina y  especialmen- 

' te el fregadero, con la circunstancia de estar el retrete en comu­
nicación con dicha cocina, y proponiendo las reformas que consi­
dera necesarias para poner los locales mencionados en condiciones 
higiénicas el Sr. Gobernador manifestó que e! ordenar la visita 
de inspección al Subdelegado de Medicina fué porque al ver él los 
locales citados, el día que estuvo en ellos, como había estado tam­
bién en otros Establecimientos e instituciones benéficas, observó 
el e.slado lamentable de los mismos, y después de hacer uso de la 
palabra los Sres. López Gómez, Gómez (D- Aurelio) y algunos otros 
señores Vocales acerca de las soluciones que convendría adoptar 
para remediar en lo posible las condiciones actuales de los repe-

• tídos locales, se acordó ponerlo en conocimiento del Sr. Alcalde de 
la capital, por ser los locales de que queda hecha referencia pro­
piedad del Excmo. Ayuntamiento, redándole que por el .Sr. Arqui­
tecto municipal, en unión del Vocal de esta Junta D. Manuel Ló­
pez Gómez, se forme el presupuesto de las obras más ámenles, li­
mitándolas por el momento al arreglo de la cocina, fregadero y re­
líete, ya que el resto de los locales no se utilizan en esta ép<»a 
del añn, y se ejecuten con el fin de ponerlos en condiciones higié­
nicas y sienipie que su coste no exceda de 2.000 pesetas.

Dada cuenta de una instancia dfe.Ubaldo Izarra, vecino de e^a 
ciudad, solicitando se le conceda algún socorro para atender a los 
gastos que se le originan con motivo de haber dado a luz su es­
posa tres niños y tener además otros cuatro hijos menores-, la Jun­
ta acordó concederle un socorro de cien pesetas y que se le abone 
en dos veces.

La Junta quedó enterada de un oficio d'el Sr. Secretario General 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia participando que 
había recibido la Memoria de ilos trabajos realizados durante el 
año 1929, „ , .

Dada cuenta de las concesiones hechas por la Comisión designa- 
da al efecto de diez pesetas mensuales a Isabel García y Felipa 
López y de siete a Gregorio Martín para ayuda del pago de alqui-

• 1er de la casa-habitación, y  de la comida en las Cantinas escolies 
a Francisca Hurtado, Vicente González, Marcelina Pérez, Juliana 
Busedo, Juliana González, Petra Segura, Pilar López, Elvira Gómez, 
Manuel Tijero, Timoteo del Olmo, Diimasa Palacios y Florencio 
Romo, la Junta acordó aprobarlas.

El Sr. Gobernador dió cuenta de las cantidades que había recibi­
do procedentes del Circuito de firmes especiales, Junta de Trans- 
norles v ferrocarril de la Robla por la parle proporcional de las 
multas impuestas, que en junto ascendieron a 999,80 pesetas, las 
cuales había di.stribuido equilati-vamente entre los Asilos e Insti­
tuciones si°Tiientes: Siervas de Jesús, Asilo de las Mercedes, Asilo 
de San JosI, Junta de Protección a la Infancia, Gola de Leche, Re- 
ligio.«as Adoratrices, Asilo de Ancianos Desamparados y Tienda- 
Asilo, y la Junta quedó enterada.  ̂ .•

El Sr. Aparicio. Vocal nato, como Presidente de -la Exema. Diputa-
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ción, dirigió un saludo a lodos los Si’os. Vocales, ofreciendo su con- 
cm-so para cuantos asuntos tenga que intervenir la Junta y aplau- 
diendo ia conducta del Sr. Gobernador civil por .$u interés en bro 
de Ja higiene, como lo demuestra eJ hecho de haber dispuesto qu“ 
fuesen reconocidos por el Inspector de Sauidad' los locales de las Cantinas. ;

El Sr. Cillero propuso que se hiciese constar en acta ia satisfac­
ción y agrado de ¡la Junta por haber entrado a formar parte de la 
misma el Sr. Aparicio, adhiriéndose todos los Sres. Vocales v que­
dando así acordado.

El Sr. Tesorero dió lectura del extracto de cuentas de ingresos 
y gastos correspondientes a los meses de marzo y abril, del-que 
aparece que se realizaron ingresos importantes i2.116,84 peseltó 
y gastos que ascendieron a 11.750,94, con una diferencia a favor 
de la caja de 365,90, y ja Junta quedó enterada.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

—Acta de la se>̂ ión el día 9 d!c junio de 1930.—Reunidos en el 
despacho del Exorno- Sr. Goberaador civil, bajo la presidencia del 
mismo, los Sres. Gaicia de Üuevedo, Ruiz Monje, López Gómez, Her­
nando. Avila, Martín, María Mena y A. Valcáreel con el fln de ce­
lebrar sesión en segada convocaloria, dióse lectura del acta de la 
anterior, correspondiente a! día 5 de mayo último, y quedó apro­
bada.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Alcalde-Presidente dei Exce­
lentísimo Ayuntamiento de esta capital remitiendo otro del señor 
Arquitecto municipal con el presupuesto de las obras de repara­
ción de los loches en que se hallan instaladas las Cantinas esco­
lares, en cumplimiento de lo acordado por esta Junta, cuyo presu­
puesto asciende a la cantidad de 659,34 .pesetas, y después de ha­
cer uso de Ja palabra lo.s Sres. López Gómez, Avila y García de 
Quevedo acerca de la convenienoia de habilitar otros locales eu 
atención a que los actuales ha de ser difícil ponerles en las debi­
das condiciones de salubridad e higiene, la Junta acordó que so 
ejecuten las obras propuestas, sin perjuicio de adoptar las medi­
das necesarias al objeto de que en el plazo más breve posible que­
den instaladas didias Cantinas en condiciones higiénicas.

Dada cuenta de una instancia de Tomás Ruiz Santurde solicitan­
do sea admitido en un Reformatorio un hijo suyo de 12 años de 
edad, la Junta acordó que se reclamen informes acerca de la si­
tuación económica del solicilanle.

Dada cuenta de las concesiones hechas por la Co-mlsión desig­
nada al efecto de diez pesetas mensuales a Felisa Gómez para 
ayuda del pago de alquiler de ia casa habitación y  de ia comida 
en las Cantinas escolares a Benita Sastre, Eus^io Martín, Julian-s 
Ruiz, Hilario Rojo, Roque Santamaría y Juana Murciano, la .Tunta 
acordó aprobarlas.

Dada cuenta de la petición beoha por el grupo de los Discípu­
los de San Juan y Caballeros Eucaristícos sobre que se concedo 
subvención con destino a una biblioteca infantil, la Junta acordó 
que se manifieste sí ésta ha de funcionar en la capital, en cuyo 
caso se deliberará y resolverá en .su día.

La Junta acordó que, como en años anteriores, se oiganicc_ dos 
Colonias escolares, una de niñas y otra de niños, y que se llevK.i a 
la playa de Suances; que se publiquen los anuncio.s para la admi­
sión de instancias y que se Instale en ia playa una tienda de cfi/n- 
pafia.
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E¡ íji-. Tesorex‘0 diú lectura del extracto de cuentas de ingresos 
y gastos correspondientes al mes ide abril, del que aparece que se 
realizaron ingresos imporlaoteis 5.262,60 pesetas y gastos que as­
cendieron a 7.006,38, con una diferencia en contra de la caja de 
í.743,78, y la Junta quedó enteráidá.

El Sr. García de Queivedo, Vocal nato de la Junta, como Alcalde 
del Exemo. Ayuntamiento, dirigió un saludo a todos los Sres. Vo­
cales, ofrecieiido su concurso para cuantos asuntos tenga que inter­
venir la Junta.

El Sr. Hernando, en su nombre y en el de los demás Sres. Voca­
les, coirespondió al .saludo del Sr. García de Quevedo y propuso 
que se hiciese constar en acta la satisfacción y agrado de la Jun­
ta por haber entrado a formar parte de la misma dicho Sr. García 
de Quevedo, adhiriéndose todos los .Sres. Vocales y quedando así 
acordado.

El Sr. Avila manifestó que el Sr. Cillero no había podido asis­
tir a la sesión por asuntos urgentes, quedando ent'Tada la Junta, 
asi cernió también de la excusa del Sr. Aparicio, que por estar au­
sente de la .capital no le ha sido posible concurrir.

Y no habiendo más asunlo.« de que tratar se iovanió la .sesión.

CACEIIES.— Ârío de la sesión de 24 de mayo de i 930.—En el des­
pacho dei Exorno. Sr. Gobernador Civil y bajo su presidencia, cele­
bró sesión esta Junta, con asistencia de los Vocales que a continua­
ción se inencimian: Exorno. Sr. Gobernador Presidente. D. Loren­
zo Lóipez Cruz. Sra. Qbamizi), D. Juan .Saco y D. Carlos Guardioia, 
.Secretario.

''eida fl acta de la anterior, api-iAníso por unanimidad.
fguíü acuerdo recayó sobre ios ingresos y gastos del mes de abril, 

cuyes'cifras, así como la dtstribmnón y saldo.s, lee el Secretario.
Aprueba la Junta haber exceptuado de tribulación a las dos fun­

ciones benéficas organizadas por ¡a Liga aníitubercuInsD, celebra­
das en el mes de abril, dado el carácter benéfico y la laudable mi­
sión de la Liga.

Quftdarí enterados los reiiiiido.s de liaberse acusado recibo por 
el Consejo Sunerior de la -.ioiiia del acta de :1a sesión de 26 de 
abril, de la cúenta .con-espondiprite al primer trimestre del ano 
en curso v del 2 por 100 de la r«audación del mes citado.

Aprueban la denegación d,‘ socorro solicitado por Manuela San- 
'.illana, de eda vecindad, para prweerse de inyectables, ya que co­
mo se la dijo de oficio puede pasar al Hospital a recibir Irata- 
mieiilo.

Queda ‘'nleríida la Jimia de haberse reintegrado por la local de 
Malpartida de Gáceres las 25 pesetas con que fué socorrida la ve­
cina de dicho pueblo Manuela Qhaves, para ser reintegrada a su 
resi'tou'in con sus tre.s hijos menores. Asimismo conoce de carta 
díriridii ol Sr. Presideníe por *>1 Gobernador de Salamanca, expre­
sando .su coniformiriad con propuesta de intencamhio de soco­
it o s  y que lo indicará a su Junta e.n momento oportuno.

Se lee comunicación del Consejo Superior trazando ailguna orien­
tación para llegar al estab!eoimie.nto de un Tribunal tutelar de 
menores, al acusar recibo ds la .estadística de 1929 y aplaudir la 
actuación de e.sta Junta provincial-

En su virtud .se aprueba la comunicación dirigida al Patronato 
del Reformatorio de Valladolid para ver de llegar al acuerdo de 
!a TnancoTOunida-d de psrfip'pación en el Reformatorio, base del 
Tribuna! tutelar.
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•Se aprueba e! socorro de 40 pesetas concedido para cura de 
^ a s  en Montemayor ai obrero t-Lpográñco de Gáceres Julián Mon- ge Flores.

Respecto a exacción del impuesto sobre espectáculos y atraccio­
nes de feria próxima, se acuerda seguir las mismas normas del 
año anterior, si bien se eleve la cuota a la dueña de la “Ola y 
Cabaillitos” por los considerables ingresos que se lia visto viene 
percibiendo en la temporada en que funcionan ambas industrias.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—Acia de la sesión de 27 de junio de 1930.— Ên el despacho del 

Excmo. Gobernador Civil y bajo su presidencia, celebró sesión en 
segunda convooaloria esta Junta provincial, con asistencia de los 
Vocales que a continuación se  expresan: Exmo. Sr. Gobernador, 
Presidente; Sra. Condesa de CanLlleros, D.* Isabel Jaqueti, D. Eva­
risto Málaga, D. Marcial Higuero, D. Manuel Rodríguez, D. Víctor 
Berjano (Presidente de la Diputación), y D. Carlos Guardiola, Se­
cretorio.

Leída el acta de la anterior, aprobóse ñor unanimidad-
igualmente se aprueban los ingresos y" gastos deJ mes de mayo, 

así como su distribución y sobrante para el mes en curso.
Se acuerda la anulación de tres recibos de a diez pesetas ex­

tendidos a otros tantos feriantes por atracciones, cuyos indivi­
duos no pudieron pagar por carecer de medios para ello.

Queda enterada Ja Junta de haber acusado recibo el Consejo Su­
perior del giro correspondiente al 2 por iOO sobre ingresos de mayo.

Se aprueban los socorros urgentes concedidos a Vieloria Corre- 
yero y tres más de Miajadas, por pesetas 26, para regresar a su 
residencia después de haber sufrido tratamiento antirrábico, y el 
de 15 pesetas a la anciana Anastasia Enrique García Garrido para 
retomar a Arroyomolinos de la Vera, así como ei haber reclama­
do dichas sumas a las Juntas locales correspondientes.

Se enteran los reunidos die haber quedado abierto el concurso 
anual de premios y se acuerda remitir ejemplares a las poblacio­
nes más importantes de la provincia.

Se lee comunicación de la Junta de Salamanca conleslando nue­
vamente a déseos de esta provincial de establecer el intercambio 
de socorros, reclamando 69,20 ptas. que en 6 de junio abonó a Ju­
lián Serrano y tres más en tránsito desde Hendaya hasta Caña­
veral.

Se acuerda reanitir a dioha Junta 39,20 pesetas, que con tas 30 
abonadas a uno de Salamanca en el mes de mairzo suman el total 
de lo abonado por Salamanca y cuya totalidad se reclamará a la 
local de Cañaveral.

Se da 'lectura a oficio de! Emmo. Sr. Arzobi^o de Valladolid, 
Presidente del Patronato del Reformatorio, contestando comuni­
cación dirigida por esta provincial-sobre mo-do de participar en di­
cho Reformatorio para establecer el Tribunal tutelar de menores.

El Sr. Presidente de la Diputación ofrece su valiosa cooperación 
al fin laudable perseguido por lia Junta, y para el estudio corres­
pondiente ruega se pregunte el Patronato cantidad necesaria y re­
lación entre cada Í.OOO pesetas de aportación y el número de me­
nores que les corresponda beneficiar.

Se acuerda de conformidad y oficiar a la Diputación dando an­
tecedentes de lodo lo actuado.

Se leen instancias solicitando socorros para baños de pobres en­
fermos y se acuerda conceder las siguientes cantidades:
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CüR car^ a fondos de Protección a la Infancia, socorros de 75 
peseus; para Alanje, a José Gracia Zamorano paj'a su hija Grecro- 
ria García Laso; a Juan García Jiménez para su hija Francisca 
García uongrefiado; a Luisa Amor Jiménez para su hijo José An- drada Amor. ■'

Tola!, 225 pesetas.
Para baños de mar en Portu^l a Josefa Cisneros para su hija 

Josefa Salas Cisneros; a Gabina Muriel Hernández para su hila 
Antonia Pulido Muriel. •'

Total, 150 pesetas.
Socorro de 100 pesetas a Leovigildo Méndez Mateos para sus hi­

jas liorinda y Gertrudis Méndez Cid'omcha, para Alanje.
Suman los socorros con car^o a Protección a la Infancia, 475 pesetas.
Con cargo a los fondos de Represión de la Mendicidad, socorros 

de 75 pesetas:
Para Alanje, a Deogracias Rodríguez Porliillo para su hija San- 

tiajga Rodríguez Cid; a Basilio 'Casares Martín para su hija Pe­
tronila Casares Conejero; a Agustina Congreg.ado Rueda para ell;i misma. *

Total socorros, 225 pesetas.
Para Montemayor a André.s Blanco Alvarez, 75 pesetas.
Total: socorros con icario a fondos de Represión de la Mendici­

dad, 300 pesetas.
Se da cuenta de carta que dirige el pobre impedido de esta ca­

pital Eugenio Criado, pidiendo que por el Sr. Gobernador se le 
conceda la pensión de una peseta diaria que tiene establecida con 
cargo a la suscripción voluntaria para dicho fin.

En la imposibilidad de que pueda ser complacido, pues la sus­
cripción dicha tiene un déficit grande y estimando es un caso de 
verdadera necesidad, se acuerda concederle un socorro de 50 pe­
setas.

Con relación a escrito formulado por los ferroviarios en súpli­
ca de que se les exima del impuesto para la becerrada que en be­
neficio de su Colegio de Huérfanos han organizado en esta capital 
para el día 29 del corriente mes, se acugfrda acceder a ello, dado el 
fin benéfico del espectáculo.

El empresario de bailes del Salón Ideal pide en carta que se 
lee no se lomen medidas contra él por no poder pagar el canon 
de 10 pesetas concertado por cada baile, ya que en la época ac­
tual carece de ingresos casi en absoluto. Como este hecho ha sido 
comprobado por el auxiliar recaudador de la Junta, se acuerda 
ser benévolos en tanto en cuanto siga sin responder el público a 
los bailes que anuncie; pero haciéndole saber no es exención de 
impuesto sino únicamente mientras perduren :las circunstancia.s 
expuestas.

Se da lectura a carta del Presidente de la Gooiferencia de caba­
lleros de San Vicente 'de Paúl, pidiendo una ayuda para hacer fren­
te al déficit y situación angustiosa en jjue se desenvuelve obra tan 
laudable, petición que hace como anticipo a Ja cantidad con que 
anualmente se viene ayudando a la Conferencia. Se acuerda con­
ceder 500 pesetas por una sola vez.

Queda enterada la Junta que el empresario del Gran Teatro ha 
pedido revisión del concierto, ofreciendo de acuerdo con la Pre­
sidencia presentar copia de los conciertos que rigen en Zaragoza, 
Soria y Badajoz.

tí
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proceder a su estudio y acordar cuando por el inte­
resado se prcsenleu esos eiemenlos de juicio

Y no habiendo más asuntos de que tratar se ievantó la sesión.

GILWApA.—Acía de la sesión dcl día 0 de mayo de 1930—En 
segunda citación se reunieron en el d ecebo- oficial del Excmo se­
ñor Gobernador Civil los Sres. Vocales D,* Genara Anguita, Presi­
dente de la Audiencia, Presidente de la Diputación, Alcalde de la 
capital, p , .■^stín Muñoe Roldán, D. Alfonso Izquierdo, D. Miguel 
Dópez Sáez, D- Agustín Rodríguez Aguilera, D. Francisco Simancas, 
p. .^ s t t o  Du^te Ramón, D. Juan Martín Delgado, D. Jesús Mérida, 
p. Lu^ Morell Terry, D. Rafael Duarte Salcedo, D. César Sebas­
tián, D. Luis Seco de Lucena, D. José Cassinello, D. José María 
Campos Pulido, D. Enrique Gómez Entradla, D. Rafael García Duar- 
de’ Gassin^l^ asistencia doña Margarita Carltrom y la señora

Leída el acta anterior, como las de las sesiones celebradas por la 
Cwmsión Peimanente del 27 de junio, 10 de diciembre de 1929 v 
23 de enero de 1930, fueron aprobadas.

A continuación se dió cuenta de Jos ii^esos del 5 por 100 de 
espectáculos durante el primer trimestre y distribución de los 
mismos, cuyo detailie es el siguiente:

I n g r e s o .s .
Pesetas.

5 por. 100 espectáculos en enero .................................. 1 984 00
5 por 100 espec.táculos en febrero .................... . . 1̂ 970 02
5 por 100 espectáculos en marzo ................................. ’ l!955’,63

Total ......................  5.909,65

G.\s t o s .
Pesetas.

El 2 por 100 sobre pesetas 5.909,65 al Consejo Superior . 118.1S
El 10 por 100 sobre pesetas 5.791,46 para personal y

material ..........................................................................  579 4̂
El 20 por 100 sobre pesetas 5.791,46 al Reformatorio Sari

Miguel ..............................................................................  1.158,29
El 30 por 100 sobre pesetas 5.791,46 para Represión a

la Mendicidad .................................................................  1.737,43
El 40 por 100 soibre pesetas 5.791,46 a Protección Iri-

fancia ..............................................................................  2.316,60

Total ......................... 5.909.65

El Secretario manifiesta que el Consejo Superior pide con fre­
cuencia datos de las gestiones que realizan las Juntas locales y 
precisa que se pida la relación de Jas constituidas y que se orga­
nicen las que no lo estén, y que den cuenta a esta provincial dê  
lo ingresado por el 5 por lÓO de espectáculos y destino dado a di­
chos ingresos, acordándose publicar en ei Boletín Oficial una cir­
cular con dicho fln.
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El Inspector cié Sanidad Sr. Sebastián manifiesta que con moti­
vo del cargo que ocupa hace frecuentes viajes a los pueblos de 
cabeza -de partido y ofrece a la Junta que en esos viajes pueden 
acompañarle dos Vocales para que giren una visita de inspección 
a los citados pueblos y constituir las Juntas en aquellos que no lo 
estém Por unanimidad .se acuerda aceptar dicho ofrecimiento y se 
designa a los Sres. Simancas y Duarte Ramón para las citadas 
visitas de inspección.

El Sr Gobernador manifiesta que ha visitado tods las intitu- 
ciones que están a cargo de esta Junta, habiendo sacado grata im­
presión de su funcionamiento y de la labor tan meritisima que 
vienen realizando a pesar de los reducidos ingresos con que cuenta 
esta Junta,

El Sr. García Duarte maniñesla que hace tiempo esta Junta so­
licitó del Consejo Superior la creación de un sello para la cobran­
za del 5 por 100 de espectáculos, por ser el único y positivo me'fiio 
de que el citado impuesto que el público paga para estas institu- 
.;iones lo perciba íntegro la Junta de Protección, y no liabiendo 
resuelto nada hasta la fecha, se acuerda dirigirse nuevamente al 
Consejo Superior para que autorice la creación del citado sello. 
Inlervienen en este asunto la mayoría ide los Sres. Vocales.

El Dr. Duarte Salcedo manifiesta que en la sesión del día 28 de 
enero de 1929 se tomó el acuerdo de solicitar del Excran. Ayun­
tamiento la cesión de un solar en donde esta Junta pudiera edifi­
car a medida de sus planes un local donde pudiesen estar reuni­
das las instituciones de Puericultura creadas y las que en lo su­
cesivo se creen. A dicha petición el Ayunlamienlo contestó que por 
el momento no podía hacer nada por estar en estudio varios pro­
yectos de ensanche.

CO'mo ha transcurrido bastante tiempo sin que se haya resuelto 
nada sobre el parlicular, solicita dei nuevo Alcalde Sr. Ramires An­
tea? que tome cen simpatía dicha petición para que pueda ser 
un hecho esta antigua aspiración de la Junta.

El Sr. Alcalde manifiesta que llevará a la Corporación dicha pe­
tición y que por su parle apoyajó lo que pueda paa’a que sea un 
hecho lan loable obra.

La Junta solicita del iSr. Gobernador y Alcalde para que de una 
manera teriiiinanto desapareaca el lamentable espectáculo de la 
mendicidíid' en Granada.

El Sr. Gobernador está de acuerdo con la Junta de que el pro­
blema de la mendicidad debe desaparecer, para lo cual se pondrá 
de acuerdo con el Alcalde para que los agentes a sus órdenes re­
cojan a todos los mendigos. Los que no sean .de Granada se Ies en­
viará sus pueblos; a los que sean de aquí y c.stén aptos .para el 
trabajo se les dará colocación, y  aqueJios que estén inválidos se 
Ies acomodará en instituciones benéficas; además, siguiendo el ejem­
plo de otras capitales, al recogerlos se les dará un baño y se les 
pelará. También dice que publicará una nota en la cual prohibi­
rá el dar limosna en la caille, llegando a multar a los infrac-tores 
con 10 pesetas, las que, como es natural, irán a parar a la Junta 
de Protección.

El Sr. Mérida estima que 'habiéndose esta Junta adherido a la 
circular publicada por la de Gerona, propone que se prohíba la 
entrada a los espeoláculos a todos aquellos menores que no vayan 
acompañados de sus familias o tutores.

También ruega a! Sr, Gobernador para que prohíba la venta de 
nwelas pornográficas,
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La Junta se congratula de verse presidida por persona de tan 
excelentes dones como ol Sr. Mendoza, como tambii^n da la bienve­
nida al nuevo Alcaide y  Presidente de la Diputación Sr. Ramires 
Aniras y Montes Gaiíón. los cuales ofrecen co'laborar con entusias­
mo a lo-s fine.s encomendados a la Junta.

No habiendo más asuntos de que tratar, se letvanló la sesión.

MAHON.—Acía de la sesión celebrada el día 28 de julio de Í930. 
Bajo la presidencia del limo. Sr. D- Eduardo Rodríguez López, Pre­
sidente, se reunieron los Sres. Vocales D. Mateo Seguí Carreras, don 
José María Diez y Díaz, D. Juan F. Taltavull Galens, D. Juan Mer- 
cadal Sans y D. Antonio Blanc Escrivá al objeto de celebrar la 
sesión señalada para dicho día.

Primeramente dióse lectura al acta de la sesión anterior cele­
brada por esta -Junta el día 13 de diciembre liltimo, siendo apro­
bada en tu'da.s sus parto.s sin que .se hiciese observación.

Luego se dió lectura a las cuentas trimestrales de los ingresos 
y gastos efectuado.? ipnr osta Junta durante el cuarto Irimestre del 
año último, primero y segundo dél actual, arrojando una existen­
cia para el tercer trimestre de pesetas 2.773.60. La Junta, en vis­
ta de su conformida<í con los justifleantes. acordó aprobarlas y 
qye se remitan dichas cuentas al Consejo Superior conforme es­
ta oidenado.

Y no habiendo má.« a<uiilo.« que tratar, el Sr. Presidente levantó 
!a sesión.

PAIjMA I>E M;\J.L0RCA .Baleares).—Sesión del 10 de mayo de 
19:í0.—Bajo la presidencia del Exemo Sr. Gobernador Civil D. Cons­
tantino Vázquez Jiménez, y  con asistencia de los Sres. Vocales Ex­
celentísimo Sr. D. Antonio Barceló, limo, Sr. D. Luis Pascual, don 
Rafael Ferriol, D. José Morell. D. Luis Ferbal, D. Pedro Buades, 
Sojrelario accidental, celebró sesión la Comisión Permannnle de 
la Junta provinoial de Protección a la Infancia y Represión de ia 
Mendicidad.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente. íué leída y aprobada por 
unanimidad el acta de la sesión anterior y los socorros cojicediüos 
en e! mes acLual por las Secciones í.‘  y 3.*, que dan el siguiente 
resultado;

Secación primera-—Socorros suministrado,? en el mes anterior, en 
especie y melAlico, 45. Altas en este mes. 6. Bajas, 6. Quedan 45.

Sección tercera.—Socorre» suministrados en especie el mo' an­
terior. lí . Altas en este mes, 2. Bajas. 1. Qued.an 12. Tola! de so­
corros entre las dos Secciones, 57.

Se dió cuenta y quedó la Junta cntoniüa de un oficio de! Con­
sejo Superior acusando recibo de la copia del acia de ¡a sesión 
ce'labrada el 14 de febrero último.

Se, acO'Fdó' designar al Vicepresidente de esta Junta. Sr. Barce­
ló, para que en nombre de la misma firm '̂ Ir» contratos de inqui- 
liii'ilo y el de instalación de un contador elríclrico en su despacho 
ollcial, calle de Armengol. número 8, entresuelo.

Se acordó que los seis niños protegidos por esta Junta, con el 
Vocal acompañante, Sr. Ferriol, que iiaii dé visitar la Exijosición 
de Barcelona, embarquen para dicha capital en el vapor del día 11.

Fuó aprobada por unanimidad la baja del concierto que e.l em­
presario del Cine La Asistencia Palmesana tenia estipulado con 
esta Junta para el pago del 5 por 100. por haber dejado la expío-
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tai'iüii del iiiisdiio; hiuiiiíiiiciole presente a dieüo empresario que si 
volviera a lomarlo nuevamente tendrá que abonar todas las men­
sualidades desde el mes siguiente ai de la baja.

Se dió cuenta de dos escritos presentados por D. Jaime Sureda 
Glar solicitando el concierto para el pa^o del impuesto del 5 por 
100 por todas las novilladas que celebre durante la actual lempo- 
rada, que terminará el 31 do diciembre, en la Plaza vieja de To­
ros, o-freciendo abonar por cada novillada con caballos 350 pese­
tas y 125 por cada una de las otras sin caballos. Discutido dete­
nidamente este asunto, se acordó señalar como mínimum 500 pe­
setas por cada una de las primeras y  250 pesetas cada una de las 
otras, cuyas cantidades deberá satisfacer, caso de estar conforme, 
con Ja anticipación neeesaria a la celebración de cada novillada, 
procediéndose en caso contrario a la intervención de las taquillas.

Se dió cuenta de un escrito de D. José Tous Ferrer en el que 
solicita concertarse con esta Junta para el pago del impue.stü del 
5 por too por todas las funciones que se celebren en la Plaza nue­
va de Toros (Coliseo Balear) durante la actual temporada, oíre- 
ciendo la cantidad de 3.000 pesetas por dicho concepto. Después 
de discutida detenidamente esta proposición, se acordó por unani­
midad señalar coimo mínimum la cantidad de 6.000 pesetas, que 
deberá abonar por anticipado antes de la celebración del primer 
espectáculo, procediénriose a la intervención de las taquillas en ca­
so d disconformidad por el solicilante. Este concierto caducará el 
31 de diciembre próximo.

Por el Sr. Gobernador Presidente se dió cuenta de que días pa­
sados, en el vapor de Argel, llegaron a esta capital 33 individuos 
mineros con sus familias, en total 82 personas, que procedentes 
de Argelia han sido repatriados por el Gobierno, habiendo des­
embarcado en estado lastimoso y deplorable en todos concepto?. 
Dichas personas durante su permanencia en esta capital han sido 
asistidos como demandaba la urgencia del caso, y al volver a em­
barcar para Murcia, provincia de su naturaleza, deanosLraron su 
agradecimiento y satisfacción por las atenciones recibidas, tanto 
en albergue como en alimentación y demás necesidanles: de cuya 
satisfacción se han hecbo eco algunos mallorquines; entre ellos se 
destaca una expresiva y laudatoria carta que ha recibido de don 
Mateo Colom, en la que Je manifiesta “que por pura casualidad 
fue testigo de la asistencia que en comida y albergue se prodigó 
a los de^aciados mineros, felicitándole sinceramente por .su acer­
tada gestión, secundada por los Sres. Florez, Coll y Rvdo. Sr. Fe- 
rríol; pues tiene la .seguridad que .de haberlo presenciado mayor 
número de personas, serían infinitas las felicitaciones que hubie­
ra recibid-o por el alto honor que dispensó a Mallorca, sabiendo 
interpretar con tanto acierto el .senlimiento de hospitalidad que 
sienten sus habitantes”.

La Junta vló con sumo agrado las maniifeslaciones del Sr. Go­
bernador, y a propuesta del Vocal Tesorero Sr. Pa.scual se acordó 
por unanimidad concederle un voto de gracias. El Sr. Gobernador 
agradeció dioho acuerdo y  propuso que éste se hiciera extensivo 
al Exemo. Sr. Capitán General, al Patronato Obrero de San José y 
a la Junta de Obras del Puerto por sus ofrecimientos y facilida­
des, así como al Vocal Sr. Ferriol, Comisario de Vigilancia; señor 
Flórez y  oficial jefe de seguridad Sr. Cali por su valiosa colabo­
ración. habiendo sido aprobada por unanimidad la proposición de 
referencia.

Gomo los gastos de permanencia y sostenimiento de los citados
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mineros y sus familias en esla capUaJ ascenderán a unas 400 pe- 
Jíetas aproximadamente, que deberán ser abonadas oor la Superio­
ridad, segn5n órdenes recibidas en este sentido, el'Vocal Sr. Pas­
cual propuso y fué aceptado por unanimid'ad que los referidos 
gastos sean sufragados por esla Junta provincial, cuyo acuerdo y 
propuesta agradeció el Sr. Gobernador Presidente, por ser uno de 
los actos que a su juicio más enaltecen a Mallorca y especialmente 
a esta Junta y sus componentes.

Por unanimidad fueron aprobadas las cuentas de ir^esos y gas­
tos presentadas por la Tesorería de esta Junta, correspondientes a! 
primer trimestre del año actual, que dan el siguiente resultado:

Ingresos.—limporla lo recaudado procedente del 5 por 100 por es- 
poctáculos públicos en dicho trimestre, 7.362,25 pesetas. Idem los 
donativos particulares para la mendicidad', 2.304,85. Id. otros do­
nativos de la Cámara de Comercio, 60. Id. el impuesto de viajeros, 
1.625. Suman io.s ingresos, 11.352,10.

Gastos.—Para el Tribunal de niños, 1.281,03 pesetas. Para gastos 
generales, 525,25. Para !a represión de la mendicidad, 3.987,45. Para 
la Protección a la Infancia, 2.840. Para el Consejo Superior, 109,80. 
Suman los gastos, 8.743,53.

Cuenta de caja.—[Existencia en l.° de enero, 24.853,22 pesetas. 
Ingresos obtenidos en el trimestre de esta cuenta, 11.352.10. Su­
man 36.205,32. Gastos en dicho .periodo, 8.743,53 pesetas. Existen­
cia para el segundo trimestre, 27-461.79 pesetas.

Esa cuenta, que .se halla conforme con las partidas que aparecen 
en los libros de contabilidad y con los justificantes que quedan ar- 
i. ĥivados, está fec.hada el 31 de marzo último y  firmada por los 
Sros. Te.snrero y Gobernador-Presidente, la cual deberá .ser publi­
cada en el Boletín Oficial de esta provincia y reanilido un ejem­
plar de dicho Boletín al Consejo Superior, conforme a lo ordenado.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Gobernador- 
Presidente levantó la sesión.

PONTEVEDRA.—Acta de la sesión celebrada el día 7 de julio 
de 1930.—Bajo ia presidencia del Sr. Gobernador, se da cuenta de 
distintos Imbajos realizados a fin de poder contar en el plazo más 
breve posible con el establecimiento en donde asilar a los menores 
abandonados; manifiesta que la cuestión económica va por buen 
camino, pues los ioduslriales de esta capital ayudarán a la labor 
de esla Junta Que los empresarios de espectáculos han sido lla­
mados y que desde septiembre, época en que se abre la tempora­
da. contribuirán más de lo que daban actualmente.

Por último, manifiesta que D. Casimiro Gómez había hecho en­
trega de la .suma de 5.000 pesetas para gastos de instalación del 
establecimiento para menores. La Junta acuerda no disponer de es­
ta suma más que para el objeto indicado y que se haga constar en 
acta el agradecimiento al Sr. Gómez por su donativo y que lo ha­
ga personalmente una Comisión de este organismo.

Se autoriza a Secretaría para que estudie y lleve a la práctica 
el impuesto de hospedaje y de andén de ferrocarril, a fin de que 
quede implantado cuanto antea.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

SEVILLA.—Sesión del 28 de mayo de 1930.—Asistieron los seño­
res: Gobenador Civil, Presidente, Sr. Conde de San Luis; D. Pe­
dro Alvarez Ossorio y Fernández Palacios, D. José Esteban Diez,
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D. Gai-Ios Ferrand y Ldpez, D. Emilio González de los GasLaños, don 
Hermenegildo Gutiérrez de Rueda, D. Rafael Hermosa v  Kitb, don 
Amante Laffon y  Fernández, D- Juan Revilla y García. D. Andrés 
Sanlillana y Rema, D, Guillermo Vilohes Romero y  D. José Ro­
mán y Otiico, Secretario.

Se tomaron los simientes acuerdas:
Lectura y aprobación 'del acta de la sesión anterior.
El Sr. Secretario dió cuenta de haber excusado su asistencia los 

Vocales: Sra. Condesa Vda. de Colombí y los Sres. Olmedo y Ruiz 
de BustillO'S, Y i^  Riverc y Rodríguez Rivero.

E! Sr. Presidente dirigió un afectuoso saludo a la Junta, y en 
particular a cada uno de sus Vocales, manifestando el gusto y el 
entusiasmo con que se asociaba a su benemérita labor.

La Junta acordó que se consignase en acta su especial compla­
cencia al verse presidida por segunda vez por el Sr. Conde de San 
Luis, de quien tan escelentas recuerdos conserva.

La Juiila aprobó el estado de cuentas comespondiente al primer 
trimestre del año actual, que oportunamente fué enviado al Con­
sejo Superior, en atención a que por circunstancias de todos co­
nocidas no ha 'Sido posible convocar al Pleno antes de hoy; impor­
taron los ingresos 51.076,78 pesetas y ios gastos 54.286,88 pesetas.

El Sr. Laffon hizo minuciosa relación de las gestiones realiza­
das para el cobro del impuesto correspondiente a la Junta por los 
billeies de ingreso al recinto de la Exposición y a los espectácu­
los orgnizados en la misma. Aparte de los conciertos con el tea­
tro y el estadio, pudo conseguirse que desde primero de enero 
último se gravaran las entradas al recinto, cualquiera que fuese 
su importe, con la cantidad lija de diez céntimos por billete, en 
el cual recaigo, superior algunas veces al cinco por ciento, van 
incluidos los demás conceptos de pago, o  sea los cabarets y el par­
que de atracciones; habiéndose obtenido hasta el 30 de abril 
un ingreso de pesetas treinta y cuatro mil ochocientas veinte y 
y seis con ochenta y un céntimos. Hizo constar el Sr. Laffon que la 
Junta era deudora de una profunda gratitud al Sr. Cañal, actúa. 
Comisario regio. Presidente de la Exposición, por haber interpre­
tado en el sentido más fvorable para la Junta los acuerdos que 
encontró ya adoptados respecto del particular. Se acordó que cons­
tase en acta el agradecimiento de la Junta y que se comunicase 
al Sr, Cañal en la expresiva forma que merece.

Seguidamente él Sr. Laffon, con su carácter de Presidente del 
Tribunal Tntelar de menores, anunció que están para terminarse las 
obras de la Casa de observación, por lo que el Tribunal comenza­
rá a funcionar en breve. Reitero su gratitud a la Junta por los re­
petidos y espléndidos auxilios proporcionados a tan hermosa obra, 
cuyo sostenimiento lo preocupa grandemente, a pesar de que aca­
so sea la Junta de Sevilla entre Todas la.s de España la que mayor 
pai-Uicipación en sus ingi'esos ha señalado al Tribunal.

Por último, expresó el Sr. Laffon su disgusto al observar que, 
salvo rarísimas excepciones, ninguna de las Juntas locales de la 
provincia cumplen con su (í&ber de cobrar el impuesto sobre es­
pectáculos públicos, ni de enviar, por lo tanto, al Tb-lbunal tutelar 
la participación que en el mismo le corresponde.

El Sr. Gobernador ofreció proceder con la mayor enei^ía para 
evitar Ja continuación de esa conducta, llegando, si fuera preciso, 
hasta el nombramiento de delegado que, recorriendo los pueblos 
de la provincia, pueda fiscalizar el cobro del impuesto.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
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—Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la reunión del 
S de abril de i930.—Se despaoharon las siguientes solicitudes de 
socorros: una de comedor de lactantes, tres de canastillas y una 
de viaje.

30 de abril de 1930.—Se despacharon las siguientes solicitudes 
de socorros: tres de comedores de lactantes y tres de canastillas.

14 de mayo de 1930.—Se despacharon las siguientes solicitudes 
de socorros: dos de nodrizas, seis de comedores de laclantes, nue­
ve de canastillas y una de viaje.

28 de mayo de 1930.—Se despacharon las siguientes solicitudes 
de socorros: una de nodriza, una de comedor de lactantes, tres de 
canastillas y dos de viajes.

11 de junio de 1930.— Ŝe despacharon las siguientes solicitudes 
de socorros: dos de nodrizas, dos de comedores de lactantes y tres 
de canastillas

23 de junio de 1930.—Se despaoharon las siguientes solicitudes 
de socorros: dos de nodrizas, dos de comedores de laclantes, cua­
tro de canastillas, trece de baños y tres de viajes.

SORl\.—Sesión del día i  de agosto de 1930.—Reunidos los se­
ñores D. Luis Posada, Gobernador-Presidente; ‘Vocales: D.* Gre- 
Koria Garganta, D.* Teresa de Pablo, D. José M.* Rodríguez del Va­
lle, Presidente de la Audiencia; D. Emilio Baeza, Inspector provin­
cial de Sanidad; D. Gregorio Clavo, Subdelegado de Medicina; don 
Gervaso Manrique, D. Pedro Chico, Secretario, diése lectura del 
acta anterior, que fué aprobada. A continuación diitee cuenta a los 
reunidos de los asuntos que figuraban en el orden de! día, y  que 
son los siguientes:

1. " Acuerdos cumplimentados.
El Secretario da cuenta de que el día 10 se ofició el Sr. Alcalde 

el acuerdo referente a la calefacción escolar; el 14 quedó oompli- 
mentado el acuerdo de solicitar la modificación del art. 848 del Có­
digo penal en el sentido de prohibir la entrada a los cines a los 
menores de 16 años; el 15 se solicitaron las carüllas de higiene 
infantil y buena crianza del Consejo Superior, Cruz Roja y Es­
cuela Nacional de Puericultura; él mismo día 15 se remitió a la 
Prensa local el extracto de Jos acuerdos tomados en las sesiones 
del día 9 de junio y  2 de jtilio; el día 16 se solicitaron los núme­
ros que faltaban del Boletín en las oficinas de la Junta, envián­
dose las señas de los Sres. Vocales; el 17 se entregó al Sr. Vice­
presidente de la Diputación, Sr. Velazco, el proyecto de cartel pro 
infancia, rogando dispusiera la tirada de 200 ejemplares en la im­
prenta provicial, y el 28 de junio y el 22 de julio, respectivamen­
te, se remitieron las copias textuales de las actas de junio y julio 
al Consejo Superior.

2. ° Correspondencia'
Dióse cuenta, por el Secretario firmante, de la correspondenciii 

habida desde la ilitima sesión, leyendo una carta del Sr. Secreta­
rio general del Consejo, fecha 22 de julio, anunciando que hará lo 
posible por enviar ejemplares de Cartillas de higiene infantil, yor 
entender que su difusión es conveniente, y aplaude la orientación 
de Ja Junta de Soria en este sentido. La otra carta es del Sr. Ma- 
riñosa, Director general de la Sección Juvenil de la Cruz Roja es-
Sañola, anunciando el envío de 100 ejemplares de opúsculos de 

igiene. La Junta elogió calurosamente el ra^o de la Cruz Roja,

Ayuntamiento de Madrid



220 Juntas provinciales y locales

acordando se dieaeii las gracias ¡nás expresivas y njue se distri­
buyeran algunos ejeinplaa-6s entre los Sres. Vocales y el resto se 
encargará de distribuirlos la Inspección de Sanidad.

3. " Comparación de datos entre tOH y i 930.
A título de información se dio cuenta de ciue en el cuarto tri­

mestre de 1911 los ingresos eran de 1.785,01 'pesetas y en el tri­
mestre próximo pasado lian sido de 7.076,76, o sea un aumento de 
5.291,75 pesetas; en dic>ho trimestre de hace diez y nueve años, los 
gastos fueron de 1.479,90 pê setas y ahora son de 1.660.30. habien­
do un aumento de 180,40 pesetas en los gastos; y por último el 
remanente, que antaño era de 305,11 pesetas, nn el segundo tri­
mestre del año actual ha sido de 5.416,37 pesetas, o sea un uumen- 
ito en los fondos disponibles de 5.111,26 pesetas.

4. “ Convocatoria de premios.
Dió lectura el Secretario al proyecto de convocatoria (cuya re­

dacción se le encnmenidó) que iliabrín de proponer.se. al Excelentí­
simo Ayuntamiento por -si se dignase aceptarle a incluirlo en su 
programa de festejos. Dicha convocatoria dice así:

"'Premio de buena crianza,--EA Eaemo. Ayuntamiento de Soria, de 
acuerdo con la Junta «de Protección a la Infancia, y velando am­
bas entidades por el mejoramiento de las nuevas generaciones y 
el progreso de la higiene infantil, distribuirá los premios que más 
adelante se detallan en su fiesta anual de homenaje a la Vejez 
y a la Mujer. Se concederá el premio de 100 pesetas, del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, a la madre que mejor haya criado un niño 
en lactancia materna. Se concederá otro premio igual, de la Jun­
ta de Protección a la Infancia, y  en las mismas condiciones. Di­
chos niños no tendrán menos de un año ni más de dos. A la ins­
tancia de la madre se acompañará certificado de pobreza y la 
concesión ,se hará a propuesta de los Sres. Médicos de la Benefi­
cencia municipal, presididos por el Sr, Inspector provincial de 
Sanidad. Las instancias se presentarán del 15 al 25 de septiem­
bre en las oficinas municipales, y el Exemo. Ayuntamiento, de 
acuerdo con los médicos citados, convocarán a las solicitantes y 
a sus hijos para el examen de éslos dentro de los cinco días fina­
les de septienibre. En el caso de la distribución de las recompen­
sas se entregará a las madres premiadas un di-nloma de buena 
crianza firmado por el Presidente y el Secretario do la entidad 
otorgadora.”

El Sr. Glavo opina que debe rebajarse en algo la edad propues­
ta, a lo que contesta el Secretario diciendo que se ha inspirado 
para fijar la edad en las convocatorias anuales del Consejo Supe­
rior. Se aprueba la convocatoria, pero con la modificación'siguien­
te: que “dichos niños no tendrán menos de seis meses ni más de 
veinte meses” , y que .se ruegue al Exemo. Ayuntamiento, cuyos 
nobles sentimientos .son conocidos de todos, se digne aceptar la 
propuesta y puBlicarla a su debido tiempo, para conocimiento de 
los interesados, agregando este número en su programa de fiestas.

5-* Pensions.s actuales de lactancia y nuevas pensiones.
El Secretario da cuenta a la Junta de las pemsiones de lactancia, 

que son las siguientes: Concedidas en 1929: 1.* Gregoria Diez, conce- 
Qida en 2 i de mayo de 1929 y residente en Zapatería, 29. 2." Car­
men Camparañón, en 26 septiembre (San Perogrín, 6); 3.‘  Emc- 
teria Calonge, en 17 de octubre (Zapatería, 4); 4.* Agustina An­
drés, en 21 octubre (Tejedera, 1); Luis Vázquez, en 23 octubre (Mer-
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ced, 3); Nicanor Romera, en 28 octubre (Guardia municipal); Isa­
bel Asencio, en 20 iioviembre (Puente Duero, 23); Crisanta la Or­
den, en 23 ncy\'iambre (Puertas de Pró, 26). Concedidas en 1930: 
Damián Solo, en 1.° de enero (San Loremso, 10); Constancia Her­
nández, en igual íeclia (Fuentes, 4); Rosina Manzanares, en 8 de 
enero (San Pedro, 8); Felisa Maleo, en 7 febrero (San Pedro, 6); 
Julián Rodrigo, en 6 marzo (Santa María, 10); Aquilino Llórente, 
en 29 marzo (Real, 75); Matilde Lenguas, en 28 mayo (Santa Ma­
ría, 12); 16. Juana Ledesma, 1 de abril (Caballeros, 2i. Manifiesta 
el Secretario que a éstas hay que agregar la de Juan Ro.mera F.n- 
ciso, concedida por la ipresidencia el 19 de julio y que hace el 
número 17. Así, pues, una comenzó en mayo del año pasado, otra 
en septiembre, cu.atro en octubre, dos en noviembre, tres en ene­
ro de este año, una en febrero, tres en marzo, una en abril y una 
en julio. La Sra. Garganta propone se conceda pensión láctea a 
Tiburcio Martínez y Manuela Enoiso (San Fermín, 7), (niña de 
dos meses). La presidencia contesta que la Junta tendrá mucho 
gusto en acceder a ello en la próxima sesión, previa instancia e 
informes correspondiente?

6. ° Ficha de lactantes.
El Secretario presenta el proyecto de fichas redactado por el 

Sr. Inspector de Sanidad e indica a la Junta que el precio dado 
por la imprenta Las Heras de 100 fichas, con arreglo al modelo en 
cartulina y tamaño cuartilla, es de nueve pesetas. Se aprueba di­
cho precio y se acuerda imprimirlas. El Dr. Clavo maoifie.eta que 
le ha sido ofrecida una balanza pesa-bebés, de ocasión, de 15 ki­
logramos, lo que supondría alguna economía para esta .Tunta. Se 
acuerda facultar a dicho Sr. Clavo para que adquiera dicha ba­
lanza, y  que por los Sres Médicos de la Junta se adquiera igual­
mente la talla infantil. El Dr. Baeza manifiesta que propondrá a 
la Junta aquellas pensiones que, por el estado de desarrollo de los 
lactantes, puedan considerarse caducadas.

7. ° Cartel prn-infnnan.
El Secretario notifica que propuso el Sr. Velazco la tirada por 

cuenta de la Exema. Dipulac-ión de 200 ejemplares, y que este se­
ñor Vocal de la Junta aceptó complacido la idea, llevándola a la 
ComiiSión Permanente, que la aprobó; muestra ejemplares de dicho 
cartel y propone se peguen a la entrada de la-s escuelas, salida de 
las estaciones, y carteleras, asi como que se den las gracias al se­
ñor Velazco y a la Exorna. Diputación, y que .se remita un ejem­
plar al Consejo. Se aprueba el presupuesto facilitado por el obre­
ro encargado de p^ar los carteles de la Junta de Turismo, el cual 
se compromete por seis pesetas a p^ar los 200 en los sitios que se 
indique y a medida que sea necesario. Agrega e! Sr. Chico que es­
tuvo personalmente en el Ayuntamiento con el fm de solicitar per­
miso, que le fué concedido, para utilizar las carteleras municipales. 
El Sr. Manrique, Vocal-Tesorero de la Asociación de Protección es­
colar, muestra a la Junta unas fotografías que ponen de manifies­
to él buen estado y la alegría de los ñiños de la Colonia escolar so- 
riana, a cuyo sostenimiento contribuye esta Junta provincial de 
prolíjccióD con 500 pesetas. Diclias íotc^afías son vistas con el 
mayor agrado por los Sres. Vocales.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

16
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\IZCAYA.—Sesión del 30 de abril de i930— B̂ajo la presidencia 
<lc! Jáxoiiiü. Sr. D. l'rancisc.o Cai)rera. Gobernador Civil, y asisUen- 
do los Vocales D.‘ Carmen de Agnirre, D. Jaime del Ojo, Presiden­
te de la Audiencia; D. Elíseo Migoya, D. Nicolás María Gil, D. Ca­
lixto Diez, D. Nicolás Martínez, D. Gaspar Ibáñez, D. José Entre- 
canales, D Hilario de Múgica y D. José Urízar, actuando el Se­
cretario genei'al D. Enrique L. de la Alborea, y habiendo excusado 
la asistencia, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 18 del Re­
glamento de 24 de enero de 1908 paiu aplicación de la Ley de 
Protección a la Infancia vigente, el Vicepresidente D. Gabriel Ma­
ría de Ibarra y los Vocales D. Juan de la Cruz, D. Francisco Ugal- 
de. D. Maximino Galle, D. J. Benito Marco y Gardoqui y D. Carlos 
Mendaza, se reunió en el Gobierno Civil, en sesión ordinaria sub- 
.sidaria, el Pleno de ia Junta provincial de Protección a la Infan­
cia y Represión de la Mendicidad de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se procede a 'dar lectura del acta co­
rrespondiente a reunión celebrada por el Pleno en 31 de marzo 
úlLúno pasado, que es aprobada por los reunidos.

Seguidamente, y previa lectura de las actas correspondientes, son 
aprobados los acuerdos que hubieron de adoptar la Comisión Eje­
cutiva en sesiones de 26 mai-zo y  10 de abril, y  la Comisión Espe­
cial, reunida en las mismas fechas.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, en- 
tre las que figuran: una de la Caja de Ahorros Municipal oe 
bao, Sección da Bencacencia Domiciliaria, remitiendo relaciones de 
loohe común y esterilizada, suministradas a protegidos de esta Jun­
ta durante marzo último, que suman 267,20 pesetas.

Otra de la Gasa de Preservación de Nanclares de la Oca, inclu­
yendo relación de pensiones y gastos causados por los protegidos 
de esta Provincial durante el mes de marzo, y que alcanzan a 
3.447,15 pesetas. . , ,

Dos de la lima. Comisión provincial de Vizcaya, incluyendo re­
sumen de la recaudación cori'espondienle a febrero y marzo pasa­
dos. obtenida en aplicación del tributo especial del 5 por lOÚ so­
bre entradas a espectáculos públicos con -destino a la.s Juntas de 
Protección a la Infancia, y  que suma 25.006,21 pseselas y 32.825,14
^*ofra\e?*CMS^^^uperio^ de Prolección a la Infancia, romilim- 
do seis ejemplares de las disposiciones oficiales vigentes sobre
Protección a la Infancia. , , , -.t jOtra del Asilo de Huérfanos de esta villa incluyendo relación de 
pensiones causadas por los protegidos de esta J^nta durante el pri­
mer trimestre del corriente ano, y que alcanza a 

Los reunidos quedan enterados, así como de \z5 demás 
caciones recibidas y cursadas en Secretaría durante ’
Y que debidamente anotadas obran en los oportunos ..

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
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UNIÓN NACIONAL

Asociación Internacional de Jueces de Niños.

LA ASAMBLEA GENERAL DE BRUSELAS

He tenido ocasión, por mi cargo en los Consejos de la Aso­
ciación Inteniacional de Jueces de Niños y de la Unión Na­
cional de Tribunales Tutelares de Menores, y por las honrosas 
representaciones que, separadamente, nic confirieron algunos 
de éstos, de intervenir personalmente en la importante Asam­
blea genera! celebrada a fines del pasado mes de julio en Bru­
selas, por el primero de estos organismos, por la A. I, J. N ; Sin 
perjuicio de que, como Secretario de la Unión Nacional, he de 
redactar una circunstanciada Memoria para ser entregada al 
examen de nuestra próxima Asamblea genera!, quisiera ahora 
anticipar resuinidainente algunos datos de información que re­
cogí en Bélgica y que pienso que pueden interesar a los lecto­
res de Pro IxFAx'riA.

Me acomete, desde luego, la explicable ansia de empezar por 
hacer constar la sensación de sincera admiración que, ante Bél­
gica y ante todos los países en Bélgica representados, causó el 
esfuerzo que España realiza en orden a la jurisdicción especial 
de menores y a la obra en general de protección de la infancia 
moralmente desvalida. Explícita, reiterada y públicamente sa­
lieron de labios extranjeros frases de elogio para la constitu­
ción en España de la Unión Nacional de Tribunales Tutelares 
de Menores antes que en otros países, y palabras de amable 
gratitud hacia la representación enviada por nuestra patria, que, 
fuera de la representación belga, naturalmeiuc, iué la más nu­
merosa. La representación española, en efecto, estuvo de he­
cho constituida por los Sres. Alarcón y Céspecle.s, Vocales 
del Tribunal de Madrid; por el Sr. I.ópez T.loret, del de Barre-
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lona, y por mi, que, a par con ia representación de la U. N, T. 
T. M.. llevaba la del Tribunal de Valencia y la que me confirie­
ron los de Zaragoza, Pamplona, Bilbao, San Sebastián, Vito­
ria, Teruel, Oviedo y  Granada.

Debía haber asistido, a la cabeza de la representación espa­
ñola, el ilitstre Presidente de nuestra U. N., Sr. Ibarra. Por 
su cargo preeminente, por su destacada personalidad, indepen­
dientemente del cargo, en la obra de los Tribunales Tutelares, 
por su entusiasmo, por todas sus envidiables condiciones, su 
asistencia al acto de Bruselas era preciosa. Una pertinaz in­
disposición de su salud segó en flor su anhelo de concurrir a 
la Asamblea Internacional, y en todas las cariñosas cartas y te­
legramas que de él he recibido se refleja elocuentemente la vi­
va contrariedad que le produjo verse privado de acompañar­
nos. Puede el Sr. Ibarra tener la satisfacción de que, en la 
Asamblea de Bruselas, se ha lamentado mucho su forzada au­
sencia y  se ha hecho justicia a sus merecimientos.

Estuvieron personalmente representados los Estados siguien­
tes : .\lemania. Bélgica, Brasil, China, España, Estados Unidos, 
Francia, Gran Bretaña, Hungría, Italia, Japón, Polonia, Portugal, 
Sociedad de Naciones, Suiza, Checoeslovaquia y Yugoeslavia. Los 
representantes norteamericanos de Nueva Jersey y de Illinois, 
por un error de fechas no concurrieron personalmente, aunque 
habían sido designados por sus Estados respectivos; y otros 
países, que no enviaron representantes, remitieron su adhesión a 
ia obra de la Asamblea general de Bruselas. Como se ve, pues, 
el éxito de ésta no ha podido ser más halagüeño en lo que se 
refiere a la participación inteniacional.

Las sesiones y  las demás solemnidades se celebraron a par­
tir del sábado 26 de julio y concluyeron el 29. El 25 por la no­
che, amablemente invitados por el Juez de Niños de Bruselas 
Mr. West, en el Restauran! de la Pérgola de ¡a Réssidence-Pa- 
lace, celebramos de sobremesa, después de saborear un exqui­
sito m enú, una reunión previa los miembros del Comité Su­
premo designado en 1928 en París para ultimar los pormeno­
res previos de la Asamblea.

Esta celebró su primera sesión en el Palacio de las Aca­
demias, en la suntuosa sala de Marbre, a las diez de la m.aña- 
tna del sábado 26 de julio. Imposibilitado de presidir la sesión
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el Ministro de Justicia de Bélgica, le sustituyó el Secretario de 
Estado, Conde Cartón de Wiart. No es necesario trazar en es­
tas páginas semblanza ninguna de la egregia personalidad de 
quien es el más grande adalid en Bélgica de b s  juris­
dicciones especiales de menores y de la obra total de protec­
ción de la infancia moralmente desvalida en aquel pueblo admi­
rable. A  el y a Jaspar se debe íntegramente, con la colabora­
ción de personalidades valiosísimas, el asombroso esfuerzo que 
ha puesto a Bélgica en primera línea en el conjuiv.o de las na­
ciones civilizadas. Hombre de persuasiva y documentada elo­
cuencia, nos cautivó con un bellísimo discurso de apertura, tras 
el cual abandonó la presidencia, que ocupó merecidamente mi 
insigne amigo y  colega Paúl Wets, Juez de Niños de Bruse­
las y Vicepresidente de la A. I. J. N. El Presidente hasta en­
tonces de la Asociación era el veterano magistrado francés 
Henri RoIIet, Y o propuse la candidatura de Rollet en la re­
unión de París de 1928. Rollet, por sus publicaciones, por sus 
iniciativas en el orden de los Patronatos de la Infancia, por su 
admirable labor en el Tribunal para Niños de París, por su 
entusiasmo, era indudablemente el más llamado a empuñar las 
riendas de la A. I. J. N. Días antes de ponerme yo en camino 
para Bélgica, recibí una cariñosa carta suya, en la que me par­
ticipaba haber perdido su condición de Juez de Niños por ha­
ber sido jubilado por edad en la magistratura francesa, lo que 
le obligaba a dimitir irrevocablemente su cargo presidencial. 
En la labor encomendada a la A. I. J. N . se había destacado 
brillantemente desde la vicepresidencia Paúl Wets, cuya per­
sonalidad es merecidamente relevante en la magistratura bel­
ga, hasta el punto de haber obtenido, en aquellos mismos días, 
la designación de Juez a perpetuidad de Niños de Bruselas. 
Mr. Wets era, pues, nuestro candidato. Pero la personalidad de 
Rollet no podía quedar totalmente orillada, y ya que la presi­
dencia efectiva recayó por unanimidad bien ganada en Wets, 
la Asamblea por aclamación nombró a Henri Rollet Presiden­
te de honor.

Quedaba vacante una vicepresidcncia. La Asamblea, sin du­
da. ante el esfuerzo tan plausible de España, me concedió el 
honor de ocuparla, no sólo como representante de nue.stro país, 
sino como representante también de las demás naciones de ha-
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co-belga, la intervención explícita de los Tribunales de ileno- 
res. Me pareció a mí que la A. I. J . N., no debía limitai'se a 
poner el visto bueno de estos dos tratados concretos, sino que 
debía elevar a la categoría de norma general recomendable a 
todos los Estados el deseo de que concluyan entre sí tratados 
semejantes a los dos mencionados, y aun pueda ser ello moti­
vo de una Convención general emanada de la Sociedad de Na­
ciones. Aceptado mi criterio, suscitóse un interesante debate 
en el que intervinieron conmigo diversos representantes y en 
el que se destacó brillantemente, con el calor de su alma ex­
cepcional, la Condesa Cartón de Wiarí, que es, no solamente 
en Bélgica, sino en el mundo, una de las más excelsas persona­
lidades femeninas incorporadas a la obra de la protección de 
la infancia moralmente desvalida.

He aquí resiuniduraente el texto de los acuerdos adoptados 
en las diversas sesiones de la Asamblea general de Bruselas: 
“ Todos los Gobiernos deberían entre sí redactar convenciones 
relativas a la repatriación de menores, inspirándose cii los 
acuerdos adoptados para este objeto entre Bélgica, Francia y 
Holanda, siendo de desear que allí donde exista una jurisdic­
ción especial de menores, tenga ésta intervención, así para de­
terminar la oportunidad de la repatriación solicitada como para 
suministrar cuantos informes de orden social o familiar sean ne­
cesarios.”  Otro acuerdo interesante se adoptó referente al 
“ deseo de que se establezcan en todos los países Tribunales au­
tónomos de menores, con competencia apropiada para proceder 
sin restricciones en los asuntos de menores criminales, perver­
tidos y moralmente abandonados, y. en la medida que sen po­
sible, en las cuestiones de orden civil que afecten a los niños 
moral o materialmente” . Este acuerdo fué motivo de un com­
plejo debate, en el que frecuentemente se invocó en labios ex­
tranjeros, como modelo digno de imitarse, el de los Tribunales 
Tutelares españoles, acerca de cuya autonomía tuve yo ocasión 
de reiterar en Bruselas,, como lo expresé en París en 1928, que 
ni dependen directa y exclusivamente de la Administración de 
Justicia, ni siquiera están instalados generalmente en los mis­
mos edificios en donde actúan los Tribunales ordinarios.

Como acontece siempre en solemnidades internacionales se­
mejantes, a la labor técnica de la Asamblea de Bruselas se unie-
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ron fiestas y agasajos que comprobaron plenamente hasta dónde 
llega en gentileza la noble hospitalidad belga. La Unión de Jue­
ces de Niños de aquel Reino admirable ofreció el 26 un té es­
pléndido en los salones del Bon Marché y  un inolvidable ban­
quete en el Ressiáence-Palace, el colegio de burgomaestres de 
Bruelas; otro té en el magnífico- Palacio de la Municipalidad, 
pictórico en recuerdos de la dominación española, y allí el Bur­
gomaestre nos dirigió palabras cariñosísimas; y  los Condes Car­
tón de Wiart nos ofrecieron en su elegante residencia, en la 
noche de! sábado 26, una recepción encantadora, en la cual el 
ilustre procer belga y su angelical esposa nos cautivaron con 
la gentileza de su llano a par que noble y delicado acogimiento. 
Fué nota altamente interesante de esa fiesta inolvidable las admira­
bles cuartillas que en correcto francés leyó la Secretaria Ge­
neral de la A. I, J. N., Mlle. Wanda Grabinska, gentilísimo Juez 
de Niños de Varsovia. Seria imposible omitir la visita que hici­
mos al establecimiento de observación de Mol!, durante la cual 
los autocares que nos conducían llegaron hasta la misma fron­
tera holandesa. Aunque conocía yo el funcionamiento de esta 
magnífica institución de reforma para menores por haberla vi­
sitado en anteriores viajes, recogí en éste notas de interés que 
no tengo espacio para resumir ahora, pero que prometo comu -̂ 
nicar a los lectores en otros números de Pro InFantia. La vi­
sita se prolongó hasta entrada la noche, y  un- excelente lunch 
nos fué ofrecido en la colonia de Molí por el Departamento bel­
ga de Justicia. La visita se extendió también- a la interesantí­
sima prisión-escuela de Merxplas, que yo no conocía, y después 
de las doce de la noche entrábamos en Bruselas encantados de 
la provechosa excursión. Ni quiero olvidarme tampoco de la 
visita en autocares a los monumentos dé Bruselas, iluminados, 
con motivo de las fiestas del centenario de la Independencia, 
en la noche del 27. Es Bruselas, aunque relativamente peque­
ña, una gran ciudad monumental de simtuosidad comparable 
a la que ha hecho de Viena una de las más grandes y hermosas ciu­
dades del mundo. La mole inmensa del Pafacio de Justicia, la que 
por su grandiosidad y por la altura en que se yergue y desta­
ca gigantesco, parece, más bien que Palacio dé Justicia dé una 
nación, el Palacio de Justicia de toda la humanidad, resplande­
cía iluminado por hábiles reflectores, en medio de las sombras-

í!
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de la noche, de modo que semejaba una visión de encantamien­
to. El Conde Cartón de Wiart, que posee una memoria y una 
erudición histórica envidiables, se constituyó durante toda la 
visita, en la que nos hizo el honor de acompañarnos, en el más 
servicial y  documentado cicerone.

Comenzaba el 30 de julio en Lieja la reunión de la Asocia­
ción Internacional para la Protección a la Infancia, en cuyas lis­
tas de miembros colaboradores figura mi modesto nombre. Me 
interesaba asistir, iparticipando así, como lo he hecho en otras- 
ocasiones, en los trabajos de la Asociación, y la Secretaria ad­
junta, Mlle. Nevejean, recibió encargo mío de transmitir a mís- 
ter Maiquet mi promesa de concurrir a las sesiones; pero toda­
vía no estaba yo suficientemente re.stablecido de una enfer­
medad que por poco desbarata mi viaje a Bruselas y que me 
obligó a verificarle en convalecencia poco consolidada. HubCr 
pues, bien a mi pesar, de desistir de la reunión de Lieja para 
apresurar mi llegada a las montañas pirenaicas, en donde me 
era menester someterme a un plan de reposo. Esta circunstan­
cia me impide resumir en estas páginas el resultado de las se­
siones internacionales de Lieja, de las que todavía carezco de 
noticias concretas y  de cuyo éxito y eficacia no dudo, conocien­
do ya de antiguo el valer de las personas que suelen interve­
nir en la labor de la Asociación Internacional para la Protec­
ción a la Infancia.

Baste con lo apuntado para que los lectores tengan una idea 
de las tareas dedicadas a la infancia desvalida en Bélgica, du­
rante el pasado verano. Ellas deben servimos a nosotros los 
españoles para no retroceder, ni tampoco desmayar, en la sen­
da por la cual marchamos. Es evidente que nos acompaña en 
nuestro camino el aplauso del extranjero, en donde nuestra la­
bor es conocida y  elogiada.

En medio de todas las cosas que tantas veces mortifican 
nuestro amor patrio, es esto un consuelo y un estímulo. Que 
no hagamos nunca nada para dejar de ser acreedore.s a merecer 
tan halagüeño aliento. ,

ENRiQt.rR m: Benito,

Secreta rio  de la  U . N . T . T-. M .
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Hita le la ísanlilea leintaiial le  los linna le s Tutelases 
vasto-navatios de B iaD , San Selastián, Vltona y

Ce lebrada  lo s  d ía s 29  y 50  de ago sto  en el 
de S a n  Sebastián.

A  las diez de la mañana del día 29 de 
s e Sohes que asisten; agosto de 1930, en la sala de audiencias 

Sr. Ortega Morejón(Ptcsidente del Tribunal Tutelar de Menores de San 
. ibairaCPréaidente). Sebastián, s'-‘ reunieron los señores Pre-
• Montoya. sidcntcs, Vicepresidentes, Vocales y Se-
> Uranga.
> Galindez.
> Gaijón,

Stta Olóriz 
Sr. Sayés
> Irastorza.
> Garda.
> Barrena.> Kedondn.
> Aguiire.
» Biurrum.

cretarios que ai margen se expresan, ba­
jo  la presidencia de honor del Exemo. se­
ñor Vicepresidente de las Comisiones de 
Apelación y Directiva, D. José María Or­
tega Morejón, y la efectiva del Excelen­
tísimo Sr. Presidente de la Unión Nacio­

nal de T.riliunales Tutelares de Menores y  del Tribunal Tute­
lar de Bilbao, D, Gabriel María de Ibarra. El Sr. Ortega M o­
rejón dirigió palabras de salutación a los Tribunales vasco- 
navarros; el Presidente del Tribunal de San Sebastián, Ilustri- 
simo Sr. D. Agustín Brunet, al congratularse de ver congre­
gados a los Tribunales vasco-navarros en el de su presiden­
cia, hizo observar que esta reunión de la Asamblea territorial 
reviste el especia! interés de ser el primer acto de la Unión Na­
cional que se celebra después de la sesión de constitución, y el 
Sr. Ibarra saludó al Presidente de honor y  dió las gracias al 
Presidente del Tribunal de San Sebastián por la acogida con­
que honraba a los Tribunales reunidos, e hizo notar también, 
para satisfacción v estímulo de los iTribunales vasco-nava­
rros, que el primer acto que, según expresión del Sr. Brunet, 
realizaban después de la constitución de la Unión Nacional, les 
alcanzaba en d  segundo turno de sus reuniones anuales, toda 
vez que se habían reunido ya cuatro años seguidos en las cua­
tro capitales de la región y ahora comenzaban el tumo de sus 
conferencias anuales por segunda vez.
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Terminadas estas manifestaciones fueron leídos por el señor 
P;-esidente de San Sebastián los telegramas de adhesión de los 
Exemos. Stes. D. Angel Díaz Benito, Presidente de las Comi­
siones de Apelación y Directiva y D. Inocencio Jiménez, Vo­
cal de esta última Comisión, dándose también cuenta de la ex­
cusa y adhesión del Vocal de la Comisión Directiva, Excelen­
tísimo Sr. D. Miguel Gómez Cano que se encuentra enfermo 
en esta ciudad.

A  continuación la Presidencia puso a discusión los siguien­
tes temas:

Tema i." ¿Cuál es el Tribunal competente para corregir a 
ios padres por descuido de la educación o asistencia de sus hi­
jos menores de diez y seis años? ¿El Tribunal del lugar donde 
reside el padre o el del lugar donde se hallan los descuidados?

El Sr. Ibarra, como ponente en este tema, dió lectura de una 
nota informe sosteniendo la doctrina de que por ser competen­
tes en los juicios de faltas (según el art. 14 de la Ley de En­
juiciamiento criminal) los jueces municipales del territo.rio en 
que se hubiesen cometido, y  actuando nuestro Tribunal 
Tutelar en tales casos como un Tribunal de Justicia mu­
nicipal, debía afirmarse la competencia del Tribunal en 
que residan los menores descuidados, toda vez que la falta 
por omisión debía considerarse cometida en el lugar en que 
dejaba de prestarse la asistencia. Intervinieron en la discusión 
de este tema el Presidente del Tribunal de Pamplona, Sr. Uran- 
ga. y el Presidente de honor, Sr. Ortega Morejón, y después 
de explicado por el Sr, Ibarra el modo como se había resuelto 
en el Tribunal de Bilbao el caso práctico que dió lugar a la 
proposición de este tema, se adoptó la siguiente orientación: 
“ Los reunidos entienden que en los casos de enjuiciamiento de 
mayor en que el padre que descuide la asistencia o educación de 
sus hijos menores resida en lugar distinto del en que éstos se 
encuentren, es competente para castigar a dicho padre el Tri­
bunal del territorio de residencia de los mencionados menores.”

Tema 2." ¿Hasta dónde llega la responsabilidad de los Tri­
bunales Tntelarcs por daños que hayan ocasionado sus inter­
nados o por aquéllos puestos bajo la guarda de un tercero?

El Sr. Brunet expuso, i>i voce, la cuestión que plantea dicha 
consulta por él formulada, examinando los términos del ar-
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tículo i8 de la Ley vigente de Tribunales Tutelares y discurrien­
do sobre la interpretación que ha de darse al ejercicio de la 
acción tutelar permanente, a que se refiere su párrafo primero, 
y  a la tutela de la perscma del menor a que hace referencia sir 
párrafo segundo; ya que en los términos de dicho artículo po­
dría apoyarse la posibilidad de que se tratara de exigir a un- 
Tribunal el cumplimiento de los deberes que correspondan a 
los tutores, si dicho precepto legal se refiere al ejercicio de la 
tutela tal como está reglamentada en el Código civil. Mostró­
se en conclusión partidario de que los Tribunales tutores sa­
tisfagan las reclamaciones procedentes por daños causados por 
dichos menores, con cargo a los bienes de éstos cuando los po­
sean.

El Sr. Ibarra, interpretando el mencionado artículo i8, esta-- 
bleció la distinción entre la acción tutelar permanente a que se 
refiere el primer párrafo de dicho artículo (la cual se extiende- 
a los menores ya internados o colocados en familias, ya some­
tidos a vigilancia sin explícita suspensión dcl derecho de los- 
padres o tutores), y la tutela sobre k  persona del menor a que- 
se refiere el párrafo segundo, como consecuencia de la suspen-- 
sión explícita del derecho a la guarda y educación en el ejer­
cicio de la facultad protectora; entendiendo que únicamente- 
a este segundo caso debe afectar la consulta. Dicha tutela so­
bre la persona del menor es, a su juicio, una tutela sui gene- 
ris, que no afecta a la administración de los bienes del menor- 
tutelado y se ejerce por los Tribunales en representación del. 
Estado al solo efecto de proveer a la protección de la persona- 
del menor. El Sr. Ortega Morejón intervino en la discusión ra­
zonando la improcedencia de una reclamación de esta índole s. 
los Tribunales Tutelares y afirmando que éstos no pueden res­
ponder de los daños causados por los menores sometidos a su 
tutela permanente por suspensión del derecho de sus padres o 
tutores. En consecuencia, se adoptó la orientación siguiente: 
“ A  juicio de la Asamblea territorial, el Tribunal Tutelar que, 
por haber suspendido el derecho de los padres a la guarda y 
educación de un menor, ejerza la tutela permanente sobre la 
persona del mismo, no asume subsidiariamente ninguna respon­
sabilidad civil, propiamente dicha, ni civil derivada de la penal, 
por los daños que cause el menor tutelado.”
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Tema 3.'’ ¿Es legal la aplicación del artículo 850 del Códi­
go penal en el caso de hallarse probado el hecho de dedicarse 
unos menores a la mendicidad, aunque éstos no fuesen deteni-

■ dos en el acto de realizarla?
El Sr. Montoya informó acerca de este tema estimando que. 

-por tratarse de mía Ley penal que ha de ser interpretada en 
sentido restrictivo, podía darse el caso de que, no habiéndose

■ detenido al menor mendigando, vagando o pernoctando en la 
vía pública, no pudiera aplicarse la disposición del articulo 850

• del Código penal, en cuanto preceptúa que los padres, tutores 
•o guardadores de un menor serán castigados cuando se dé pre­
cisamente aquella circunstancia: siendo, sin embargo, evidente

• que la misma razón moral existe para imponer a los padres, tu­
tores o guardadores una sanción, si el menor se dedica a men-

• digar o vagabundear habitualracnte, aunque no haya sido de­
tenido. Por lo cual proponía como solución que en los casos en

• que por la razón expuesta no pudiera aplicarse el art. 850, se 
castigara a dichos representantes legales o guardadores por 
descuido de la educación moral del menor. Se cambiaron im­
presiones, interviniendo especialmente el Sr. Ortega Morejón, y 
(después de examinarse el caso de los padres que maltratan a 
sus hijos para obligarles a mendigar, que está comprendido en 
el art. 851 y  no ofrece la misma dificultad que el discutido) se

• aceptó la orientación siguiente; “ Consideran los Tribunales 
vasco-navarros que en el caso de enjuiciamiento de los padres, 
tutores o guardadores, comprendidos en el párrafo i.” del ar­
tículo 850 del Código penal, cuando no sea posible imponerles 
una sanción en este concepto, por no haberse acreditado que 
los menores fuesen detenidos mendigando, vagando o pernoc­
tando en parajes públicos, pero conste que habitualmente se 
dedican a la mendicidad o  a vagabundear, procederá castigar 
a dichos padres, tutores o guardadores, por descuido de la edu­
cación moral del menor, haciendo aplicación del art. 843 del mis­
mo Código.”

Terminado el examen de los temas que habían de ser obje­
to de conclusión, la presidencia propuso que se pasara a resol­
ver sobre las preguntas y consultas siguientes, formuladas por 
los Tribunales de San Sebastián y Vitoria.

Primera.—La Junta de Expósitos de la provincia X  tiene una
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niña de diez años que tué encomendada a una familia muy hon­
rada, que la ha criado como a una hija.

Recientemente la madre de la expósita ha reconocido a su 
hija y trata de casarse con el padre verdadero de la expósita 
referida, que no la puede o no la quiere reconocer, porque cuan­
do la tuvo era hombre casado y con familia.

Se da el caso de ser el padre de conducta más que mediana.
La que va a ser su mujer, o  sea la madre de la expósita, la 

reclama y  la Junta se ve perpleja de entreg-arla o de buscar al- 
^ n  medio legal para retenerla, haciendo continúe al cuidado 
de la familia que la ha educado.

En estas circunstancias de acudir la Junta de Expósitos al 
Tribunal, pidiendo protección por el ejemplo corruptor que 
puede recibir la nina si se la entrega a su madre, ¿podrá for­
marse expediente con la mira de suspender a la madre la pa­
tria potestad y ordenar que la menor protegida quede con la 
familia honrada que ahora la cuida?

Se resolvió en el sentido de que es indudable la competencia 
del iTribunal para instruir expediente de función protectora 
cuando una casa de expósitos le maniñeste que la entrega de 
un menor a su nadre o madre puede colocarle en situación de 
peligro moral; pero en cuanto al fondo del asunto, habrá de 
examinarse en cada caso si hay motivos suficientes para  ̂de­
cretar la suspensión, cuyos motivos graves deberán acreditar­
se en el expediente.

Segunda.—%-a algunos pueblos de la costa guipuzcoana, prin­
cipalmente en Guetaria. en ciertas épocas del año, emplean ni­
ños menores de lo  años en la preparación de la anchoa que lue­
go se exporta a Italia.

Los niños en cuestión reciben jornal y, como están en con­
tacto con personas mayores que tienen conversaciones muy li­
bres, se echan fácilmente a perder. Lo mismo ocurre en algunas 
regiones, como en Zumárraga, en la recolección de mimbres 
para las fábricas.

Recientemente se han visto algunos expedientes, en los que 
aparecen niños de i i  años trabajando en fábricas y percibien­
do jornales diarios de 1,75 pesetas.

Dados estos antecedentes, ¿qué criterio han de seguir los 
Tribunales Tutelares? ¿Deberán formar expediente a cada uno
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de ¡os infractores de las leyes del trabajo o habrán de concre­
tarse a dar parte a la autoridad gubernativa?

Se resuelve del modo siguiente:
A ) Las infracciones de la Ley de! Trabajo de los menores 

están calificadas como falta en el art. 842 del nuevo Código 
penal.

B) Desde luego el trabajo de los menores de 10 años está 
prohibido en la mencionada Ley de Reglamentación de traba­
jo del niño, de 13 marzo de 1900.

C) El mero hecho de que los menores puedan oir algunas 
conversaciones en el trabajo, lo mismo que puedan oirlas en 
la vía pública, es difícilmente evitable, no existiendo sobre ma­
teria análoga a este punto más disposición penal que la del ar­
tículo 845 del Código.

D ) En los casos de infracciones cometidas por los patro­
nos y calificadas como faltas en el libro 3 .“. título 8.°, del Có­
digo penal vigente, es competente el Tribunal Tutelar, debien­
do instruir para cada menor cl expediente oportuno, sin perjui­
cio de solicitar además «1 apoyo de la autoridad gubernativa 
cuando, por tratarse de infracciones muy generalizadas en un 
pueblo, que susciten dificultades originadas por los que utilizan 
el trabajo de los menores, pudieran dar lugar a una cuestión 
de orden público.

Tercera.—Las estadísticas demuestran la gran proporción de 
niños y niñas que son enjuiciados en edades que oscilan de los

a los 15 años y  que al ser objeto de expediente se hallan em­
pleados por sus padres o guardadores en la venta de periódicos.

En iguales circunstancias de proporción y  enjuiciamiento, 
oscilando las edades de 10 a 15 años, los niños están colocados 
como recaderos (botones) en cafés, círculos, teatros, cabarets, 
etc., y otros como vendedores de caramelos en anibuíancia o 
en locales de espectáculos.

Demostrado el peligro de tales ocupaciones, ¿qué medio ha­
bría de librar de aquél a los menores de i 6 años en general?

Se resuelve con las siguientes aclaraciones;
A ) Las ocupaciones de menores de 16 años en salas de bai­

le, locales destinados al despacho de bebidas alcohólicas u otros 
lugares públicos análogos, donde pueda peligrar su moralidad, 
están comprendidas y  castigadas en el art. 845.
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B) Al propio tiempo, el trabajo de un menor en locales de 
-esta índole, y  especialmente en cabarets, puede constituir un 
-ejemplo corruptor que dé lugar a la suspensión del derecho de
sus padres, con arreglo al art. 171 del Código civil.

C) Respecto al empleo de menores de 16 años en la venta 
de periódicos y  demás objetos en la via pública, no existe en 
España disposición penal que la prohíba, como no sea la pro- 

.hibición del trabajo nocturno de los menores, si se les dedica 
a la venta ambulante en ciertas horas.

Cnarío-— Teniendo en cuenta el espíritu que inspira nues- 
.tro Reglamento (arts, 38 a 43), ¿pueden darse copias de acuer-
• dos a los representantes legales de los menores para funda­
mentar sus escritos de apelación? j

Se resuelve, diciendo que no hay inconveniente en dar copias 
de los acuej'dos a los representantes legales de los menores pa­
ra fundamentar su apelación. L o único que se prohíbe es certi­
ficar diligencias de los expedientes de corrección y  función pro­
tectora de menores. Y  respecto a la certificación de acuerdo 
para el ejercicio de la acción civil derivada de actos ejecutados 
por el menor, se establece que dicha certificación se ha de pe-

• dir al Tribunal de oficio por el Juzgado civil competente.
QMtnío.—-Para dar eficacia al párrafo segundo del art. 25 del 

R. D. Ley de 3 de febrero de 1929, ¿convendría concretar el 
procedimiento a seguir por los Tribunales con carácter de 
igualdad para todos ellos?

Se contesta que el procedimiento único consistirá en dirigir­
se a los Presidentes de las 'Corporaciones obligadas, y  en caso 
de no ser atendidos, al Ministro de la Gobernación por con- 

■ ducto de la Comisión Directiva para que se hagan los requeri­
mientos procedentes.

Siendo las doce y  media de la mañana se suspendió la sesión 
-para continuarla al día siguiente.

*  *  ^

A las once de la mañana del día 30 de agosto se reanudó la 
.Asamblea en el salón de Audiencias del Tribunal Tutelar de San 
Sebastián, bajo la presidencia de honor del Sr. Ortega More- 
jón y-la efectiva del Sr. Ibarra, con asistencia de los mismos 

-señores concurrentes a la sesión anterior, leyéndose las adhe-
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siones de los Vocales de la Comisión Directiva, Exemos. seño­
res Marqués del Guad-el-Jelú (Ministro del Trabajo), D. Luis 
Ibarfjiien, D, Eduardo Col>ián y del Secretario de la Unión Na­
cional D. Enrique de Benito.

Se trató del tema cuarto. “ Cambio de impresiones sobre la 
posibilidad y manera de organizar en la región los servicios de 
tratamient<« especiales de menores difíciles y psicopáticos” , 
formulado con propósito de reflexionar sobre esta materia, aun­
que sin ánimo de que sirviera de base a una conclusión con­
creta.

Hizo uso de la palabra el Sr. Ibarra, manifestando que, dada 
la necesidad de proveer ante todo a la ampliación de los refor- 
matorio.s existentes de tipo educativo y a la creación de otros 
nuevos para poder establecer los 28 Tribunales provinciales 
que aún faltan, no era fácil esperar que el Estado contribuyera 
por ahora a la fundación de los reformatorios para tratamien­
tos especiales, y seria, por consiguiente, oportimo considerar, 
aunque fuera en hipótesis, cómo podrían organizarse en la re­
gión, si algún establecimiento de reforma se decidiera a habi­
litar tales servicios. Estimó que. llegado el caso, habria que re­
solver las siguientes dificultades y tener en cuenta, en relación 
con ellas, las siguientes bases:

Primera.—Respecto al problema de la instalación, quedaría a 
cargo de la entidad iniciadora, que acaso pudiera resolverlo 
mediante la colalx)ración de la Caja de Ahorros benéfica de la 
provincia en que se halle domiciliada. ctJii o sin la cooperación 
de entidades análogas de las otras pnjvincias.

Segunda.— Respecto al sostenimiento, sabido es que con las 
pensiones corrientes que los Tribunales Tutelares satisfacen, 
nuestros Reformatorios están muy lejos de cubrir sus gastos; 
por lo que seria supuesto indispensable, en el orden económi­
co, que estos Tribunales se obligaran a abonar la pensión com­
pleta, aunque fuese elevada su cuantía; para lo cual podría re­
cabar de sus Cajas benéficas de Ahorros o de sus Corporacio­
nes el alxino del complemento de pensión, siguiendo el criterio 
iniciado por el Tribunal y la Caja de Ahorros Municipal de Vito- 
toria para el sostenimiento de varias plazas en el proyectado 
Reformatorio de niñas que la Caja de Ahorros Municipal de

17
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Bilbao va a construir y en parte a sostener para el srvicio de 
su Tribunal Tutelar.

Tercera.— Respecto al régimen de ingreso de los menores en 
el pabellón de que se trata, no esposible que éste se obligue a 
recibir todos los casos que no se corrijan en los reformatorios 
o que espontáneamente le envíen los Iribunaies con quienes- 
concierte este servicio, ni aun dentro de un limitado numero de 
plazas. Seria menester que pasaran previamente por otrrj pa­
bellón de observación cientílica que. en parecidas condiciones, 
estableciera el aludido reformato,rio. El pabellón de observación 
apreciaría la procedencia del ingreso en el pabellón de difíci­
les y de psicopáticos, y, si no lo estimara procedente, el Tri­
bunal respectivo retiraría el menor, después de observado, sin 
ser admitida en el pabellón de tratamientos especiales, aumiuc 
el Tribunal proponente opine lo contrario y aunque carezca de 
otra solución para dicho menor.

Cuaria.— Respecto al régimen de salida, el pabellón no podrá 
hacerse cargo de la protección ulterior de estos casos dificiteü: 
los respectivos Tribunales se comprometerían a resolver la 
situación post-escolar de tales menores, sin que se pretendiera 
colocarlos en la provincia del Tribunal de que el establecimien­
to dependa, salvo cuando los padres del menor hayan traslada­
do su domicilio a dicha jurisdicción. Dada la facilidad con que 
puede' fracasar el tratamiento de reforma, por falta de un ade­
cuado régimen de readaptación, y dado también el mayor pe­
ligro de fracaso cuando se trate de menores difíciles, es de gran 
importancia esta salvedad y de muy comprometida prestación 
el servicio que el reformatorio aludido realizaría al recoger los 
casos difíciles procedentes de los otros reformatorios educa­
tivos y de los demás Tribunales Tutelares de la región vasco- 
navarra.

La exposición de este tema dió lugar a una deliberación de­
tenida, en que fueron de interesante aplicación las o.rientaciones 
señaladas por el P. Pérez de Alba en la cuarta sesión de Pe­
dagogía correccional del Circulo de Estudios Tcmiaron parte 

•en este cambio de impresiones varios de los reunidos, y espe­
cialmente el' Sr. Ortega Morejón y los cuatro señores presi­
dentes de Tribunales. El Sr. Montoya se mostró conforme con 
el establecimiento de los servicios especiales en la región. El
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Sr. Uranga solicitó algunas aclaraciones sobre la necesidad del 
pabellón de difíciles, y  el Sr. Brsnet hizo constar que, no obs­
tante su reciente nomb,raraiento, circunstancia que aún no le 
había permitido abordar el estudio de todos los problemas rela­
cionados con las , instituciones auxiliares del Tribunal, ofrecía 
la adhesión dcl de San Sebastián para los servicios que en el 
punto debatido trataran de organizarse, en solidaridad con las 
demás provincias de la región vasco-navarra. El Sr. Ibarra ex­
plicó le necesidad de los tratamientos especiales, Cuidándose 
no solamente en lo necesario que es dar una solución a los 
casos difíciles y en la esperanza de salvar a una parte de ellos, 
aunque en menor proporción que a los corrigendos del refor­
matorio educativo, sino también en la urgencia de separarlos 
de estos últimos, por la perturbación que aquéllos producen en 
el régimen de una Escuela de Reforma, con notorio perjuicio 
para la corrección de los demás alumnos. El Reformatorio de 
Amurrio, añadió, que es e! establecimiento a que se alude en 
el presente tema, cuenta con una sección para difíc'Ics, pero 
dentro del mismo edificio del Reformatorio, solución que no 
considera suficiente, y  se preocupa de hallar medios económicos 
con que construir el pabellón especial para las necesidades de! 
Tribunal de Bilbao. Si lograra realizar su aspiración podría en 
su dia tratarse de la admisión de casos de las otras provincias, 
aproximadamente con arreglo a las bases expuestas.

Con ocasión de una manifestación de la Srta. Olóríz sobre 
menores anormales, recordó el Sr. Ibarra que así como en otras 
naciones el Estado, por medio de sus ministerios, direcciones 
u o.rganismos especiales, el cantón, la provincia o el munici­
pio, se habían preocupado de costear los establecimientos com­
plementarios de los Tribunales de Menores, en España estos 
Tribunales lo habían encontrado casi todo por hacer y tuvie­
ron que habilitar por si mismos sus instituciones auxiliares 
con el concurso de la caridad social y de las Juntas de Protec­
ción a la Infanda,'organización que la Comisión Directiva tra­
ta de completar actualmente con el auxilio extraordinario del 
Gobierno. Y  quedó sentado, .respecto de dicha organización, es­
te doble criterio. Primero: que a los Tribunales tutelares sólo 
incumbe procurar la creación de establecimientos técnicos de 
observación, reforma o semi-libertad de los menores cóiicables
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(salvo el caso de los corrigendos difíciles, de edad post-escolar, 
de cuya guarda, como medida de seguridad, no pueden desen­
tenderse) ; y  segundo: que en los establecimientos de trata­
mientos especiales de menores recuperables, que los Tribuna­
les Tutelares habiliten, sólo pueden ser admitidos los casos so­
metidos a su jurisdicción.

El Sr. Ortega Morejón dedicó alentadoras palabras a los Tri­
bunales vasco-navarros por la labor realizada en esta Asan^ 
blea, a las que en nombre de ellos correspondió el Sr. Ibarra. Y 
después de leerse los telegramas de leal adhesión a S. M. el Rey 
y de saludo que se dirigieron al Mayordomo Mayor de Palacio 
y a los Ministros de la Gobernación y de Gracia y Justicia, se le­
vantó la sesión.

Cursos del Reformatorio de A murrio para 
educadores y delegados

Digna es de neseñarse la laá>&r tlbcente que viene realizando el 
Reformatorio de Amurrio «n su Centro de estudios, estableado 
con el concurso del Tiibunal tutdar de Bilbao, y en los Cursillos 
intensivos de verano que suele celebrar bajo ,el patrocinio de los 
cuatro TribunaJ'ss de laS Provincias Vascongadas y Navarra.

El Centro de estudios ha venido dando dos lecciones semanales 
desde octubre de 1929 hasta junio de 1930, generalmente en las 
oficinas del Tribunal de Biilbao y a veces en el Reformattono de 
Amurrio, completándose dichas claaes con la asistencia a una par­
te dél Cursillo de verano. Se ha dedicado prinopalmente a la 
preparación de delegados técnicos de dicho Tribunal y educadores 
de su's mstitudones auxiliares (Reformatorio de Amurrio, proyec­
tado Reformatorio de niñas. Casas de familia de perseverancia de 
Bilbao y de Begoña y  Casas de observación de la Junta die Pro­
tección a la Infancia), aunque ha admitido también a otros alum­
nos, prindpatoente educadores y maestras, que en la actualidad 
no forman parte del servicio social del Tribunal. Bl número de 
matriculados ha sido veintidós, de los cuales quince han obtenido 
el certificado.
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El Cursillo intensivo de 1930 es el cuarto que se celebra en 
el Reformatorio, pues en años amterioies tuvieron lugair otros tres, 
los de 1926, 1927 y 1928. Ha comenzaido ¡este año el 29 de Ju­
lio, 'terminando el 29 ,dte agosto, dándlose ordinariíamente cuatro 
clases diarias, entre ías enseñanzas teóricas y los ejercicios prác­
ticos. Ha recibido a educadores de establecimientos y delegados de 
Tribunaílies que aspiran a poseer el certifi'cadlo exigido por el ar­
tículo 135 del Reglamento vigente; y  el número de alumnos matri- 
culadloe (kidependientemerate dte 'los del Centro de estudios que 
concurren a una parte del cursillo intensivo) ha sido de veinti­
cuatro, habiendo obtenido el certificado veintitrés.

A  continuación podrán ver nuestros leotores el programa ge­
neral de enseñanzas y cuadro d? profesores del Centro y del Cur­
sillo.

Irínatomia, fisiología e higiene.— D̂. Enrique de Lauziurica, fa- 
cultaitivo médico dlel Tribunal tutelar de Bilbao.

D. Joaquín Espinosa Ferrándiz, médico puericultor.
Psiquiatría infantil.— D̂. José Córdoba, doctor en Medicina. Di­

rector del Instituto frenopáti'CO y Director psiquiatra del Instituto 
médico-pedlagógioo de Barcelona.

Fundamentos de psicología.— P. José Subiela, Vicedirtector del 
Reformatorio de Amurrio.

Psicología aplicada.—D. Pedro Martínez SaraJegui, Catedirálico 
de psicología en el Colegio de Nuestra Señora del Pilar de Ma­
drid.

Pedagogía general y  correccional y nociones sobre educación de 
niños anormales.—P. José Pérez de Alia, Maestro Nacional y 
Director dtí Reformatorio de 'Amurrio.

D.‘  Rosalía Feireiro de Córdoba, Directora pedagógica diel Ins­
tituto médico-pedagógico de Barcelona.

Nociones fundamentales de derecho penal.—P. Julián Pereda, 
Catedráití.'CO de derecho penal en la Universádaid de Deusto.

Legislación del menor y Tribunales tutelares.— D̂. Gabriel Ma­
ría de Ibarra, Licendado en Denecho y en Filosofía y Letras y 
Presidente del Tribunal de menores de Bübao.

D. Pedro Galíndéz y  Vallejo, Doctor en Derecho y Vicepresi­
dente, y D. Estanislao Barrena, Licenciado -en Derecho y Secreta­
rio del mismo Tribunal.
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[iiEDlo de estodios de Ptesideetes, Vocales y Secietaiios 
de los Iilhnoalos vasco-oavairos

Invitados por ei Sr. Presidente de la Unión Nacional de Tribuna­
les Tutelares de menores de España, coincidiendo con la última se­
mana del Cursillo del Reformatorio de Amurrio y utilizando los dos 
dias de la Asamblea territorial de San Sebastián, se reunieron en 
Círculo de Estudios de psicología aplicada y de pedagogía correccio­
nal, del 25 al 30 ide agosto, los Tribunales Tutelares de las pro­
vincias vasco-navarras. Concurriieron a este semana psicoptédagó- 
gica los Presidentes de los Tribunaíles Tutelares de Vitoria, San 
Sebastián y Bilbao, D. Guillermo Montoya, D, Agnstín Brunet y 
D. Gabriel María de Ibarra; los Vicepresidentes de Pamplona y 
Bilbao, D. Joaquín Garjón y D. Pedro GaJíndjez; el Vocal del 
Tribunal de Macírid, D. Isidro Céspedes, y tos Secneftarios de los 
Tribunales.de Vitoria, Pamiplona y Blbao, D. Simeón Aguirre, 
D. Gabriel Biurrun y D. Estanislao Barrena..

En la primera sesión del Círculo de estudios, Celebradla en la 
mañana del 25 en el Reformatorio de Amurrio, el Sr. Ibarra dió 
las gradas a sus compafíeros por el entusiamo con que habían co­
rrespondido a. su invi.tación, imponiéndose la molestia de pasar 
una semana fuera de sus casas para cambiar impresiones sobre los 
problemas técnicos que afectan al ejercicio de sus funciones, y a la 
buena marcdia de sus instituciones auxiliares; explicó brevemente la 
utilidad y  el alcance de este deliberación, no ponqué los Presiden­
tes, Vocales y Secrííarios necesiten ser al propio tiempo juristas, 
pedagogos, médicos y psicólogos, con acreditaidla aptiitoid profe.sio- 
nal en todos los ramos dle conocimiémtos icon que se rdadona su 
’misicBi: nó porque necesiten aprender .el modo de idealizar un exa­
men mental y db llienar un gráfico moral!, para realizaa-lo y llenar­
lo por sí mismos, sino ponqué les interesa interpretar tos exáme­
nes y fichas que les presenten sus establedmiimtos auxiliares para 
saber deducir de sus informes y notas u-lrteriones las con.secuen- 
cias que han de servir de base a la apflicadón, á la modificación 
y al téramo de un tratamiento, y para tener a la viste la fisono­
mía mental y moral de sus corrigendos, lo mismo que los conocen
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por. sus nombres y por su fisonomía externa. Tampoco es preci­
so que los Presád'intes, Vocales y Secretarios se capacíten para 
aplicar ellos mi.smos .el traíamiento de reforma, función propia di* 
los educadores; pero deben perfeccionarse constantemente en el 
conocimiento del plan completo y cíe la organización cíe sus esta- 
"blecimientos auxiliares de observación, de reforma y de semili- 
bertad, para que no failte al Tribunal, ninguna de estas institucio­
nes. para que su nivel se halle siempre a la altura técnica a que 
debe manteneree y para exigir a sus auxiliares la práctica de los 
precedimiieiitos científicos, el empleo del Ixiletín de observación 
dentro del establecimiiento y el de las fichas dé observación y no- 
lAs'ulteriores én .sus relaciones con el Tribunal.

Previa esta introducción, el Sr. Presidente expuso el plan de la 
semana psicopedagógica, que.constatia de nueve sesiones: cincó de 
peiiagogía correccional, tres de psicología aplicada y  una dé psi­
quiatría, celebrándose do-s sesiones diarias los dias 25, 26 y 27, y 
una los días 28, 29 y 30, las dos últimas en San Sebastián. Al 
propio tiempo, los señores asistentes al Circulo de estudios po­
drían concurrir, como tuvieron la atención de hacerlo, a varias 
-conferencias de psiquiatría y de legislación comparada, de las que 
se estaban dando en el Cursillo de edi^adores.

He aquí los programas de las mencionadas sesiones del Circulo 
de estudios:

Psicología aplicada.

Tema I .—Puntos que debe abarcar una ficha de observación 
médico-psico-pedagógica; importancia de cada uno de ellos.

Tema II .— Indicación de algunos procedimientos para .el exa­
men mental de los obsetrvandos. Tendencia modlema típísta. Re- 
sifltaido de la escala de Binet y Simón: edaid m.ental. Resultado 
del procedimiento de Vermeylen: edad mental y tipo. Interpreta- 

-ción ide los resultados dé estos exámenes.
Tema III.—El examen moral; su importancia. Dificultades para 

su realización. Método tlél re.loj moral.
Fué ponente de estos temas el P. José Subida, Vicediríctor y 

jefe del Laboratorio psicológico del Reformatorio de .\murrio.
En el primero hizo resaltar líi importjincia y necesidad de la 

•observación científico-práctica, como base y fundamento de toda
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clasificación racional. Observación que debe abarcar al menor en 
la totalid&d de sus aspectos. De aquí dedujo que toda ficha, resu­
men y expresión de la ob^rvación, debe constar <k los cuatro 
grandes apartados sigudentes: i.“, aspecto médico, con anteceden­
tes ber.edfitarios, somáticos, i»íquicos; antecedentes personales, fí­
sicos actuales, constitución neurológica actual; 2.“, aspecto mental 
y conociimiientos del menor; 3.®, aspecto psioortéemeo o aptitudes- 
y dá'spoáoiones profesionales; 4.“, aspecto moral, estado afectivo, 
capaci'dad inhibitoria, tendencias, etc. A  todb esto, añadió, debe se­
guir una síntesis donde se concrete y resuma en pocas paJlabras 
d  estado general dell menor obslervado y una proposición uvái- 
oando la situación a que ha de pasar y el tratamiiento qute dld>e 
aplicársele.

En d  tona segunidb explicó ,d poniente la interpretación prác­
tica de lais escalas mentales ide Biníet y Simón y de Veraneylen, de- 
terminandó el coeficiente inídectaial die distintos alumnos. Se ocu­
pó preferentemente de los icKferentes tipos dIe mentalidad, darido 
las características peculiares del tipo normal, del iietrai-sado, 
débil mental, haciendo ver prácticamente con dos menores las di­
ferencias marcadísimas entre un tipo objetivo y normal y otro 
imaginajtivo y desarmónáco. Insistió en que más que a determi­
nación cuaniitaHva de la inteUgemcia hay que tender a' la dder- 
minaidón cualitativa de la misma, ya que esto es 'lo máis trascen­
dental, presentando en confirmación él caso ide un inestable que 
teniendo una mentalidad cuantitativa aprecíable, presenta muy po­
cas garantías dé mejora por su deficiente reacción general cualita­
tiva.

En id tercer tema expuso el examen moral, su importancia y 
dificuitádes, afimTawló que únicamente con una oliservación con­
tinuada, minuciosa y científica podrá llegarse a acertar en este pun­
to. A continuación trató del método llamado reloj moral (i), el cual 
tinuada, minuciosa y científica podrá llegarse a acertar en este 
punto. A  conitinuadón trató del método llamado reloj moral, el cual 
teniendo por balsle la observaidón, ya real y ordinaria, ya provo­
cada convenienitiemmite, trata de determinar por una parte la ca-

(1) Gráfico confeccionado en el cursillo dcl Reformatorio de Amurriev 
de 1926, por los Profesores Talayero y Martínez Saralegui.
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pacidad o fuerza die iwhibicicMi interna integrada por la inteligen­
cia, los motivos de vaüor y la volunitad, y la externa, constituida 
por la familia, ambiente e instrucción; y por otra, las tenden­
cias espontáneas o inclinaciones <fel menor. Conocidas ‘las posibili­
dades de éste, tanto internas oomo exíemas, y sus djeficiencias e 
inclinaciones, fácil será ciespués, dijo, establecer el régimen a que 
debe ser sometido para su tratamiento.

Kxplicados estos temas en la primera parte de cada sesión, se 
expusieron dudas y se hicieron obsen’aciones a las que contestó 
el ponente P. Subiela.

Psiquiatría.

Tema único.— Necesidad de contar en la Casa de observación 
con la cdlaboración de un médfco psiquiatra.

El ponente de este tema, IX*. D. José Córdoba, Director de los 
Institutos Frenapático y Médico-Pesdagógioo de Barcelona, expu­
so la necesidad que tiene la Casa de observación, para llenar su 
misión cumplidamente, de contar con la colaboración de un médi­
co psiquiatra a quien con-suítaT ios casos dudosos, ios casos de mu­
chachos en cuyo carácter o  en cuyo modo de proceder encuentra 
d  educador algo extraño que no sabe a qué atribuir y  que el psi­
quiatra explica al descubrir en ellos una causa nerviosa o una 
constitución psicopática. A  este propósito describió breve pero ma­
gistralmente, distintos tipos de nerviosos y de psicopáticos, en los 
que se apreciaban perfectamente las diversas maneras de reac­
cionar y de proceder. Terminó diciendo que su deseo era despei-- 
tar loque pudiera llamarse conciencia psiquiátrica, de manera que, 
sin pedir a los educadores que sepan diagnosticar un caso, puesto 
qrre no les correspcwiclle hacerlo, sepan, sí, pensar que detenmina- 
dos sujetos necesitan el reconooimiiento de im médico psiquiatra 
y no adoptar con dios proGedimieintos y  resoluciones que pudie­
ran ser injustas o perjudiciales, antes de saber el parecer del psi­
quiatra, quien podrá influir beneficiosamente con sus consejos e 
indicaciones en el tratamiento educativo de muchos de estos sti- 
jetos.

Todos los concurrentes siguieron con gran iríterés la adlmirable 
<lisertación del Dr. Córdoba.
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Pedagogía correccional.

Tema !.— La observación, clave de la pedagogía correccional. 
Necesidad de la Casa de observación. Su régimen. Períodos de la 
•observacióin. La' ficha como resumen d'e la misma. Problemas que 
pflantea a los Tribunales la Casa de observación.

Tema U.—Reeducación. Establecimientos de reforma; sus ti- 
ipos según la 'edad y el trabajo. 'Cüalsifica'ción ók los alumnos en los 
Reformatorios. La enseñanza profesional en los Reformatorios y 
su organización. La agricultura, ganadiería' e industrias derivadas 
en los Reformatorios. Notas ulteriores, resumen de la observación 
continuada durante el tratamiento reformador.

Tema III.—'Readatpfeción. Casia de • Familia. Su organización. 
Delegados pa'ra la acción tuicelar post-escolar.

Tema IV.—Establecimiento para difíciles. Su régimen y orga­
nización.

Tema V.—Establecimienitos para anormales. Sus clases. Sni or­
ganización,

Respecto 'al tema primero, el poaienite, P. Pérez de Alba. Di­
rector del Reformatorio díe Amurrio, explicó los tres periodos de 
la observación: individual, en aislamiento: social, en la vida colec­
tiva de la sección, y experimental, en el laboratorio; y expuso el 
régimen de la Escuela Central de observación de Molí, detenida­
mente estudiado en un stage de un mes en 1929 y  en una nueva 
visita realizada en 1930.

Exalminiada la organización idaal, los reamixlois prooedtieron a 
cortsiderar cuél era la 'Situación 'die Esipaña, en general, 'sobre este 
servicio, y la de sus respectivos Tribunales y  establecimientos, en 
particular: cuál era el camino recorrido y  el que faltaba por reco­
rrer para llegar ai ideal propuesto. Se mostraron partidarios de 
la separación de las casas de detención y de observación científica, 
cuyas finalidades y regímenes son opuestos; se expusjeron las so­
luciones provisionales y proyectos ulteriores del Reformatorio de 
Amurrio sobre este particular y se comentó especialmente la in­
quietud sugerida por el último enunciado del tema, según el cuál 
la observación, científicamente realizada, propone soluciones que 
implican otras tantas instituciones o servicios que el Tribunal ne­
cesita establecer, ya que sin ellos las proposiciones de la Casa de
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-observación no podrían ejecutarse y la actuación del Tribunal 
seria infructuosa.

Respecto ail tema segundo, o sea reeducación, el .ponente ex­
puso la clasificación y régimen del Reformatorio de tipo educativo, 
deteniéndose en el modelo belga y explicando la labor realizada y 
las modificaciones sucesivamente introducidas en la dasificación de 
menores y en la- organización die talleres en d  Reforaiatorio de 
.Amurrio, hasta llegar a la subdivisión de los pabellones (dividi­
dos por razón de la edadl en secdones cíe pnud>a y de confian­
za, 'de a diez y siete menores, cxjn régimen e instalacñooes distin­
tos en aanbals secciones; y hasta reducir los primitivos talleres 
a los dos graocies ramos de 'las artes de la madera y las artes del 
hierro (por ser éstos los que más salida tienen en la región), sub­
divididos, a su vez, en sección de escuela y en sección de industria; 
con imitación, en lo poidMe, de los métodos de apr'ísidizaje de 
las escuelas profesionales saíesianas. Se dieliberó sobre ’todo'S es­
tos extremos, asi coimo sobre el sistema de talleres contratados 
con los maestros y el de talleres por adminiistracicin, aun a cosía 
de que originen considerable pérdida, que es el sistema vigente en el 
Reformatorio dte Amurrio; se trató de la difiai'ltad de colocar a 
los ineptos para oficios, y del escritorio-escuela como medió de 
preparar a los menores dotados de aptitudes sup,eriorss; y trans 
curridio con exceso el tiempo destinado a esta sesión, los reunidos 
se trasladaron a los talleres y a ‘las secdones nuevamente insta­
ladas, a fin de hacerse cai^o sobre el terreno de la materia dis- 
cutrda, volviemdb a crongregarse de nuevo para ocuparse, entre 
otras cuestiones, de la organización de las escuelas.

Respecto al tema quinto, tratado en tercer htgar, se refirió prin- 
riipaílmenite la parte expositiva de-1 mismo a los menores anorma­
les por deficiencia cuantitativa y en especial a los débiles mentales, 
haciéndose referencia a los establecimientos de anormales edu- 
cables. como el que los Hermanos de la Oharité dirigen en 
Gante, el pabellón de anormales ligeros, anejo a la escuela cen­
tral de observación de Molí, y la Ferme école aneja a Molí (ville), 
v se calificaron diversos casos de menores conocid'os por los Tri- 
IninaHes de Bvíbao y  de Vitoria, a que presta senneio el Refor­
matorio de .Amurrio.

Los temas cuarto y tercero fueron discutidos en el Tribunal
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(!« San Seiljastián, asistk-ndo, ad-2niás de todos los señores mencio­
nados, el Presidente icfel TribunaJ de Pamplona, D. Pedro Uran- 
ga; el Vocal del mismo D. Eladio Garda, los Vocales y Secreta­
rio del de San Sebastián, doña Josefina Oloriz, D. Joaquín 
Irastorza, D. José Sayés y D. Francisco Redondo de Zúñi- 
ga, el V'iioesecrietarío de la Comisión Dtnectiva, D. Antonio Cas- 
telain, y al tema tercero el Vicepresidente de dicha Comisión Di­
rectiva, Sr. Ortega Morejón.

Respecto aJ tema cuarto, disertó el P. Pérez de Alba en. la tar­
de del 29, explicando la' organización y régimen d¡d establecimien­
to de tipo disciplinario de Molí (vi'lle), con sus dos grados de co­
rrigendos difíciles y Sección de seguridad; se ocupó del estable­
cimiento de menores psicopátí'oos die Euiskirtchen y del pahdlón 
disciplinario de Rheindbalen, visitados en la provincia prusiana 
del Rhin en unión del Director de la Escuela de obsiervación de 
Molí, Mr. Rouvroy. En relación con estos términos de compara­
ción. tratóse de la sección especial de difíciles del Refonnatorio 
de -Mnurrio y de la forma ftn que desde el punto de vi'Sta téc­
nico pudiera traiiisformarse en un paibellón independiertte para di- 
íiciles y psicopáticos. Contestó i“l P. Pérez de Alba a las diviersais 
preguntas que respecto a su instalación, organización, personal, et­
cétera, se 'le dirigiieron, y mostró un 'diseño cfel modelo de instala­
ción, acon.sejado por Mr. Rouvroy, a quien había con'sultado íes- 
pecto del plano de este pabellón, tal como lo necesitamos y conce­
bimos.

Finalmente, respecto al tema tercero, relativo a la readaptación 
a la vida social, describió el mismo ponente la organizaejón de las 
raga,g de Familia de perseverancia o semilibertad, apuntando las 
grand'cs dificulta'des que ofnece y la trascendéncia que tiene para 
conservar el resultado de la Escuela de reforma, y ponderó la ne- 
cesidlad die delegadlos que vigilen y coloquen a los menores en si­
tuación post-escalar. Este tema dió lugar a algunas observaciones 
del Sr. Uranga y a una pregunta del Sr. Brunet, relacionada esta 
última con la orientación que podría liarse a la Casa de Familia 
de perseverancia de San Sebastián. El P. Pérez de Alba recordó 
a este propósito que en Bélgica se habían empleado tres soluciones: 
la salida al trabajo desde la Sección corneapoindiente del intiernado, 
la Casa d'e Fami'lia aneja aJ internado mismo y el Home indepeai-
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dienfie situado en. 'k dudad, habiéndose descartado la primera so­
lución, ensayándose con éxil» la segundd en Molí y en Namur y 
preroleciiendo como la más acertada la tercera. No obstante ser 
esta última la más recomendable, puede haber casos en que las 
circunstancias aconsejen la se^nda solución. El Sr. Ibarra esta­
bleció la distincicni tentre las dos finalidades a que responde la Casa 
de Familia de perseverancia; una, la de servir de hogar artificial 
a los ex-corrigendbs que care2?can de familia o pertenezcan a un 
h c^ r  nocivo; otra, la de servir de soflución transitoria a la ge­
neralidad de los reformandos ('aunque sin críteiio al>sohito ni in­
flexible) para evitar la labor negativa de las familias que, aun no 
siendo malas, por convenitmcia o egoísmo, cambian al menor de 
oficio, le hacen abandonar la colación, y de éste u otro modo 
comprometen el fruto y  contrarrestan el esfuerzo del establecimien­
to reformador. Añadió que k. icaiusa principal de las dificultades 
que se presentan en nuestras Casas de Familia es que, a veces, nos 
v-emos obligados a ingresar en ellab a menores que rao salieron con 
éxito del Reform'altorio, lo que sucede por car,ecer ide otras solu­
ciones para estos menores, los cuales perturban la vida de! Ho­
me, y especialmente por no disponer de los estableoimientce o pa­
bellones de difíciles.' Urge, pues, concluyó, llenar este vacío, pre­
ocupándonos constantemente de los resultados de nuestros Refor­
matorios ; y así como otras veces nos hemos esmerado .en reorga­
nizar talleres, en clasificar secciones, en fundar Casas de Familia 
de perseverancia, ahora es el momento de considerar que las Ca­
sas de Familia no asegurarán suficientemente los resultados de 
la readaptarión, mientras no defendamos al Kome de semiliber- 
tad con la salvaguardia del establecimiento de difíciles.

Terminada la deliberación sobre este tema, se levantó la úl­
tima sesión d'cl Círculo de estudios.
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Artículos, Memorias, Crónicas

L o s  T ribuna les pa ra  M enore s en Italia

Italia ha realizado, al fin, en el año judicial último, su noble 
empeño de dar vida legal a la jurisdicción tuteladora de la infan­
cia y de la juventud calda o delincuente. Así ha dejado de ser 
excepción europea en el franco y uniforme movimiento acogedor 
de esa bella v benemérita institución llamada Magistratura tute­
lar de los menores.

Una preocupación fecunda.

Claro está que ni la preocupación ante estos vitales problemas- 
de la infancia era nueva en Italia, ni las soluciones dejaban de 
ser abundantes y en muchas ocasiones certeras. No en vano aque­
lla rancia institución del Padre de Huérfanos, de abolengo ara­
gonés y valenciano, floreció igualmente, como en ocasión solem­
ne decía el profesor Ugo Conti, en algunos de los viejos Esta­
dos italianos. No en vano, también, puede Florencia ufanarse de 
haber acertado a establecer, en pleno siglo X V  aun, el primero de 
los Hospicios de que la Historia moderna de la Caridad habla, 
aquel '‘ Hospital de los Inocentes”  cuya fachada adornan toda­
vía, en medallones de terracotta, los niños bellos de Andrea della 
Robbia. Y  es en la Ciudad Eterna donde un Pontífice Romano,. 
Clemente XI, anticipándose en mucho al movimiento penitencia- 
rista, construía en 1703 un establecimiento de nuevo tipo en que 
albergar y regenerar a los jóvenes delincuentes; el lema de esta; 
institución, grabado en grandes caracteres erí su sala central, en­
cierra todo un programa de Pedagogía correctiva.

En el siglo XIX, al empuje de la caridad cristiana, un alma, 
de apóstol inquietábase por las suerte de los jóvenes reclusos de 
la prisión de Turin, y, con su actuación celosa, depositaba la se­
milla de una amplia empresa tutelar. Al nombre de Dom Bosco, 
venerado de todos, ensalzado por Lombroso mismo (i), dan ac-

(i) G. Viiloni, ‘'Lomlirosu e Dom Bosco", en la Scuola Positiva, agos- 
to-scptiem)ire, 1929, págs, 429-3'-
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tualidacl, no sólo las aureolas de santidad brotadas de reciente 
proceso de beatificación, sino tan>bién las espléndidas realidades 
de la actuación de sus discípulos (2).

Modernamente, Italia, como los otros pueblos cultos, ha safaidO' 
crear las instituciones de que el menor expuesto, enfermo, aban­
donado o delincuente necesita. Los organismos tutelares, los Pa­
tronatos, los Oratorios salesianos, los Asilos para anormales, los- 
Reformatorios, las Colonias de Corrección, las mismas Secciones, 
carcelarias para menores, muestran bien la preocupación constan­
te —mejor podríamos decir creciente—  que estos problemas ins­
piran (3).

Ante el menor caído o delincuente, la preocupación es más in­
tensa aún. Es que Italia no logró tampoco sustraerse a esa dolo- 
rosa evolución de la criminalidad moderna, criminalidad que mués, 
tra, como sus notas más marcadas, las de precocidad y profesio- 
nalización {4). Las estadísticas italianas de delincuencia infantil 
señalan, pese a sus imperfecciones y a la anterior tolerancia ju­
dicial ante los hedtos del menor, porcentajes que son ciertamen­
te altos; en el decenio 1906-1915, la criminalidad juvenil alcanza, 
en el país hermano cifras medias de 13,46 por 100 (5), (6), (7).

Esas cifras se incrementan luego, en los años difíciles de la gran 
guerra; ésta, con sus tristes consecuencias, entre las que no es la 
menor la desintegración de la vida toda, de la vida familiar es-

(2) Vid. Cossio y Gómez-Accbo, ' Proyecto de organización de las ins­
tituciones tutelares de la infancia abandonada”. Memoria premiada por la. 
Academia de Derecho y Ciencias sociales de Bilbao, Concurso 1906, pá­
ginas 70 y ss.'—También Espinez, ‘‘ Dom Bosco”, etc-

(3) V-, especialmente. Lo Monaco-Aprile, “La protezione sociale della< 
maílre e dell fancinllo in Italia cd all’Estero”, Bologna, 1923.

(4) Niceforo, “La transformación del delito en la Sociedad moderna” ,, 
versión castellana, Madrid, 1902.

{5) “Statistica della ciiminalitá per gli anni 1914-1915", pág, LVI.
(6) La Comisión redactora del. Proyecto preliminar de un Código pe­

nal italiano (1921), nos da, para el trienio precedente a la guerra, 1912-14, 
estas cifras medias anuales;

Menores de nueve años, 707; de nueve a catorce, absueitos por falla de 
tiiscernimiento, 4.856.

Condenados; de nueve a catorce años, 2.827; de catorce a dieciocho años, 
14.809, y de dieciocho a veintiún años, 15.080.

Vid. “Relazione su! progetto preliminare di Códice nenale italiano”, Ro­
ma, 1921, pág. 80, nota (Reproducido en Ferri, “Principii", 1928, pág. 684).

(7) Las estadísticas correspondientes a 1927 muestran cifras análogas,, 
aunque ya con tendencia al descenso; en ese año fueron condenados 28.292' 
menores (Vid. Bolletino UfF. Ministero Giustizia, núm. 18 de 1928).
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pecialmente, agravó el viejo problema; la larga crisis que ha se­
guido a los años de lucha, lo ha acentuado más aún. Así Alfredo 
Spallanzani lo ha presentado para Italia (8) :  como una literatu­
ra que es ya abundante lo muestra para los otros pueblos.

1,0 candente del problema creó una preocupación. Y  la pre­
ocupación no ha sido, por fortuna, infecunda (9). Los Reforma­
torios del Estado, en que principalmente son internados los me­
nores que sufren la corrección paterna autorizada por el articu­
lo 222 del Código civil, ofrecen, como, en viaje de estudios que 
debo a la Universidad de Zaragoza, pude observar en los de Ro­
ma, Tivoli y Nápoles, adecuadas instalaciones y tratamientos sa­
ludables, y, aunque de ordenación un tanto rígida, en concurren­
cia con los Reformatorias privados realizan fecunda obra de pre­
vención del crimen (10) ;  unos y otros, asi como las Secciones 
para menores de las cárceles preventivas o judiciales, los Estable­
cimientos de Corrección, los Institutos privados — de muy divei- 
sos tipos, entre los que son modelo e] que en el plácido puebleci- 
to de Arese abrió no ha muchos años el Instituto “ Cesare Becca- 
ria”  ( i i )  y el que, inspirado en el tipo de las más amplias Casas 
de familia, sostiene con admirable instalación el Instituto Peda­
gógico Forense de Milano— (12), logran con éxito las soluciones 
de la Pedagogía correccional. Y, entre estas instituciones tutela­
res, pocas de tan especial interés, por lo que significan de acerta­
da novedad, como las que Italia nos ofrece en esas Naves Asi­
los que, de algfin tiempo acá, en Nápoles, Venecia y Genova, vie-

(81 \  Spallanzani, •‘ Della delinquenza cki minorenni in Italia Mgli an-
ni 1801-1917 secondo b  Statistiche giudiziane” , en la Scuola Positiva,
'^(g) ^El^órofesor Cuello Calón, colegial aun del Mayor de San Clemen­
te de los Españoles, en Bolonia, estudiaba el problema de los Menores 
delincuentes y abandonados en Italia”, en Revista Penitenciaria, vol. I, 
1904, págs, 220 ss„ 293 ss-, 348 ss.; vdl. II, 1905. pags. 36 ss„ 97

*^ioT G, Spano, "Notizie sui Riformatori e sullc Sezioni per mmoren- 
ni neile Carceri giudiziarie”. Comunicación al
asistencia a los menores abandonados y  delincuentes, celebrado en Roma, 
mavo de 1923.—Roma, Tip, delle Mantellate, 1923. n • •

A Rarnpal, “Une visite a quelques Riformatorn en Revue Pemtcntiaire,
Tldo*'MLzl^'*y Renato Simoni, “Arese", Artl Grafique Bestare-

Martinazzoli, “L’Institiito Pedagógico Forense di Milano c sua 
fiinzione educativa". Milano, I90S'

Ayuntamiento de Madrid



Tribunales Tutelares de Menores

nen funcionando y que aspiran al aprovechamiento de la vida del 
jnar con finalidad regenerativa (13).

También los Patronatos ofrecen eficaz cooperación. Muchos de 
ellos, los más, adoptan la organización y funciones y lema —Com- 
battere amando—  del de Roma, “ Patronato dei minorehni condan- 
nati condizionalmente”  (14), que,.como su nombre mismo indi­
ca, interviene tutelarmente cerca de los menores cuya condena fué 
eondicionalmente suspendida, complementando así a esta institu­
ción.
- Y, paralelamente, respondiendo a igual preocupación, se ha ori­
ginado, en la Bibliografía italiana, una copiosa literatura, literatura 
coincidente en el deseo de una ordenación mejor de los problemas 
de la infancia. Dos nombres, el del profesor Conti y el de la doctora 
Etelmazzo, pueden ser representativos del movimiento. Al prime­
ro se le ha llamado “ studiosissimo sempre della questioni relaf 
tiva all’assistenza dei minorenni abandonati”  (15). La segunda, 
con cariño y constancia, en revistas y Congresos y libros, ha ve­
nido desarrollando estas bellas ideas tuteladoras de la infan­
cia (16).

(13) Prof. Gugliekno Ciarla, “La Nave Asilo Caracciolo” en la Scuo- 
la della Cam-pania, núm. 3, 1924, Napoli.

También mi trabajo “ Las Naves Asilos en el tratamiento italiano de la 
juventud abandonada o delincuente", en revista “Universidad”, Zarago­
za, julio-septiembre 1924, págs. 44 ss.

(14) Amedeo Giannini, “Lo svüuppo delle Societá di Patronato peí 
minorenni delin̂ uenti in Italia”, comunicación al Congreso de Roma, ya 
citado, mayo 1923: véase en Atti di Congreso, págs. 67 ss.

Vid. las “Relazione” anuales del Patronato de Roma. Tip. delle Man- 
teiate.

(15) Véase, especialmente, su intervención en el Congreso “ Pro Infan- 
tia”, Turín, 1902.

(16) Entre otras de sus obras, “La tutela sociale dei fanciulli abban- 
donati o traviati”, tesis del Doctorado, Tormo, 1910.—“II secondo Con- 
gresso Internazionale per la protezione dell’infancia” , Cittá di Castello. 
1923.—'TI problema legislativo dell'assistenza ai minorenni abbandonati” 
en Rivista Internazionale di Science Sociali e Discipline Ausiliare, fe­
brero 1923.—“Programma massimo e programma mínimo di sistemazio- 
ne dell’assistenza ai minórenni abbandonati o traviati in Italia”. Relazio­
ne al Congresso Nazionale per l’assistenza ai minorenni abb. o traviati, 
Roma, 1923.—“Problemi c compiti di assistenza sociale”, Roma, I924,— 
“ II trattamento dei minerenni inquisiti” en d  volumen homenaje Per il 
Cinquantenario della Rivista Penale fondata e diretta da Luigi Liicchini, 
Cittá di Castello, 1925, págs. 143 ss.—“ Raipport établi par Mlle. Fanny 
Dalmazzo”, 19 páginas, en Bull. I, Prot. Enfance, julio 192Ó (recogido este 
Rapport por T. W. Trought. “ Probation ín Europe”, Oxford, 1927. pá­
ginas 115 ss. y 208).

De otros autores puede verse: Orlando, “ Attuali aspetti della lotta con-
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También las Asambleas cientíticas abordan la cuestión. Un Con­
greso “ Pro Infantia” , reunido en Turín a fines de 1902, formula­
ba conclusiones de interés práctico, encaminadas a la reforma le­
gislativa (17). Y  sus ideas, perfeccionadas, culminan en el “ Con­
greso Nazionale per l’assistenza ai minorenni abbandonati o  tra- 
viati”  que, del 27 al 30 de mayo de 1923, celebrábase en Roma; 
el volumen de las Actas del Congreso encierra comunicaciones de 
valor singular, referentes a los problemas todos de la infancia (18).

Y  fué en tierra italiana, en el VI Congreso de Antropología 
Criminal (Turín, 1906), donde el jurista holandés van Hamel de­
mandaba, como premisa de la individualización penal, que un dis­
tinto tratamiento del de los delincuentes adultos fuese aplicado 
a los menores (19).

El derecho positivo.

Pero, entre tanto, ha venido rigiendo el criterio arcaico del Có­
digo penal de 1889, del Código Zanardelli.

Por eso, en el orden legislativo, podía, hasta hace muy poco, 
repetirse lo que Edmond Locard, ya en 19031 había dicho: la pro­
tección a la infancia en Italia continúa figurando a la orden del 
día (20).

El Código penal, vigente aún, aborda el problema de los me­

tro la delinqueiiza dei minurcnni in Italia", Discurso en el Inst. Pedagó­
gico Forense de Milán, Milano, 191a—Antoldi, ‘-La magistratura di tu­
tela del minorcnne”, Comunicación al Congreso Nazionale degli lutti per 
la prcvenzione e redenzione della delinquenza minorile, Milano, 1921. vo­
lumen II delle Atti dei Congresso,—Battaglini y Ollandini, Comunicacio­
nes al tema “Magistratura dei minorenni in rapporto al abbandono e al 
traviamento”, Atti del Congreso Naz. per l’assistenza ai minorenni abban-
donati o trav., Roma, 1923. págs. 172 ss.—Castellani, ' Relazione per 1 an- 
no 1923 dei Patronato dei minorenni condannati condizionalmente KcHua, 
1924,—Petraccone, “La delinquenza dei minorenni e je sue cause en La 
Scuola positiva, abril 1925: “ Moderno indinzzo legislativo per la delm- 
quenza dei minorenni”, en la misma revista, noviembre de 1926.

(17) Vid. noticia y conclusiones en “Revue Pemtentiare et de Droit
penal”, Paris, X X VII, 1903, pág. 86. . . • uv

fi8) “ Atti del Congreso Nazionale per l’assistenza ai minorenni abban- 
donati o tra^iati, publicad per cura della Segretaria dott. Fanny Dalmazzo,
Roma, 1923. , .. t.(10) Actas del Congreso, Torino, 1908. Vid esta interi^ncion subraya­
da por De Benito, “ Individualización penal”, Bib. de la Revista gral. de 
Legislación y Jurisprudencia, Madrid, Retís, 1916, pág. I3'

(20) Archives d’Anthropologíe, 1903, pág. 235.
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llores delincuentes en sus artículos 53 a 56 ; inspirados estos textos 
en el viejo criterio del discernimiento, e inspirados también en 
una rígida dosimetría legal, presuponen la irresponsabilidad has­
ta los nueve años, la condicionan al discernimiento desde los nue­
ve a los catorce, atenuándolas hasta los veintiuno.

Textos que aquí deben ser recordados también, figuran en la ley 
de Seguridad pública, respecto a los menores abandonados o men­
digos, asi como el Código Civil, cuyo artículo 222 autoriza al 
padre para solicitar de los Tribunales el internamiento de los me­
nores díscolos en Reformatorio o Casas de Corrección.

Posteriormente, de modo gradual, nuevas normas han permiti­
do beneficiar al menor delincuente de principios más favorables.
E] Reglamento general de Cárceles, de 1891, manda crear seccio­
nes especiales para menores y las regula minuciosamente (artículos 
490 a 495) ;  la ley de Condena condicional, 26 junio 1904, da cam­
po amplio a las iniciativas y a las actividades de los Patronatos; 
la nueva ordenación de los Reformatorios gubernativos, de 14 ju­
lio 1907, mjora su funcionamiento... (21).

Con orientación pedagógica, esa reforma Giolitti-Doria, que en 
1907 moderniza la reglamentación de los Reformatorios, piensa 
certeramente en una mejor selección del personal de los mismos, 
sustituyendo al carcelero por el educador. La reforma era necesa­
ria; causa del mal funcionamiento de estas instituciones, funda­
damente censuradas hasta entonces, era — ctxno nos dice Curli— 
el estar confiados a personas que antes, quizás durante largos 
años, habían gdl>ernado un presidio, y el encargarse la vigilancia 
a quienes para ser nombrados no tenían otro título que el de ha­
ber servido en el Ejército (22).

(21) Véase Pola Faletti di Villafaletto, “Contributo alia legislazione 
su rinfanzia abhandonata et traviata e quesfioni penali", Torino, 1911.—En 
mismo, “Le traitement de l’Enfance egarée et coupable d'aprés la le- 
gislatioii italienne”, en Bullctin Int. de la Protección de l’Enfance, 1921, 
])ágs. 86 ss.

Fierre Nisot, “L’Enfance delinquentc et moralement abandonnée.—To­
me II; Les Maisons d’Ediication et de Correction pour mineurs dans les 
divers Pays”, Bruxelles, Dykmans, s. a., págs. 303 a 327.

(22) V. recogidas estas criticas en Cossio, Memoria citada, pág. 52. 
También en Cuello Calón, trabajo ya mencionado.
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Hacia los Tribunales de Menore*.

La obra tuteladora de la infancia y de la adolescencia tiene su 
complemento más indispensable en la especialización de los órga­
nos judiciales llamados a intervenir en los asuntos del menor.

El Tribunal, arrancando al menor del viejo Derecho penal re­
presivo, de la estéril impunidad ajbsoluta o del contacto corruptor 
del tratamiento común, significa una mejor comprensión de los 
problemas del alma del niño, de las concausas de sus caídas, y, 
consagrando los gestos paternales en el procedimiento y las solu­
ciones de la Pedagogía iCorrecioiial en los acuerdos, sabe sustituir 
por ellos la inútil rigidez de las viejas rutinas.

El Tribunal sirve asi a una doble finalidad, de individualización 
y de coordinación. Especializada la Magistratura, hecha de esta 
fuerte más apta para conocer y resolver los problemas complejos 
del menor —yjue no son miniatura de los problemas del hombre 
adulto, sino de muy distinta entidad—, podrá lograr más fácilmen­
te esa necesaria individualización del tratamiento, que es exigen­
cia bien fundada del Derecho penal moderno. Y, uniformada ade­
más la dirección del problema, resultarán felizmente coordinados 
los esfuerzos antes dispersos del Estado y de la Sociedad, acre­
centándose asi su eficiencia.

En aspiración de estos ideales, Italia ha laborado largamente.

Los primeros intentos.
Fué Orlando el paladin italiano de esta iniciativa, cuando ella, 

en la primera década del siglo en curso, balbucía en los más avan­
zados paises europeos. La Circular que Orlando, como Ministro 
de Justicia, redactara en i i  de mayo de 1908, aspiraba, bien que 
dentro de las organizaciones judiciales existentes, a especializar 
juzgadores para los menores y a matizar el procedimiento de me­
jores dulzuras. Mas sus preceptos fueron casi totalmente incum­
plidos.

En pro de un Código de la infancia.

Algunos pueblos han agrupado todos los aspectos jurídicos de! 
menor en un cuerpo legal autónomo, en un verdadero Código de 
la infancia. La ley inglesa de 1908, Ohildren’s A ct, y el Código
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brasileño de los Menores (23), son hoy los ejemplos más expresi­
vos de está orientación legislativa.

Italia aspiró tanubién al logro de este ideal. Una memorable 
Exposición de Orlando al Monarca italiano determinaba, en 1909, 
el nombramiento de la “ Comisión Real para el estudio de las me­
didas a adoptar ante la delincuencia juvenil” . Es digna de todo 
interés la labor magnifica de esta Comisión, presidida por el ma­
gistrado y senador Oronzo Quarta y de la que formaban parte 
los mejores juristas; en cinco volúmenes, dedicados los cuatro 
primeros a la exposición de sus labores, relaciones y actas, y con­
teniendo el último el proyecto (24), se da cuenta por la Comisión, 
en 1912, del total estudio de los problemas del menor y de las 
soluciones propuestas, que forman todo un sistema coordinado de 
instituciones protectoras, todo un verdadero “ Códice per i mino- 
renni” , como en efecto fué llamado.

La materia quedaba en el proyecto Quarta dividida en tres li­
baos: I. De la Magistratura, de la policía y de los institutos auxi­
liares para los menores; II. Vigilancia, tutela y protección social; 
ni. De los delitos y del procedimiento. Giovanni Petraccone re­
sumía años más tarde, en un completo trabajo (25), la labor de la 
Comisión presidida por Quarta y los proyectos ulteriores.
• Este proyecto de Código presentaba, como una de sus innova­
ciones fundamentales, la creación de especiales juzgadores para el 
menor (libro I, título I ) ;  el magistrado “ distretuale”  tenia allí por 
piisión la de vigilar y proveer a la asistencia, tutela, protección, 
instrucción, disciplina y corrección del menor.

Pero, tal vez por el deseo'mismo de realizar una obra perfecta, 
tal vez por incidencias políticas retardadoras de la labor legisla-

(23) Republique des Etats Unis du Bresil, “ Code des Mineurs”, Pu­
blic. officielle du Ministere de la Justice (edición francesa), Río de Janei­
ro, Impresa Nacional, 1928, 66 pp. ;

(24) “ -̂ tti dclla Commissioue Reale per lo studio dei provvcdimenti 
contro la delinquenza dei minoreruii”, Roma, 1912.
' (25) '*11 trattaniento dei minorenni deliquenti nel progetto Ferri ed il 
problema della delinquenza minorile” en La Scuola Positiva, enero-mar­
zo 1924. págs. 59-67.

También sobre el Proyecto Quarta: Stoppato, en Rivista penale, LXV, 
págs. 408 ss.—Moschíni, en la Scuola Positiva, 1910. I, pág. 167.—Casabian- 
ca, en Re^ue Penitentiaire, etc., XXXVII, pág. 362.—Zorzi, "Sul proget­
to del Códice doi minorenni. en Rivista Peiiale, LXXXII, págs. 141 ss.— 
Revtic Penitentiaire, 1915, págs. 695 ss.
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tiva, el proyecto no logró pasar de tal. El tuvo, sin embargo, una 
feliz virtualidad, la de armonizar las más opuestas escuelas pena­
les, dándoles, siquiera en este punto concreto, un ideal común. 
En tierra italiana, donde con más crudeza 'han luchado la escue­
la positivista, continuadora del antropolc^ismo lombrosiano, y la 
escuela jurídico criminal, que es en parte heredera de los clásicos, 
los seguidores de una y otra tendencia han enfocado análogamen­
te la solución de estos difíciles problemas de la infancia y han lle­
gado a un asentimiento, coincidente en los intentos de una regla­
mentación mejor; así lo ha hecho notar Giovanni Petraccone a 
propósito precisamente de la elaboración del proyecto Quarta, 
proyecto de cuya Comisión redactora formaron parte juristas de 
laii opuestas tendencias como I.ucchini y Ferri, Alimena y Stop- 
pato (26).

El problema ante el proyecto Ferri.

En lo penal, caracterizase nuestro siglo, a través de los lustros 
ya vividos, por un intenso movimiento reformador; acá y acullá 
han surgido proyectos o Códigos nuevos. Se ha estimado que los 
cuerpos legales del siglo XIX, de corte estrictamente clásico, in­
dividualistas, objetivos, represivos tan solo, no garantizaban su­
ficientemente la defensa social ante el crimen; se ha estimado que 
el conocimiento del infractor, puesto de relieve por escuelas nue­
vas, debiera ser recogido junto a la valoración de la infracción, 
y aun por encima de ésta, en el Derecho y en el procedimiento 
penal; se ha estimado, en fin, que las orientaciónes prácticas de U 
politica criminal debieran pasar a primer plano. A  estas tenden­
cias ha respondido el movimiento codificador.

Tiene este proceso un momento de resonante interés. En 1919 
Mortara, ministro italiano de Justicia, encomienda a una Comi­
sión de técnicos la reforma de la legislación penal; Enrico Ferri, 
maestro en la regia Universidad de Roma, jefe de la Escuela Positi­
va sociológica, es el llamado a prescindir y orientar la tarea codifica­
dora. Por primera-vez los principios de la escuela van a plasmar eu 
textos concretos.

Así, con esta tendencia, nace en Italia el libro I (parte general)

(26) Trabajo citado, pág. 59-
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de un proyecto preliminar de Código penal. El proyecto de este 
libro se termina y publica en 1921; y una tirada copiosa, en cua­
tro lenguas, lo da a conocer al mundo (27), originándose en torno 
al mismo una vasta literatura.

Entre los criterios fundamentales de la reforma, nos interesa 
ahora subrayar éstos: “ E! delincuente antes que el delito” , y, co­
mo consecuencia, plena separación de régimen entre “ Delincuen­
tes adultos y delincuentes menores”  (28). Las normas que sistema­
tizan el enfoque y que desarrollan el tratamiento de la infancia y 
de la juventud delincuente, consignadas en los artículos 34-38 del 
proyecto, se razonan minuciosamente en la Exposición de motivos 
del mismo (29). La menor edad es elevada hasta los diez y ocho 
años.

Ferri reasume así, en otro lugar de su producción científica (30), 
el pensamiento del proyecto: “ Por las condiciones fisiopsíquicas y 
por la vida precedente, tanto personal como familiar y social, se 
distinguen de esta suerte los menores delincuentes:

1) No moralmente al>andonados.
2) Moralmente abandonados.
3) Moralmente pervertidos.
4) Con tendencia persistente al delito.
5) Enfermos mentales.
A cada una de estas categorías — siguiendo también los crite­

rios de los límites de edad y de la diversa gravedad del delito para 
graduar la peligrosidad y la reeducabilidad del menor delincuen­
te— se adapta una sanción, sanción que va desde la lil>ertad vigi­
lada (bien en la propia o en extraña familia, o en un Instituto de 
educación o Laboratorio privado, con inspección por parte del Con-

(37) Mitiistcro delta Giiiítizia, CommisMone Reale per la Riforma delle 
leggi penali, “ Rclaziorc siii Progetto Prcliniinare di Códice penale italia­
no” (Libro I), Roma, Iiní>rimerie Polyglolte L’Universeíle, 1931.—Tres edi- 
■ciones, italiana-francesa, italiana-alemana, italiana-inglesa.

El proyecto, con su Relazione, ha sido reproducido por Ferri, como 
apéndice a su obra “ Principii di Diritto Criminale”, Torino, Utel, 1928, 
págs. 602 a 784

Vid. versión castellana: Cristino Jiménez, “ Proyecto preliminar de Có­
digo penal para Italia (Traducción y estudio), con epílogo del profe­
sor Saldaba. Madrid, 1924.

(38) V. Relazione, Criterii fondamentali della riforma, párr. I y IV.
(29) Relazione. tit. II, cap. VI, págs. 79-85.
(30) “ Principii’’. página 484.
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sejo de Patronato) hasta la reclusión (segregazione) (no más allá, 
de los diez y ocho años, y por un mínimo de cuatro, en una Es­
cuela profesional y de corrección, en una Naive Escuela o en una 
Casa de Trabajo o Colonia agrícola), o hasta la condena condicio­
nal (bajo la vigilancia del Consejo de Patronato), o  hasta la Casa 
de Trabajo o Colonia agrícola para menores, por tiempo relati­
vo aun absolutamente indeterminado, o, en fin, hasta la Casa de 
Custodia para los enfermos mentales.”

Lós Tribunales para Menores no son creados en el proyecto 
mismo. Aunque la Comisión nos habla de ellos (31), y nos habla 
con cariño, estima que no es el momento oportuno para crear es­
tas jurisdicciones especializadas, aquel en que tan sólo de la re­
forma del Derecho penal substantivo se trata; que, encargadaí. 
también ella de la redacción del nuevo procedimiento criminal, para 
entonces reserva el proponer las normas adecuadas. Mas no llegó 
ese momento de redactar las leyes rituarias, como no llegó siquie­
ra el de dar cima a la tarea preparadora de los restantes libros 
del Código penal. Que un acontecimiento político, de honda tras­
cendencia, torcía muy luego los rumbos de la reforma legislativa 
italiana.

La i»:oposición Ollandini.
Casi concurrente con estos trabajos, una proposición de ley fir­

mada por Ollandini, aceptaba en toda su integridad y trataba de 
crear los Tribunales para Menores (32).

Un momento de desmayo.
La Magistratura de la Infancia, asi apetecida por los más, ve­

nía, pues, por unas o por otra causas, siendo retardada. Pero, an­
te lo apremiante del problema, era tanto ya lo que otras insti­
tuciones beneméritas venían laborando en pro del niño delincuen­
te, que Fanny Dalmazzo, quien tan de lleno se ha dado a los san­
tos apostolados de la infancia, 'llegaba a preguntarse si el Tribu­
nal no vendría a resultar algo accesorio, si no seria inoportuno in­
sistir más en la demanda de aquella especializada jurisdicción (33).

(31) Relazione, páginas 80 a 82.
(33) Rivista Penale di Dottrina, Legislazione e Giurisprudenza, 1923, 
(33) “E opportuno insistere per l'istituzione dei Tribunali per minoren- 

ni?”, en Rivista di discipline carcerarie e corretive, XLVII, 1923, pág. 65 ss.
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Mas, por mucho y bueno que sea lo actuado por otros organís* 
mós, la labor coordinadora y el prestigioso matiz jurídico de sus 
gestos sólo puede darlo el Tribunal. Asi, pese a un momento de 
duda, se siguió estimando en Italia (34).

Lo» proyectos fascistas: Rocco.

El problema de la total reforma penal seguía en pie. Pero al 
Fascismo, con ideología filosófica y jurídica propias, había de re-, 
pugnar aquel anterior hermanamiento de socialismo y positivis­
mo. Un nuevo intento, iniciado en 1925, bajo los auspicios del Mi­
nistro Alfredo Rocco, busca elaborar la reforma deseada del De­
recho y del procedimiento penal; su dirección ha de ser menos 
unilatei-al que la que el proyecto Ferri trazara, más respetuosa 
con la tradición filosófica y jurídica del pueblo italiano. El pro­
yecto, planteado en 1925 (35), se concretó como preliminar en 
Í927 (36), y ha tenido en el año último, recogidas observaciones 
de la Magistratura y de la Universidad, una nueva y más defini­
tiva redacción (37).

El Ministro señalaba en el Parlamento, ya en noviembre de 1927, 
cuál era el pensamiento básico de la nueva empresa: “ Superar en 
el campo práctico la disidencia entre las dos escuelas, la jurídica 
y la antropológico-sociolcgica, reafirmando el principio de la impu- 
tabilidad basada en la capacidad psiquica individual de entender 
y de querer, así cernió en la consciencia y voluntariedad de los ac­
tos humanos, conservándose por tanto la pena como sanción ju­
rídica, pero acogiendo además al lado de ella toda una serie de

(34) Por ejemplo. Petraccone,, “Moderno indirizzo legislativo per la 
defliquenza dei minorenni”, La Scuola Positiva, noviembre 1926,

(35) Proyecto de ley, 13 enero 1925, delegando en el Gobierno la fa­
cultad de redactar un nuevo Código penal. ¡Ley 24 diciembre 1925,

‘■Relazioni deíla Commissieme della Camera dei Deputatí per la rifor- 
ma del Cod. pénale”, Parte generale, IV, A ; en Atti parlamentan, 326, A.

(36) Progetto prcliminare di un nuovo Códice penale”, Roma, Tip, de­
lla Mantellate, 1927.—Reimpreso en 1928.

(37} Ministero della Giustizia e degli .Affari di Culto, “Lavori prepa-, 
ratóri del Códice penale e del Códice di procedura penale.—Vol. V : Pro- 
getlo definitivo di un miovo Códice penale con la Relazione del Guarda- 
sigili Olí. Alfredo Rocco”. Roma, Tip, delle Mantellate, 1929, anno VII; 
tres'tomos.

Vol. IV. “Atti della Conimissione Ministeriale incaricata di daré pare- 
re-sul progetto prelimináre di un nuovo Códice penale". Roma, Tip. delle 
Mantellate, 1929, anno VIL
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otros medios de lucha contra el delito, llamados Medidas admi­
nistrativas de Se^ridad”  (38). Es seguir en esto la dirección dua­
lista, ecléctica, que la mayoría de los proyectos modernos desarro­
llan también.

A  las tareas de redacción del nuevo Código penal han seguido, 
lógicamente, aquellas otras encaminadas a la reforma del Derecho 
procesal criminal; la trabazón entre lo substantivo y lo adjetivo 
tan intima debe ser. Autorizado el Gobierno para redactar los 
nuevos textos del procedimiento, un proj’ecto preliminar ha sido 
elaborado recientemente {39).

Uno y otros proyectos, el de un Código penal y el de una Ley 
procesal, dedican su atención a los problemas del menor delin­
cuente.

El proyecto de Código penal nos habla, en su redacción últi­
ma. de dos grandes grupos de jóvenes delincuentes, el de los me­
nores de catorce años y el de aquellos cuva edad oscila entre 
los catorce v los diez y ocho. Los menores de catorce años 
son inimputables (art. 100) v, respecto a ellos, en los casos de 
mayor ]>eligro social, o el internamiento en un Reformatorio ju­
dicial o la libertad vigilada, podrán ser acordados, (art. 230.)

Los mayores de catorce años, aunque menores de diez y ocho, 
serán imputables en tanto en cuanto posean la capacidad de com­
prender y de querer —he aquí, más concretada, la vieja fórmula 
del discernimiento— (art. lO i); mas siempre esta menor edad ten­
drá función de atenuante. Estos adolescentes, cuando la imputa- 
hililad se estime ausente, serán equiparados a los menores de ca­
torce años; cuando, por el contrario, se afirme aquella cualidad, 
podrán ser los sujetos, después que la pena se cumpla, internados 
en un Reformatorio judicial o .sometidos a libertad vigilada (ar­
tículo 231). El pro)'ecto consigna un adecuado tratamiento, en Re­
formatorio o en libertad, para aquellos menores considerados de-

(t8) Vid recogidas estas palabras del Ministro Ruceo por vun Heii- 
ting -Der italicnische Strafgesetzentwurf vun Jahrc V. .e n  Monatss- 
ehrift fü Kriminalpsychologic und Strafrechtsreform, XIX. 192S, pagi­
nas I a 8; pág. i, nota. 2. • , , r- j- 1fio) Ministero della Giustizia.—Lavori preiiaratnn dd Códice penale e 
dd Códice di Procedura penalc.-Vol. VIII: "Progetto Prdiminaje di un 
nuovo Códice di Procedura penale, con la Rdazione dd Ministro , Roma, 
Tip, ddle Maiitellate, 1920 (VID.
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lincuentes habituales, profesionales o por tendencia (art. 232) ;  y 
nos habla igualmente de Reformatorios especiales (art. 233).

Más interés encierran, desde nuestro punto de vista, los textos 
del proyecto de Código procesal penal. La idea de jurisdicciones 
especializadas para el menor late, siquiera sea tímidamente, en el 
artículo 428 del proyecto; “ Son destinadas especiales secciones 
para los debates en que estén encartados menores de diez y ocho 
años; tales debates tendrán lugar a puerta cerrada, facultándose 
a los padres o tutores para asistir a toda la sesión."

Una intervención parlamentaria.

Era conveniente que este texto del proyecto procesal tuviera 
pronta realización, aun sin aguardar a que todo el cuerpo legal 
de que forma parte llegara a ser Código vigente; era conveniente, 
además, un ensanchamiento de aquel criterio especificador de una 
Magistratura para la Infancia.

A ello era requerido el Gobierno cuando, en el año último, es­
tudiaba la Cámara Alta los presupuestos del Ministerio de Justi­
cia y Asuntos del Culto. La intervención de un jurista ilustre, 
Rafael Garofalo, y la del senador Appiani reclamaban solucio­
nes concretas 3- prontas, demandaban la aceptación de especiales 
Tribunales para los Menores y la generalización del tipo “ educa­
tivo”  en los establecimientos de reforma. Y  otros parlamentarios 
se sumaron al ruego, aun poniendo de relieve cómo, en los años 
últimos, la criminalidad juvenil inicia ya una curva de descenso 
(intervenciones de los senadores Franco d’Aragona y Mango) (40).

La Circular de septiembre de 1929.

No quiso el Ministro responder tan sólo con palabras a la de­
manda, sino que también supo hacerlo con hechos. Días después 
de aquellos debates parlamentarios, en 24 de septiembre, suscri­
bía él una Circular dirigida a los Presidentes y a los Procurado­
res Generales de los Tribunales de Apelación. Por esa Circular

(40) Aparte los Diarios de las Sesiones parlamentarias, véanse estas 
intervenciones recogidas por P. de Casabianca, “En Italie: Discussion du 
Budget du Ministere de la Jiistice au Senat, Refonte des Codes.—Mi- 
nenrs dclinqnants, etc.”, en Revue Penitentiaire ct de Droit pénal, enero- 
marzo, 1930, págs. 59-63.
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se especializan en las grandes ciudades —Roma, Turín, Milán, 
Florencia, Ñapóles y Palermo—  Tribunales para los asuntos cri­
minales del menor; y se aspira, además, a una viva cooperación 
y dirección de la Magistratura en la grande empresa —concep­
ción fadsta de 1925—  de la “ Obra Nacional de la Maternidad y 
de la Infancia” .

Un aplauso y  un comentario;

Un aplauso hubo de rendirse a esta disposición ministerial, 
Unánimamente, de todos los campos ‘ científicos, como hace ob­
servar la Universidad Libre de Milano (41), llegaba esta crítica 
elogiosa.

El elogio surgía especialmente de los medios católicos. L ’Osser~ 
valore Romano daba noticia de la Circular de Rocco, dos días 
después de publicada ésta, haciendo resaltar su especial significa­
do y tributándole su mejor adhesión. La Universidad Católica del 
Sacro Cuore (Milán) expresaba también su aplauso más vivo y 
más incondicional a estas medidas que, a su entender, tienen el 
mérito de saber armonizar “ novedades simpatiquisiraas con pru­
dentes sobriedades”  (42).

Nuestro aplauso ha de tributarse desde aquí, también, más por 
¡a orientación que el nuevo estado de cosas significa que por su 
alcance. Demasiado modesto, demasiado tímido es el alcance de la 
reforma; limitada a los grandes centros urbanos, organizada como 
una sección más de los Tribunales ordinarios, ella se muestra en 
contraste fuerte con esas felices audacias — de organización y de 
procedimiento—  que desarrolla el modelo norteamericano de la 
institución, que es también el modelo belga y el modelo español. 
Pero la Circular de septiembre de 1929 ha de significar, sin duda, 
el primer paso en la. vida legal de estas organizaciones, que ha­
brán de abrirse en lo futuro a, horizontes más amplios.

(41) Universitá Cattolica del Sacro Cuore, Milano. Facoltá di Giurispru- 
denza, “ Osservazioiii intorno ai Progetto preliminare di un nuo\o Códi­
ce di procedura penale” (1929. VII). Milano, Vita e Pensiero, 1929, 
págs. 9 y  10.

(42) Publicación citada, pagina 9.
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£1 texto de la Circular.

Circular 24 septiembre 1929, dirigida por el Ministro de Justi­
cia, on. Rocco, a los primeros Presidentes y  a los Procuradores 
Generales de las Cortes de Apelación (43) ;

“ El Gobierno Fascista — â cuya vigilante atención no podía es.- 
capar el problema de la delincuencia infantil—  ha elaborado un 
complejo sistema de medidas, destinado a contener este grave fe­
nómeno social, ya sea combatiendo las causas, ya sea limitando y, 
en lo posible, anulando los efectos.

“ Con la Ley de 10 diciembre 1925, n. 2.277, modificada por el 
Rea! decreto-ley de 21 octubre 1926, núm. 1 .004, convertido en la 
Ley de 5 enero 1928, núm. 239, ha sido creado un potente organis­
mo oficial, la Opera nasionale per la Protesione della Maternitá e 
óellTnfancia, el cual, coordinando y disciplinando las varias ins­
tituciones y asociaciones existentes para la protección de la in­
fancia, atiende, sea directamente, sea por medio de sus árganos 
provinciales y municipales, y con la modalidad establecida en el 
Reglamento de 15 abril 1926, núm. 718, también a la asistencia 
y a la protección de los menores física o psíquicamente anorma­
les, material o moralmente abandonados, caídos o delincuentes, 
hasta la edad de diez y ocho años. (Art. 4 .° de la Ley y 121 del 
Reglamento.)

“ A  la consecución de los altos fines a que tiende “ l’Opera Na- 
zionale” , es llamada a colaborar, como es sabido, también la Ma­
gistratura. Participan, desde luego, en el Consejo Directivo de las 
Federaciones provinciales, como Vocales natos, el Presidente del 
Tribunal y el Procurador del Rey; este último es miembro ade­
más de la Junta ejecutiva constituida en el seno del Consejo Di­
rectivo. Aparte esto, forman parte de algunos Comités de Patro­
natos municipales un Magistrado que, en las cabezas de partido, 
es designado por el Presidente del Tribunal y que en los otros 
Municipios es el “ 'Conciliatore”  (Arts. 8 y i i  de la ley).

”A  los cuidados de la ley antedicha, destinados sobre todo a la 
actuación de carácter preventivo y protector, se agregarán, en

(43) “ Bollettino ufficiale del Mínistero della Giustizia e per gli affari 
di culto” , 28 setiembre 1929.

V. reproducida la Circular en “ La Scuola Positiva", 1929, núms. lo -ii, 
octubre-noviembre 1929, págs. 484 a 487.
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querimientos, relativas a los procesos dichos, sean siempre enco­
mendadas a esos mismos Magistrados.

'Excusado es decir que los Magistrados destinados a las Sec­
ciones especiales no quedan exentos —en relación con las exigen­
cias del servicio— de la ordinaria tarea judicial.

” La utilidad de la especialización del Magistrado para menores 
no hay por qué aclararla. Mediante ella, el Juez está en las me­
jores condiciones de poder adquirir un conocimiento más comple­
to de la forma de delincuencia en que más frecuentemente incu­
rren los menores. El tendrá también asi ocasión, no sólo de en­
focar más certeramente el acto delictivo, sino también de mejor 
investigar y profundizar sobre las causas directas e indirectas, 
próximas o remotas, por las cuales el menor haya violado la ley 
penal, recogiendo todos los elementos que son necesarios para 
valorar más completamente la responsabilidad del menor y para 
adecuar el consiguiente tratamiento. Igualmente será más fácil 
el exigir, cuando asi proceda, a los padres o tutores negligentes 
la observación de sus deberes.

” Los asuntos de los menores de diez y ocho años deberán, en 
cuanto sea posible, tenerse en lugares separados y alejados de los 
edificios en que se juzgan los procesados adultos, a fin de evitar 
promiscuidades nocivas para los jóvenes y la permanencia de ellos 
en los pasillos de los Palacios de Justicia.

” Es superfiuo advertir que los debates deberán celebrarse a 
puerta cerrada.

” Los Magistrados llamados a juzgar o a ejercer sus funciones 
cerca de didios procesados menores, deberán ser elegidos entre 
los que tengan particular preparación y demuestren especiale ap­
titudes para ejercer esta delicada tarea.

"Será también conveniente que, en la jurisdicción especializada 
para los menores, intervengan defensores de oficio, que se dedi­
quen con particular desvelo a la protección de los menores.

“ La institución de los Jueces de Menores quela limitada a los 
principales centros urbanos, ya que es de observar cómo el fenó­
meno de la delincuencia juvenil se da casi exclusivamente en 
las ciudades, mientras que en las zonas rurales los casos de me­
nores pervertidos o delincuentes son más raros. Esto no excluye 
que también en los otros centros judiciales los Presidentes de los 
Tribunales de Apelación, los de los Tribunales y los pretores de-
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ban atender a destinar para los menores, cada vez, especiales au­
diencias, anticipando así la realización de las mencionadas normas 
del proyecto de nuevo Código procesal penal.

” En cuanto afecta a la actividad a desarrollar por la Magistra­
tura en el campo de la prevención de la criminalidad juvenil y de 
la reeducación de los menores pervertidos o delincuentes, es de ad­
vertir que la ley sobre la Maternidad y la Infancia y su corres­
pondiente reglamento asignan a la Opera Nazionale muy varias 
finalidades, entre las cuales son particularmente notables, espe­
cialmente por sus relaciones con la autoridad judicial, las indica­
das en el artículo lO de la ley y en los artículos 114 , número 7 , 
172, 173, 182 y 186 del Reglamento.

” En correspondencia a tales misiones encomendadas a la Ope­
ra Nazionale, se hace obligatorio al Procurador del Rey el 
transmitir al Comité del Patronato del lugar de residencia del 
menor copia de las sentencias que impongan privación del dere­
cho de patria potestad o de la tutela legal, o pérdida de la cualidad 
de tutor, así como de las sentencias penales dictadas respecto de 
los menores de diez y ocho años. (Art. 20 de la Ley y 114 , nú­
mero 7, del Reglamento.)

” Debo, sin embargo, reconocer que tales normas no han tenido 
hasta hoy, por causas complejas, una satisfactoria aplicación.

' ’La circunstancia de que los Magistrados llamados a llenar el 
delicado oficio de miembros de los órganos de la Opera Nazio­
nale no fueran especialmente encargados de atender a las tareas 
más estrictamente inherentes a la prevención de la criminalidad 
juvenil, y la carencia de una firme unión entre los varios órganos 
que habían de actuar respectivamente las funciones de prevención 
V de represión, impidieron quizás el o’btener una eficaz coordi­
nación y una reciproca integración de las diversas actividades es­
peciales para conseguir la plena realización del fin deseado.

"A l objeto de asegurar el cumplimiento de los fines a que as­
piran las varias disposiciones legales mencionadas, previos acuer­
dos con la Opera Nazionale de Maternidad y de Infancia, dispo­
nemos lo siguiente:

” 0) Los Presidentes de los Tribunales y los Procuradores del 
Rey atendei-án a que los Magistrados por ellos eventualmente de­
signados para formar parte de los Consejos Directivos de las 
Federaciones provinciales, asi como los designados para los Co-
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mitos municipales de Patronato, sean elegidos entre quienes ten­
gan especitica preparación y singulares aptitudes. En las localida­
des donde deban funcionar los Jueces para menores, la elección 
deberá hacerse más atentamente aún. Así vendrá a realizarse, del 
modo mas eficaz, la deseada correlación entre los órganos de pre­
vención y asistencia y los de represión, con mutuas ventajas.
_ b) Los Presidentes de los Tribunales y los Procuradores del 
Key, o los Magistrados por ellos designados, asumirán, por en­
cargo de los Presidentes de los Consejos Directivos de las Federa­
ciones provinciales, la dirección y la coordinación de los servicios 
relacionados con la protección y la reeducación de los menores 
pervertidos o delincuentes.

"Ellos deberán, singularmente, cuidar: de que la autoridad de 
Segundad pública y las Secretarias de las Fiscalías hagan a los 
Comités de la Opera Nazionale. a ser posible por intermedio de 
las Federaciones provinciales, las comunicaciones prescritas; de 
que sean adoptadas, solícitamente, en los casos oportunos, las me­
didas prescritas en los artículos 182, 183 y  184 del Reglamento de 
n  abril 1926, así como en el capítulo IV del título VI de la Ley 
de Segundad pública y en el artículo 35 del correspondiente Re­
glamento; de que sean rigurosamente observadas las disposicio­
nes del Código rituario penal relativas a los menores enjuiciados ; 
de que se atienda a que los menores enjuiciados y  en detención 
sean custodiados, cuando así proceda, en lugares distintos de los 
establecimientos carcelarios comunes; de que sea, de hecho, ase­
gurado el patrocinio legal a los menores encausados; de que sea 
facilitado a los vocales de la Opera Nazionale el acceso a los lo- • 
cales de custodia, para el desenvolvimiento de la obra de educa­
ción y de instrucción prevista en el artículo 186 del citado Regla­
mento de 15 abril 1926 ; de que, en fin, no falte a los menores que 
gocen de la suspensión condicional de la condena la necesaria asis­
tencia para su redención moral efectiva. Dichos Magistrados de­
berán. además, proveer a la formación de un cuidadoso registro 
de los menores caídos, enjuiciados y condenados en la zona de 
jurisdicción provincial.

Esta nueva ordenación del servicio de protección y asisten- • 
cia no solamente realizará una eficaz coordinación entre la ac­
ción de la Opera Nazionale y la de la autoridad judicial, sino que

19
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no dejará de imprimir, en este campo de actividad, un mejor im­
pulso a los mismos órganos del Patronato.
, ” Ls. ordenación de la labor será realizada, mediante acuerdo 

entre los dos Magistrados con el Presidente de la Federación 
Provincial de la Obra, en el modo que estimen oportuno para el 
interés y normal funcionamiento del servicio; y será conveniente 
que, en todos los municipios y en todas las zonas de asistencia, 
las normas de dirección sean dadas, de acuerdo con el Presidente 
del Comité del Patronato, por el magistrado que del mismo Comi­
té forma parte.

-Los Presidentes de los Tribunales y los Procuradores dd Rey 
—o sus delegados— , para la aplicación de las normas relativas 
a- esta especial asistencia, podrán dirigir directamente las necesa­
rias instrucciones a los Magistrados que integran los órganos su­
bordinados del Patronato, a no ser que se trate de disposiciones 
de carácter general o que afectan a la obra nacional, en cuyo 
caso será precisa la previa aprobación de la Junta Ejecutiva de la 
Federación provincial.

-Ordenamos que, con toda diligencia, sean cumplimentadas las 
obligaciones impuestas por la Ley a la autoridad judicial para 
poner a los órganos de la Obra nacional en condiciones de reali­
zar su importante función.

. -Tenemos las seguridad de que los Magistrados destinados a for­
mar parte de los órganos de asistencia prestarán, con alto senti­
do de sus responsabilidades, actuación asidua y celosa. Y  no du­
damos que también aquellos otros que, directa o indirectamente, 
en el ejercicio de sus funciones sean llamados a colaborar en la 
solución del problema de la delincuencia juvenil, darán a este 
todo su valor y todo su vasto alcance.

-La Magistratura italiana, con perfecta noción de su alto come­
tido y de la santidad de los esfuerzos que se encaminan a lograr 
lucha eficaz contra la delincuencia juvenil, recogerá nuestras dis­
posiciones con elevado espíritu de solidaridad humana y con la 
conciencia de realizar uno de sus más altos deberes para con el 
Estado, que quiere jóvenes generaciones física y moralmente sa­
nas y fuertes. . i

-Encarecemos se tenga a bien adoptar, con toda solicitud, las 
oportunas medidas para la realización de las normas por nosotros
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señaladas, encargando su exacto cumplimiento a las autoridades 
judiciales subordinadas tanrbién, e informándosenos de las medi­
das que a este efecto se tomen.”

José Guallart L. de Goicoechea, 

Profesor auxiliar de la Universidad de Zaragosa.

Tribunal Tutelar de Menores de Madrid

El Presidente del Tribunal Tutelar de Menores de Madrid, don 
Francisco García Molinas, ha publicado, siguiendo su costutrAre 
de todos los años, la Memoria resumen de los trabajos realizados 
por la institución en Madrid durante el pasado año de 1929.

En la misma da cuenta de los felices resultados obtenidos al 
subdividirse el Tribunal en Secciones y comenzar a funcionar la 
s^^unda, que la forman el Sr. López Núñiez, como presidente, con 
la ciuquesa diel Infantado y D. Juan de Isasa, como vocailes. La 
labor de esta Sección, por razón de su competencia, es muy labo­
riosa, delicada y difkil, y el presidente del Tribunal hace resaltar 
el acierto con que viene désempeñandb su función en la tarea que 
le está encomendada.

Una vez máis sie queja ofidaiJinente el Sr. García Molinas de 
la insuficiencia de los locales del Tribunal Tutelar y solicita de 
la superioridad fije su atención en extremo de tanta importancia 
para la vida ddl mismo.

Da cuenta de la constitución con carácter die permanente en el 
Reformatorio del Principe de Asturias rde la Exposición que tuvo 
lugar el pasado año en los locales del Tribunal, y en la que se 
exhi!ben los trabajos de orden, profesional que realizan los .meno­
res. Esta Exposición ha quedado instalada en el Reformatorio 
dtel Principe de Asturias y  puede ser visitada por todo el que lo 
desee.

A  continuación se reseña el resultado del curso de estudios dado 
en el Tri'bunal, mstertanido la lelación de los 31 alumnos que fue­
ron aprobados de entre los 57 que constituían la matrícula.
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Punto de grao importancia es el que se dedica en esta Memo­
ria a referir la creación del nuevo Reformatoirio para niñas que 
en Carabanchel Alto acaba de instalar el Tribunal en la finca que 
fué pro.pi-dad de Ja craidesa de Montijo, que, aun cuando ya vie­
ne funcionando, será inaugurado oficiaÜmeote en e&te mes,

Al Reformatorio del Princi|>e de Asturias, actualmente on obras 
para conseguir su ampliación con objeto de convertirlo en regio­
nal y dar mayor caparidadi a flos servicios adscrlptos al Tribunal 
de Madrid, también dedica su atención el Sr, García Molinas, 
dando cuenta del estado en que se halla el proyecto.

El Tribun'al ha inaugurado su segunda Casa de familia, insta­
lada en la caite de Gabarrús, número 2, próxima a la avenida de 
la Reina Victoria, en los Cuatro Caminos, y está organizando la 
tercera, que .proyecta comience a funcionar en el corriente año. 
pues todos lós servicios de libeita^l vigilada, encomendados al vi­
cepresidente, D. Antonio María de Encío, han tomado notable in­
cremento y es uno de los sectores de la institución en los que con 
mayor y más décidido ardimiento tnallmja.

A continuación se inserta una minuciosa estadística, ei\ la que 
va condensada toda la labor del Tribunal en una perfecta clasi­
ficación por seccicMies, procedencia de las denuncias, naturaleza 
de los menores y dte los hechos, sexo, edad y nacimiento de los 
menor», oficios en que se ocupan, jomal'es que perciben, facul­
tad protectora, enjuiciamiento de mayores, libertad vigilada y 
examen médico-pedagógico.

Esta Memoria resumen, como las publicadas en años anterio­
res, permite seguir paso a paso la labor social que esta institución, 
que tan acertadamente .dirige el Sr. Garda Molinas, realiza en 
Madrid, y por la que son merecedores de la gratitud pública él y 
todos los señores que tan altruista y .desmteresa.do esfuerzo rea­
lizan.

{Publicado en la Prensa de Madrid.)
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D E S P A C H O  Y T R A M IT E

Por Real orden, fecha 2 de julio último, del Ministerio de 
Gracia y Justicia fueron nombrados; Presidente de la Comi­
sión de Apelación de los Tribunales Tutelares de menores, el 
Excmo. Sr. D. Angel Díaz Benito, y  Vicepresidente el Exce- 
lentisimo Sr. D. José María Ortega Morejón.

*  También han sido nombrados por el Consejo Superior, a 
propuesta de la Comisión de Apelación, Vocales de la misma los 
Excmos, Sres. D. Luis Ibarguen y D. Eduardo Cobián.

*  Hecha la correspondiente propuesta por la Comisión Di­
rectiva al Ministerio de Gracia y Justicia, por Real orden fecha 
31 de julio, fué autorizado el funcionamiento del Tribunal Tute­
lar de Sevill.a para comenzar su actuación desde el día i de 
septiembre. Dicho organismo, al dar comienzo a sus tareas, 
elevó un telegrama de salutación a la Comisión Directiva.

*  Por conducto de la Comisión Directiva, el Tribunal de 
Zaragoza elevó instancia a la Dirección General de Adminis­
tración solicitando la cesión en usufructo de la finca, propie­
dad del Estado, en que se halla instalado el Reformatorio del 
Buen Pastor, o 'la prórroga del actual contrato.

^ El Tribunal de Almería dió, cuenta de oficios recibidos 
del Ayuntamiento .en relación con el pago de estancias causa­
das por menores tutelados.

^ La Junta provincial de Albacete solicitó autorización pa­
ra constituirse el Tribunal Tutelar en dicha capital.

El Tribunal de Gerona dirigió comunicaciones a la Co­
misión Directiva sobre petición de un amcilio económico para 
instalar una Casa de Familia,:, sobre pago de estancias por 
Ayuntamientos dé la provincia y  sobre diligencias interesadas 
a un Juzgado Municipal.

*  Por la Dirección del Centro de Estudios, establecido' en 
el Reformatorio de Amurrio (Bilbao), se dió cuenta a la Comi­
sión Directiva dé las clases celebradas y  alunmos que han ob­
tenido certificado.

*  El Presidente del Tribunal de Bilbao comunicó haberse 
celebrado en el Reformatorio de Amuirio un Círculo de estu-
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dios para Presidentes, Vocales y  Secretarios de los Tribuna­
les vasco-navarros.

*  Por-eTPresidente de la Unión Nacional de Tribunales Tu­
telares de menores fué participado el resultado de las delibe­
raciones habidas en la Asamblea territorial celebrada en San 
Sebastián en el mes de agosto.

^ Por Real orden fecha 29 de julio, fueron nombrados: 
Presidente del Tribunal Tutelar de Santa Cruz de Tenerife el 
Sr. D. Juan Ma.rtí y  Dehesa, y  Vicepresidente, el Sr, D. Emi­
lio Serra y  Fernández de Moratín.

*  Por el Sr. Tesorero de la Comisión Directiva fueron gi­
radas a todos los Tribunales en actuación las cantidades co­
rrespondientes a estancias, personal y material.

N O T I C I A S

Habiendo renunciado voluntariamente al cargo de Gobernador 
civil de Avila el Vocal del iConsejo Superior D. Miguel Gómez 
Cano, ha vuelto,a reintegrarseia su cargo de Jefe de las Seccio­
nes de Protección a.la Infancia[y Tribunales Tutelares de Meno­
res y Secretario de lajComisión directiva de los expresados Tri­
bunales. '

Seaibien venido nuestro querido compañero, que a pesar de sus 
ocupaciones propias del Gobierno civil, ha estado constantemente 
en contacto con el;Consejo Superior de Protección a la 1 Infancia.

# * *

Ha sido designado Director del Reformatorio de Sevilla, ins­
talado en Alcalá de Guadaira, el P. León de Alacuaf, que lo era 
del Reformatorio del Príncipe dejAsturias en Madrid.

A  la dirección de este último Reformatorio de Madrid pasa el 
P. José Pérez de Alba, Director del Reformatorio de Amurrio, de 
Bilbao, quedando de Director en este de Amurrio el P. José Su­
bida, Vicedirector del mismo.
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lto[laciiiii InlerDaclODal le Ptoillaxls le la Ceoaera

La medicina preventiva toma un vuelo de día en día más po­
tente. La medicina ipreventiva impide que un país invadido por .el 
tifu.s contamine a todb un continente, y  por día tiene el médico 
un lugar preponderante en la obra dvilizadora de las colonias, 
donde su misión es prot.-^er al ind^ena conti-a las enfermeda'des 
de las que, como la tuiberculosrs, se balíaba hasta entonces indemne, 
y  al colono contra los efectos mortíferos dtel clima. Es la meídici- 
na preventiva la que, en los países cultos,, preserva a la pobladón 
de los estragos de la viruida, la difteria, la tifoidea, ia oftalmía 
purulenta y, acaso en un día próximo, preservará de la tubercu­
losis. Su campo se extiende sin oesar, y  hoy presenta a la opinión 
pública el problema de los ciegos. ¿Cómo impedir la pérdida de 
la vista? No e.s un secreto para nadie, aunque es un hecho en-el 
que no se reflexiona bastante, qaie existe alredeíitor del globo una 
extensa cintura de -países donde los habitantes tienen la vista gra­
vemente dañada o comprometida; todo el Africa dél Norte, pa­
sando por Marruecos, Aigeíia, Tunicia y  Egipto; el inmenso im­
perio de la India y  los espacios desérticos o superpoblados de Chi­
na. E^tos nombres, que evocan raudales de luz y  la magia de vi­
vos colores, encierran una amenaza de tinieblas para millares, para 
millones de serM humanos. Más cerca de nosotros los grandes 
paises industriales, protegidos contra ciertas enfermeda¡dc?s por los 
prcgresos de la medicina .pre\'enitiva, han visto multiplicarse los 
accidentes 'de la vista. En estos países pensaba, sin duda, un oflal- 
tnólogo norteamericano cuando declaraba que “ el traumatismo 
constituye la causa más importante de la ceguera dti.rante la ma­
yor parte de la vid'a” . En esta muchedumbre miserable de seres, 
ciegos o  condenados, 'hay algunos a los que, oportunos cuidados, 
pueden devolver la vista, y  hay otro gran número al que podría 
evitárseile caer en la ceguera. ¿Por qué medios? Esto es lo que 
podrá verse en el interesante informe publicado por la Asociación 
Internacional de Profilaxis de la Ceguera. En el documento se hace 
un recuento del triste contingente de ciegos de todos los países;
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oerca .de 500.000 .en Oh..Lna; 1.500.000 en la India; 76.000 en los 
Estados Unidos; 53.000 en la Gran Bretaña; 36.000 en Alema­
nia, etc. En Egipto eQ 35 por 100 de la población se halla atacada 
del tracoma., y .en Tunicia meridional, la proporción de la enfer­
medad entre los escolares alcanza al 90 por 100. La misma am- 
plitud del mal ha cohibidb hasta aquí todas las iniciativas. Pero, 
cifras aparte, el problema de la ceguera no puede considerarse in- 
soluble. La ceguera se debe, en la mayor parte de los casos, a ac­
cidentes evitables o  enfermedades poco graves, contra las que nos 
hallamos potentemente armados: viruela, tracoma, oftalmía puru­
lenta, 'etc. Nunca se repetirá suficientemente; la ceguera es evita­
ble en la mayoría de los casos. Las medidas preventivas conocidas 
dan resultados eficaces y casi inmediatos. Y, gracias a una propa­
ganda adecuada, dichas medidas son acogidas con favor por la 
población. Estas ccmsideraciones son las que han llevado a los of­
talmólogos de todo el mundo a reunirse en Sdieveningue con oca­
sión del 'XIII Ooi^reso intematíonal de oftalmología, para croar 
una Asociación Initernacional de Profilaxis de la Ceguera; 28 paí­
ses, la'Sociedad de Naciones, la Liga de Sociedades, la Cruz Roja, 
la Asociación Antericana ’dle Profilaxis de la Ceguera, han estado 
representados en la Asamblea constituyente de Scheventnguc. El 
nuevo organismo llegado al campo infemacional ha reunido, pues,, 
alrededor de su cuna, a eminentes padrinos y madirinas, y esta 
consagración unánime, recibida desde su aparición, parece ser un 
símbolo fdiz pa,ra el porvenir, en el horizonte donde la flamantc- 
oiganización se ha levantado, llena de promesas y esperanzas, 
cohio una aurora.
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Nuestra Colonia, ]a intíresaivbe rwista 'portavoz de la Coíoiiia 
de San José, escuela de reforma e instituto de corrección pater­
nal, que se publica en Burjasot (Valencia), ha dedicado un núme­
ro extraordinario en homenaje al Excmo. Sr. D. Mariano Ribera 
Cañizares, con ocasión de su fiesta onomástica, deseando Nuestra 
Colonia que sobre él derrame el Señor sus bendiciones para que 
durante largos años pueda ser el protector de la infancia aban­
donada y  dlesvaÜda.

Aparte el fin primario del homenaje, pretende Nuestra Oclonia, 
con su número extraordinario, que muchos conozcan la labor rea­
lizada por el Sr. Ribera Cañizares, se interesen por día, se entu­
siasmen y cooperen eficazmente al feliz desenvolvimiento y cabal 
realización de obra tan gigantesca; salvar a! niño de hoy es for­
mar hombre para el mañana.

El texto del número extraordinario lo forman los artículos si­
guientes: “ El Tribunal Tutelar de menores de Valencia” , por don 
Enrique de Benito; "Don Mariano Ribera Cañizares y los niños 
anormales” , por D. Pedro Gómez Ferrer; “ Los delegados de Pro­
tección a la Infancia” , por D. F. Vives Villamazares; “ La obra 
magna de los Tribunales Tutelares de menores” ; “ Casa de fami­
lia” , por D. Dioscórides Leive; “ Desde mi Colonia” ; "Los tres 
amores” , por el Rector de la Colonia; “ Viñetas de la Colonia” , 
por D. Lorenzo Moreno; “ En la Colonia” , por D. Juan de Rrito.

Al final se recogen unas notas firmadas por los colonos, verdade­
ramente conmovedoras: son el eco de las almas juveniles agrade­
cidas al apóstol de la protección a la infancia, a quien se rinde tan 
justo homenaje.

En todos los artículos se trata con honda emoción de la labor 
protectora en sus distintos matices por el Sr. Ribera Cañizares, y
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■de la cual tienen noticias nuestros lectores a través de las pági­
nas de nuestro Boletín.

Pro Infantia — n̂o hay que decirlo—  se une fervorosamente a 
Nuestra Colonia y  rinde a D. Mariano Ribera Cañizares también 
•su homenaje de respeto, afecto y consideración.

Es D. Mariano uno de los colaboradores más entusiastas de la 
labor que realiza el Consejo Superior de Protección a la Infancia.

En la Junta Provincial y el Tribunal tutelar deja constantemen­
te su huella el Sr. Ribera Cañizares, que por su amplia cultura 
jurídica y sociológica y su generoso corazón es uno de los más 
destacados paladines en la hermosa obra de protección a la in­
fancia.
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M aría  de la Enca rn ac ión  de L a  R igada.

.-Una vez más el Consejo Superior de Protección a la In­
fancia está de duelo. En Vichy ha sorprendido la muerte a 
D.* María de la Encamación de La Rigada, y  esta triste no­
ticia la damos en Pro Infaktia con el corazón henchido de sen­
timiento, ponqué era D.** Maria de la Encarnación uno de esos 
seres de tan altas prendas personales, que se hacen querer dé 
-cuantos las conocen y las tratan.

Profesora ilustre en la Escuela Normal de maestras, de la 
que fue Directora, su profundo sal>er, su amplia cultura, intensi­
ficada en diferentes disciplinas, se demostraba en todo momen­
to, y su noble corazón, en su cátedra,, en todos sus trabajos pe­
dagógicos, en sus conferencias, en sus escritos.

P ro Infantia se ha honrado varias veces con la firma ilustre 
de la señora de La Rigada, y nuestros lectores saben bien el 
gran talento que poseia y su noble corazón.

Por eso tenia lugar muy adecuado en el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia, cuyos altos ideales están basados en 
■el altruismo y la generosidad, en hacer una labor benéfico-so- 
■cial, en la cual el sentimiento de amor al prójimo es el que se­
ñala la línea directriz de la obra protectora.

Entusiasta del Consejo era D.“ Maria de la Encarnación, y 
■en sus plenos, en sus oomisiones, en sus ponencias, trabajó 
ahincadamente con incansable energía, sin desmayar nunca, 
reflejándose siempre en su actuación el admirable equilibrio 
ent,re su cerebro y su corazón privilegiados.

Aun en los meses de descanso trabajaba la Sra. La Rigada 
yendo al extranjero a-estudiar —^estudiar siempre— lo más 
moderno y adelantado en Pedage^ía y ciencias, sociales.
. Descanse en paz: Pro Infaxtia se une cordial y efusivamente 
al, hondo sentimiento que ha producido la muerte de la por 
tantos conceptos ilustre vocal de! Consejo Superior de Pro­
tección a la Infancia.
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M U N D I A L

4  El instituto Interoacional 

^  ^  üe la Infancia #  ^

La princesa Alejandra Caaitacuzene, Vi- 
ccpresidenta del Consejo Internacional de

las Mujeres y defensora del femenisino en Rumania, ha presenta­
do a la Asamblea de Higiene de la Liga de las Naciones el pro­
yecto de un Instituto Internacional de la Infancia, lanzando al 
efecto el siguiente manifiesto.

Se encabeza como "Llamada a las mujeres de todas las nacio­
nes”  y dice:
: '‘ ¡El niño! He aquí la preocupación constante de toda madre, 

de toda mujer.
El niño es, al mismo tiempo que la base de la familia, la fuer­

za social, económica y política de un Estado. El es quien repre­
senta la esperanza, el futuro. En él se concretan todas las aspi­
raciones, y por él miles de seres trabajan y estudian para asegu­
rarle un mejor porvenir.

Pues bien: el niño, este niño, a pesar de todo, ha sido con fre­
cuencia descuidado. Es un honor para nuestro siglo haber puesto 
en primera linea de las preocupaciones legislativas la protección a 
la infancia, y es también una gran honra para el Consejo Tnicr- 
nacional de las Mujeres haber contribuido intensamente a la cons­
titución del niño, quien por este hecho es reconocido como “ enti­
dad moral y jurídica, con derechos adquiridos, reconocidos por las 
leyes desde .su nacimiento” .
■ Con todo y los numerosos esfuerzos hechos en estos óltimos 
años por el desenvolvimiento del niño en él admirable program.a 
llevado a término con tanta tenacidad por tantas obras notables, 
como el Socorro a los Niños, la Protección de la Infancia, la Li­
ga Internacional de Educación, parece necesaria una coordinación 
de estos esfuerzos.

Es indispensable que todos conozcamos las diferencias físicas y 
morales que existen entre nuestros niños. Hay que preconizar es­
tudios comparativos soi)re el desarrollo físico, moral e intelectual
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de! niño de una misma edad en las diversas regiones de .todos 
los continentes. Hay que preocuparse de las consecuencias pro­
ducidas por el atavismo en la evolución moral del niño y estudiar­
las dotes especificas de cada raza, asi como el desarrollo físico 
debido al ambiente y condiciones en que vive el niño. Seria éste un 
estudio de altísima importancia cientifica, que permitiría al higie­
nista, al médico, al pedagogo y al filosofo, tanto como a la psi­
quiatría, orientarse de modo adecuado para poder determinar 
exactamente los mejores sistemas de educación intelectual y mo­
ral del niño, según las razas y los ambientes.

-Actualmente, sistemas educativos o tratamientos médicos apli­
cados con éxito en los paises nórdicos son inmediatamente adop­
tados por los meridionales. La tendencia a unificarlo todo, a fabri­
carlo todo en series, presta -grandes servicios en el sector económi­
co. En cambio, desde los puntos de vista social, intelectual y mo­
ral es cosa muy distinta. Esta unificación de métodos tiende a des­
truir la individualidad, creando cuerpos sin alma y limitando la 
expansión de las cualidades específicas. Esta estandardización hu­
mana es peligrosísima, pues que crea seres desviados desde su na­
cimiento, ya que no están en armonía con su pasado y el ambien­
te que los roílea.

He aquí -por qué se impone la creación del Instituto Interna­
cional de la Infancia. Este oi^aiiismo será el llamado a reunir en 
haz estrecho a todas las madres del mundo, y en tomo a éstas, 
a todas aquellas que se han consagrado a hacer del niño un jo­
yel humano que Dios nos ha confiado, una fuerza viva al servi­
cio de la l>elleza y la liondad.

Para realizar esta gran obra de solidaridad y de amor mater­
nal es necesaria en primer lugar la comprensión y la unión de las 
madres; en segundo término, ponerla bajo los auspicios de la So­
ciedad de las Naciones (Seoción de Protección a la Infancia y de 
Higiene) y recabar el concurso de todas las .Asociaciones que han 
consagrado sus esfuerzos en pro del niño; en -tencer lugar es ne­
cesario reunir un capital de 50 millones de francos para dotar 
al nuevo organismo de todos los medios científicos necesarios y 
asegurar la colaboración de todos los componentes.

Si las mujeres del mundo se unieran para hacer suya esta pia­
dosa idea; si se constituyesen ComiiSés nacionales en cada país; 
si las grandes Asociaciones, como el Consejo Internacional de las
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Mujeres y la /'üianza para el Sufragio se inleresaraín por este pro­
yecto, es indudable que en pocos meses quedaría reunido el capi­
tal necesario y  la cíjra ¡realizaidia y  a punto de dar frutos ubé­
rrimos.

Hermanas de todas las naciones, de todos los continentes, de 
todas las ciudades y de todos los pueblos: unios para crear este 
Instituto Inítérnacional de la Infancia, gran obra de paz y de unión.”

La iprinicesa Alejandra Cantacuzene de Rumania firma el mani­
fiesto.

E S P A Ñ O L A

ConvQíiatoiia de piemio* de la cumplimiento de lo que dispone la
Rtti Academia de la Historia. Iii^titirción del Premio Hispanoamericano, 
creado por acuerdo de la Academia de la Historia en lo  de octu­
bre de 1919 para solemnizar la Fiesta de la Raza, se aibre un con­
curso para premiar el próximo año 1931 la mejor obra que a él 
se presente sobre Historia o Geografía, en el mas amplio concep­
to de estas 'ciencias, de países de la América española o Filipinas 
en el período compreiídido entre el descubrimiento y la indepen­
dencia de la América continental española.

El premio estará limitado a los autores de nacionalidad españo­
la e hispano-americana, y consistirá en una medalla de oro y títu­
lo de correspondiente de la Academia. Las obras que opten a él 
habrán de ser originales, estar escritas en lengua castellana y que 
hayan visto la luz pública en los años 1925 a 1929. amibos inclu­
sive, debiendo enviar de ella sus autores tres ejemplares a la Se­
cretaría de la Academia, calle del León, 21.

El plazo de admisión terminará el 31 de marzo de 1931, a las 
cinco de la tarde.

También anuncia la Academia de la Historia el concurso para 
la adjudicación de los premios a la Virtud y  al Talento, institui­
dos por D. Fermín Caballero, die mil pesetas cada uno.

El premio a la Virtud será adjudicado a la persona de quien 
consten más actos virtuosos, ya salvando náufragos, apagando in­
cendios o exponiendo de otra manera su vida por la Humanidad, 
o ya, mejor, al que luchando con escaseces y adversidades se dis-
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tinga su silencio del orden doméstico por iina conducta perseve­
rante en el 'bien, ejemplar por la abnegación y  laudable por el amor- 
a sus semejantes y por el esmero en el cumplimiento de los de­
beres con la familia y la sociedad.

El premio al Talento se conferirá al autor de la mejor memo- 
grafía histórica o gecgráfica de asunto español que se haya im­
preso por primera vez en cualquiera de los años transcurridos- 
desde i de enero de 1926 y  que no haya sido premiada en los con­
cursos anteriores ni costeada por el Estado o cualquier cuerpo- 
oficial.

Las solicitudes y la.s obras dedicadas a los efectos de esta con­
vocatoria podrán ser presentadas en la Secretaría de la Academia 
hasta las seis de la tarde del 31 de diciembre de 1930.

El premio a la Virtud, que será único e indivisible, no podrá, 
ser solicitado por los propios interesados, sino por personas dis­
tintas, que darán conocimiento a la Secretaría de la Ajcademia,. 
por escrito y bajo su firma, de las circunstanicias que hacen acree­
dor al premio a su reccmiendado, con los comprcAantes e indica­
ciones que conduzcan al mejor esclarecimiento de los hechos.

La Academia designará Comisiones de dictamen; oídos los in­
formes, resolverá antes del 15 de abril de 1931 y hará la adjudi­
cación de los premios en cualquier junta pública que celebre, dan­
do cuenta del resultado.

A  PtetBlos i  U  virtud, ^ La Real Academia de Ciencias Morales-
»  «itrabajoyaiainoiaî  y  Políticas anuncia los siguientes premios,, 
instituidos .por D.- José Santa María die Hita, a la virtud y al 
trabajo.

Primera. Se concederá un premio de 1.500 pesetas y un cer­
tificado o diipíoma a la persona que, a juicio de la Acaxiemia, deba 
ser preferida entre las que, siendo de condición humilde, acrediten, 
acciones virtuosas que demuestren el amor familiar, la abnega­
ción, la probidad, la resignación ante desgracias y cambios de for­
tuna; una conducta, en fin, que pruebe la elevación de espíritu 
y el sentimienito del deber en grado que deba estimarse como ejem­
plar y extraordinario.

Segunila. Se adjudicará otro premio de 1.500 pesetas y el di­
ploma correspondiente a la persona que k  Academia considere;
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de mayor mérito, entre las que soliciten esta recompensa, por la 
asiduidad y perseveranida en el trabajo, por actos de compañe­
rismo o de fidelidad a los patronos, por mejora o períeccionamicii'.o 
en la labor desempeñada como obrero, o por cualquier otra acción 
ejecutada en el servicio de las profesiones agrícolas o industriales 
que prueben honradez y aplicación ejemplares y en el trabajo.

La Academia queda facultada para declarar desierto el concurso 
o para dividir el premio.

Los aspirantes pueden presentarse por sí o por otia.s personas 
y entidades, y en caso de ser de nacionalidad extranjera, se habrá 
de justificar que las acciones meritorias fuercm ejecutadas en Es­
paña. Las solicitudes se presentarán en la Secretaria de la Aca­
demia desde la fecha de 31 de diciembre del ano corriente, acom­
pañadas de los datos suficientes para que la Academia pued i rea­
lizar las investigaciones que juzgara necesarias.

A la oI>ra esciúta sobre moral, que sea más lítil:
Tema: “ Estudio de alguna o varias de las instituciones de asis­

tencia humana, en cualquiera de sus aspectos o aplicaciones, a la 
mendicidad y a la vagancia, a la enseñanza o a la beneficencia pú­
blica o privada.”

La Academia señala este asunto como indicación o por ejem­
plo; pero, respetando la cláusula de la fundación, admitirá en 
eslíe concurso cualquiera obra de asunto moral en la que pueda 
reconocerse positiva utilidad.

El premio será de 3.000 pesetas, un diploma y la cuarta parte 
de los ejemplares de la Memoria.

Las monegrafías que se presenten no podran exceder de la ex­
tensión equivalente a un libro de 200 páginas impresas en planas 
de 37 líneas, de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el texto y del 
8 en las notas.

Las obras han de ser inéditas y preseritarse escritas en caste­
llano, a “máquina”  y  señaladas con un lana. Se dirigirán al se­
cretario de la Academia, debiendo quedar en su poder antes de 
las doce del día 31 de diciembre de 1931, acompañadas de un 
pHego cerrado, rotulado con el mismo lema de la Memoria y que 
dentro contenga la firma del autor o autores y las señas de su 
residencia.

El autor o autores del tralbajo premiado conservarán su pro­
piedad literaria, reservándose la Academia, como administradora.
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el derecho de acordar, respecto a la impresión de una edición es­
pecial, lo que estimane conveniente.

La Academia se reserva asimismo el derecho de imprimir el 
trabajo a que adjitdTique premio, aunque su autor o autores no se 
presenten o lo renuncien.

La Academia publicara el resultado del concurso y señalará 
oportunamente cl día y la forma en que tendrá lugar, en su caso, 
la solemne adjudicación del premio y la inutilizacirá de los plie­
gos respectivos a las Memorias no premiadas. El de la premiada 
será abierto en la sesión ordinaria en la que se le declare merece­
dora de dicha distinción.

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las Memorias 
que se presenten a concurso.

A los autores que no llenen las condiciones señaladas en las re­
glas de este certamen, que en el pliego cerrado omitan su nombre 
o pongan otro distinto, no se otorgará premio, como tampoco a 
los qiue quebranten el anónimo.

Los académicos de número de esta Corporación no pueden to­
mar parte en el concurso.

Se celebrado en el barrio de D.‘  Carlota 
enemuiaaeDonaCriou. Vallecas) esta simpática fiesta
con el entusiasmo y la animación que en años anteriores.

El acto fue amenizado por la banda municipal de Vallecas.
Los niños cantaron un precioso himno escolar.
La profesora señorita Enriqueta Alonso leyó una muy notable 

Memoria relativa a la maroha y estado de la Sociedad Benéfica 
Carloteña, siendo a í̂laudida. Varios niños leyeron poesías.

Se repartieron entre los niños canillas de Ahorro postal, y se 
Ies obsequió con una espléndida merienda.

Finalmente, D. José Alarcón y Ortuño pronunció un elocuente 
ciiscurK> ensalzando la obra pedagógica y patriótica de la Socie­
dad y dedicando un recuerdo al creador de la Fiesta del Niño 
en España, doctor D. Eduardo Lozano y Ponce de León, dando 
cuenta idel homenaje que se pr^^ara a su memoria en dicho ba­
rrio e invitando a todas lais clases sociales a que contribuyan al

26
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Peo Infantia aplaude la idea. Fué el Sr. Lozano y Ponce de 
León un destacado vocal del Consejo Superior ide Protección a 
k  Infancia y  su actuación dejó gratísimo recuerdo.

Parques de lecreo £1 duque de Terranova, como Presidente
» » »  intantiies, de la Confederación Nacional Católica de
Padres de Familia, ha dirigido al Alcalde de Madrid un escrito 
rn el que manifiiesta que por la Prensa se ha enterado dé la pro- 
lK>sición presentada aÜ Aytintamiento por un grupo de concejales, 
relativa a la creación en esta Corte de algunos lugares de recreo 
y expansión, donde los niños pudieran estar libremente entregados 
a sus Juegos sin los peligros que para ellos supone la circulación 
urbana, ni las molestias que ellos pudieran ocasionar a la vez a 
aquélla.

"Las organizaciones de Padres de Familia — dice el documen­
to—, que naturalmente tienen entre sus objetivos principales pro­
curar por medio de la reunión y esfuerzo de todos aquellas co­
sas convenientes a ios hijos de cada uno, qué no pueden ser al­
canzadas por k  actuación aislada de los mismos, no pueden me­
nos de ver icon viva simpatía estas iniciativas que estaban inclui­
das desde los principios de nuestra actuación en nuestros propósi­
tos y se creen en la obligación de dirigirse a ese digno Ayunta­
miento para ofrecer su concurso a la realización de idea tan ge­
nerosa.

Absolutamente apartados de toda mira política partidista, les 
hasta considerar objetivamente los problemas y esperan confiada- 
monte qtJK este mismo criterio de cultura y amplitud de ideales 
encontrarán en los miembros de ^uél.

No, por lo tanto, por prurito de añadir algo a la propuesta for­
mulada, sino porque lo creen esencial para su mismo éxito, deben 
manifestar a V. E. que el establecimiento de lugares de recreo con 
destino a ios niños no tendrá la deseada eficacia si al mismo tiem­
po no se ot^aniza el personal necesario que se encargue de cuidar 
en eülos de los hijos de los obreros y familias poco acomodadas 
que no pueden disponer de los recursos indispensables para tener 
a su servicio una persona encargada de sus hijos. En beneficio, 
pues, de las clases populares y de los hijos de éstas, que son pre­
cisamente los más necesitados de estas medidas, la Confederación
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Nacional de Padres de Familia, que ofrece su concurso y  desea 
y espera que sea aprovechado para el desarrollo del propósito a 
que aludimos, solicita que se realice íntegramente cuanto a su exac­
to cuimplxmiemito sea menester, oomenzaadso por crear el personal 
indispensable a que antes hemos aludido y ofreciendo para lo­
grarlo su cooperación entusiasta y decidida, que no regateará 
cuando por quien corresponde se le indique la medida y la mane­
ra en que debe prestarla.”

^  ^  Casa del Niao 4  *  gn la importajite villa de Bsemeo se ha 
enBermeo. inaugurado recientemente la Casa del Ni­

ño, que a la Caja de Ahorros Municipal de Vizcaya se debe.
Al acto inaugural asistieron ilustres personalidades <Je Bilbao 

y de Bermeo, pronunciándose elocuentísimos discursos. Uno de los 
más aplaudidos fué el del Alcalde de Bilbao, Sr. Careaga, que 
desde la escalinata central del edificio dirigió la palabra al vecin­
dario y rqjresentantes bermeanos con la elocuencia en é! habitual, 
ofredénidbles la reciente fundacióii de la Caja. “ El Ayiuntamiento 
de Bilbao y la Caja de Ahorros Municipal —vino a decir—  han 
llegado a fundirse en una sola unidad de pensamiento y corazón 
que dan el ritmo a sus acciones, f-o que él dirige lo perfecciona 
el sentimiento. Por eso veréis que a cada obra que ambos pro­
ducen en colaboración, jamás le falta el aire cordial y delicado que 
las humanizan. Eso es, y eso hemos querido que sea lo que aho­
ra os entregamos: una obra impregnada de amor para vuestros 
hijos. Es decir, que lo que la imaginación calculó provedhoso se 
encarga de hacerlo amable la sentinientalidad. De un lado la idea 
que lo impulsa, y de otro el sentimiento que lo reviste de ternura.”

De momento podrán ser atendidas en la Casa del Niño tinas 
doscientas criaturas.

En una de las sesiones celebradas por la Junta de Protección a 
la Infancia de Vizcaya, se hizo constar en acta la satisfacción de 
la Junta ante la magnífica obra social Casa del Niño, que la Caja 
de Ahorros Municipal ha establecido en Bermeo, haciendo exten­
sivo este acuerdo a la labor que el Sr. Migoya desarrolla en cuan­
to con la obra Pro líifantia se relaciona.
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El pueblo de Madrid cultiva su esjñrihi, por Juan del Sarto.
Crónica.—Julio.

La Biblioteca popular del distrito de Buciiavista, modelo en su 
género, posee una sección infantil eo la que se han inscrito hasta 
la fecha, como lectores asiduos, 752 niños.

Esta sección se halla organizada del siguiente modo: '
Los padres o familiares solicitan la inscripción en la Biblioteca 

de los pequeños lecloi-es, que, cumplido esle trámite,- gozan ya de 
la más absoluta libertad; cogen ellos mismos los libros de los es­
tantes, y terminada la lectura, también ellos los colocan sin que 
tengan trabas ni intermediarios de ninguna clase. So les educa en 
la máxima libertad de! uso y respeto de lo ajeno.

D, Amadeo Tortajada, que está al frente de la Biblioteca popular, 
lamenta el abandono que existe entre nosotros del sistema educa­
tivo, tan aprovechado en eJ extranjero, y consistente en recomen­
dar libros a los niños según sus aptitudes. La necesidad de orientar 
las lecturas y de formar los huenos hábitos exige la intervención 
constante de una persona especializada en estos nobilísimos menes­
teres pedagógicos.

Pro Infantia felicita al Sr. Tortajada por la orientación dada a 
la Biblioteca popular de Buenavista.

Los derechos del niño y el deber d)el Estado, por Dionisio Pérez.
La Esfera.—Julio.

El gran escritor que con frecuencia comenta temas relacionados 
con la infancia, habla en .su artículo —notabilísimo, como suyo— 
de la iniciativa del Dr. Antonio Rodríguez Jáuregui, Presidente del 
Consejo Nacional de Educación, extendiendo a todas las escuelas 
infantiles de la República Argentina el servicio del Refrigerio es­
colar.

Reconoce el articulista que en muchas escuelas de España está 
establecido el desayuno escolar; pero más que en las capitales, 
precisa establecer esa institución en los pueblos y aldeas, en donde 
al niño, por atraso, egoísmo o necesidad, se le imponen trabajos 
rudos y necesita má-s la cantina, pues posiblemente no habrá des­
ayunado en su hogar, del que antes de amanecer se ausentaron 
los familiares para entregarse a las faenas del mar, de la mina o 
de la tierra.

El niño tiene el derecho de recibir el pan cotidiano, sin que se 
le pida en cambio ningún esfuerzo ni sacrificio.
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El Imíituto provincial de Puentulluru y la labor científica e hi- 
.¡Oénica social que en él realizan los jóvenes y ya destacadisimos 
doctores Bravo y Frías y Muñoyerro, por Juan del Sarto.—£'s«u- 
na.—Julio. '

Dice el articulista que la construcción del Instituto está casi 
tocando a su fin. Será un Instituto de tos más grandes, adelanta­
dos y completos del mundo.

I.as salas de este espléndido edificio son algo notable, digno de 
ver y admirarse. Orden, limpieza, blancura deslumbrante, avanza­
dísima terapéutica de higiene taumatúrgica v escrupulosa; aire 
agua, sol.

Juan del Sarto «ir-omia la labor que realizan los doctores Bravo 
y Muñoyerro, y también el director, D. Conrado Mon, y el visita- 
dor, D. Alfonso Dínz Agero.

Acción femenina en Cataluña. La Escuela de campesinas, tnsfífu- 
rión modelo barcelonesa, por Carmen Fernández de Lara—Cró­
nica.—Agosto.

También en España se prepara a la mujer para las labores del 
campo. También se la enseña a cultivar la tierra,-a sembrar, a 
recoger la cosecha, a cuidar del ganado, a fabricar mantequilla y 
queso excelente.

Además de su sentido práctico, tiene también un sentido cari­
tativo. Se admite en ellas a las pobres jóvenes desvalidas o a las 
niñas que por sus cortos años o por malos ejemplos delinquieron 
sin saber casi lo que hacían.

Desde el Tribunal Tutelar de menores o desde la Junta de Pro­
tección a la Infancia, pasan a la Escuela de campesinas las que 
para ello tienen vocación. Allí encuentran un hogar, un verdadero 
hogar, y entre flores y aves van aprendiendo a leer en la Natu­
raleza, con el espacio siempre-azul y en las altas montañas bar­
celonesas.

El fundador de la Escuela es D. Ramón Albó, -‘caballeroso, sim­
pático, distinguido; su vida entera la ha dedicado a realizar'^1 
bien y a ejercer la caridad. Es el más entusiasta del Tribunal Tu­
telar y de la Junta, y tanto trabaja y tanto se afana, que ha con­
seguido que en Barcelona oo se vea un golfillo en la calle".

•\sí dice la articulista, y nosotros copiamos complacidos los jus-' 
tos elogios que dedica a nuestro admirado y querido amigo D. Ra­
món Albó, Vocal de! Consejo Superior de Protección a la Infancia,' 

La encargada del Hogar campesino es doña Isolina; Forns.. dff 
quien también habla encomiásticamente doña- Carmen • Fernández 
de Lara, la cual describe ron fácil y elegante- pluma la interesan-- 
te institución, que honra, como todas las que ha creado, a la .Tun­
ta de Protección de Barcelona,
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La educación sexual del niño y del adolescente, por D. Luis Huer­
ta. PMIogo dftl Dr. Madrazo.—Obra apremiada por 'ia Sociedad 
Española de Higiene en ei Concurso de 1929.

La educación sexual es tema obligado de todo plan de enseñanza 
en ios tiempos actuales. Negarlo es volverse de espaldas a la luz. 
Así idebid de entenderlo el ministro de la Gobernaciión cuando pro­
puso a la docta Sociedad Española de Higiene que abriese un con­
curso para otorgar premios a los fraibajos dignos de ello. Los Po­
deres públi'cos d'e España empiezan a comprender la impaidosa ne- 
ceeidad de abordar con nobleza y seriedad el grave “problema de 
la raza”.

Poro llevar el tema sexual a la esc.uela era ha-sta ahora algo in­
superable. Ya lo dice también sagazmente el profesor Huería: “El 
inlerés del asunto 'debe presentarse de modo que haga sentir a 1o.s 
muchachos el pulso de la vida y les mueva a corregir su« irregu­
laridades. Pero, por oirá parte, lo delicado de la cuestión requiere 
asimismo un tacto exquisito y una idiscreción extremada para man­
tener al tono del diálogo en el plano elevado defl d ^ ro _  social y 
de 'pulcritud de expresión que le corresponde como disciplina cieai- 
líftea y como enseñanza ética.” Asi es como esta obra fué conce­
bida y felizmente ejcutada. sin perder de vista la claridad, la bre- 
ved'ad y  la novedad' defl estilo.

El Instituto Samper, deseando poner este libro al alcance de los 
niños, padres y maestros, ha tomado k  intciativa de editarlo por 
su cuenta y en lae mejore® condiciones de gusto y economía. Se 
vende al precio de dos pesetas el ejemplar en rústica en las prin­
cipales librerías de España y del extranjero.

Pedid'üfí a ia Editorial, Instituto Samper, THcolás M.‘  Mvero, 1, 
Madrid.

La educación de la adolescencia, por el profesor Domingo Bamés.
Colección Labor.

En la magníflea Biblioteca de iniciación cultural y en su se.gun- 
da sección “Educación” , se incluye este precioso volumen esoerto 
por el Profesor de la Escuela Superior del Magisterio D. Domingo 
Barnés, bien conocid'o y admirado por cuantos se dedican a las 
cuestiones pedagógicas.

La edhicación de la adolescencia, libro escrito en prosa fáoi y 
elegante, nutrido de datos que revelan muy claramente la cultu­
ra del Sr. Barnés, que tiene en. todo momento un punto de vista 
original y moderno para enfocar las cuestiones, és uno de los más 
bellosque ha publicado Colección Labor, cuya empresa edito­
rial merecé aplausos fervientee.

La aspiración a caracterizar la adolescencia como una etapa pe-
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culiar de la vida, es reialivamenle reciente. En la etapa de la 
juventud está encuadrada la adolescencia. ,

Para la Academia Española la juventud se divide en adolesceai- 
cia y juventud proipiamente dicba.

Para algunos tratadistas hay un aibismo entre la adolescencia y 
«1 período que la precede; para otros, la adolescencia es sólo una 
etapa de la vida, que por más impresionanlies y característicos que 
tenga sus rasgos peculiares, encuentra su.s conldiciones preparatorias 
en los períodos precedentes y prolonga muchos de sus efectos has­
ta el lin de la existencia.

Todos los matices de tenm tan interesante los estudia el Sr. Bar- 
nés en los distintos capítulos de su obra con finura y clara percep­
ción: aspecto tan delicado como la psicología de la vida sexual y 
la educación y  la enseñanza sexual están tratados de mano maestra.

El libro del Sj' Bamós se hace preciso en la biblioteca de los 
eiducadores

Utilidad del Cinema, por L. Gómez Mesa.—Popular Film.—Barcelona.

Se congralula el articulista de la creación del Comité Español 
de Cinema Educativo, que conceptúa un acierto por lo mucho que 
favorecerá, para el exacto cOTiocimiento de sus fines y divulgación 
de su labor, a Sociedades y Organismos de carácter pedagógico, tu­
telar y benéfico, entre los q;ue cita preferentemente al Consejo Su- 
.perior de Proleccáón a la Infaúcia y a los Tribunales de Menores.

Y después de resaltar su cometido, que es: “ initensiflcar la edi­
ción de películas educativas, documentales, docentes y  decentes”, 
dedica el cronista un caluroso y  justo elegió a D. Pedro Sangro y 
Ros de Olano, Marqués de Guad-ei-Jelú, Ministro de Trabajo y 
miembro del Consejo de Administración del Instituto Internacio­
nal de Cinematografía Educativa dependiente de la Sociedad de 
Naciones, por su gran protección, desde su alto cargo, a esta obra 
trascendental.
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S c í o m  m c o n ip o D e B  i l  [ o d » í b  S o p i r l o i  P e  P r o t e c t i í e  i  l a  i p i a e n a
l'HBsmERTS; Kxcino, Sr. ü. ünrlquc Marzo, HfNlxtru c/ k la (¡nbemaeldn.— Vicsprseidkn» :  

£icioo. Sr. D. Angel Pulido y KeruAndcz.— SKcnETARio CKnKRAi-: ilmo. ár. D. Rafael Tolosa 
Latour.— VicRSKCRRTARiú: Excmo. Sr. ti. I'edi'o Snngro y Ros de Olaiio, Marqués de Guad* 
H-iein.

VocALKS- BATOR.— tzi-mo. Sf. D. LoopoWo EIJo y - üara.v, OMtpn 'le Haiirlil-Aleali.— 
Eirmo. Sr. Conde del Valle de Suclill, lUtOeriuiJor ('iuil ite la j/roüinirta.— Kxcmo. Sr. don 
Jíduardo de I^edn y Ramos, Preiideale dr la .iuUlenrla lenilorial.— Ezeiiio. Sn D. Luis Silni 
de los Terreros, PretideMe de la üíputaclán provincial.— Rxumu. Sr. D. José A. Palanca, 
Director general de Sanidad.— limo. Sr. D, Snriqoe Snhcr Orddnez, Direrlor de la Btenela 
jVocionnl de Pucriculluta.

VocAiJCB KLScrivoB.— limo, Sr. D. JesUs Saradla y Pardo, por Iri Real Academia y Saelo- 
nal 'le SIedicino.— limo. Sr. D. Mcasio Alarlsoal .v Úarcta. por la Sociedad Bepañala de 
Hiyh'iu'.— Ezcma. Sra. Condesa de Orizaba, por la ¡unía de llama» de Bo- 
itoT y nenio,— linio. Sr. O. .Miguel Gómez cano, por la SoiHedad ProlevloTa de los Vlflo».—  
limo. Sr. D. Vicente Morin de Burgos, por la Sociedad Rconómico .ifoirilense.— SeOor 
1>. Roque Reyes Romero, por la Cuna de Jesús.— limo. Sr. O. Rafael de Tolos* Latour, 
por el Mípensorío de «raos de pecAo.— limo. Sr. D. EmHlo Zurano, por el circulo de la 
Vnláii iterraiini.— Exrmo. Sr. P. Mariano lidnez Sasnper, por xl circulo de la Unión In- 
aiitlrliil.—ár. P.. Müiiiiel remamluz y remandez ^iavamue!. por lii Brciiela Normal de tíaeitroi 
Kzi'mo. Sr. Marqués de nelorllllo. par la ¡ixaiela Narmai 'te .Unesíro»,— 3r. D. Francisco 
lliiaii» Marziiclielll, por la Cdmuni do la Propieilad llrhauit.— Ilm». Sr, n. .Miguel 
<ii'aiii:l!. por el f'oioenlo 'le lux Arlex.— Sr. D. Jiisó Mmiriz ,v luesgi', por el Ceiilr# 
Insln/clli'i 'let Obrero,— Kxemn. Sr. Ii. I'emamlo Suiili-vllla, por 1"  Axnciacióii de la Pren- 
to.—  Kxemo. Sr. D. Joaquín Iliiiz Jiménez, por la Arociaeido Ai'cloiiai de Sanocorios y 
Hospicios Aforínoi.— limo. Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón, por rl Contejo del Trabajo.—  
linio Sr. I). Angel Illa/ Beiiilo, por hi Itenl .icadeinia de Jurixpriulencui y l.egiílación.—̂  
Hxrmos. Srea, Ii. José María Onega .Molejón. P. Luis Ibargiieii y Pérez Seoane y doo 
Kduardo Coblén > Feinéiidez de córdobn. por Ui i'omlsión de AjWacidn rtr los Tribuno- 
leí. TalcloTer.

i'AiMiKc DE rAMiLiA.— 8 r. Dr, D. luiiasar Heriii ■’ ez Brlz.— Ilmn. sr. Dr. D. José Veiasco 
Paisres— ManRES ud pamiua.— Exema. Sra. P.* Dolores Fernandez de Oarel» Kolhy.—Jlua* 
ivlsiina Sra. 11.» Julia Peguero. Vda. de Tialleru.

VünAi,K8 naKEiior.— sr, D. Angel Saneliez Jabardo,— n. Juan Tejero Díaz.
VonALss -MiMiiii.íiws iHiR iiKAi. ORiiEK.— F.xrmo. Sf. u. KrAnelsco García Moilnu.— Rxee- 

lenlljlma Sr. I). Alvaro Ldpez .Nüflez.—Exciiio, Sr. D. Angel Pulido y Feruéndez.— limo, se­
ñor D. Pedro Cangro s  lio* de niaiio.— iiuin sr I>. Biluardo Ma«ip y Buflesca.— 
í.xcmo. S i. 1'. Gullkrmo lleiillo Hollaud.— Eieinn. Sr. D. Fernando Soldpvllla.— Ilustrf- 
tno Sr. D. Qulidlllano SaHatla.— limo. Sr. D. Dionisio Gómez Herrero.— lliisirlsima se- 
íios'a » .*  Julia Peguero de Trallpro,— lima. Sria. ID.* Micaela Díaz de Rabaueda.—  

TIuMrlslmo -Sr. D, ttvrtque Súfler.— E.ycelemlsliiio Sr, li. lUiinóii .Albo.— Kxeinu. Sr. don 
Gabriel María de Ibirra.— limo. Sr. D, Alfredo Oe Piquee v Marilii Coilés.— Excmo. señor 
U, Albono üandr-lac de Parleiiie.— Ilnin, Sr. U. Conrado FNidii v Araiigo.—  Mina, señorita 
Carmen isei-n üalcerán,— Exemo. Sr. I). Félix Jarabo y Garela.— Sr. Dr. D. Santiago Ca- 
veiigi.— fcxcmu. Sr. Marqués de la Vega de Heioriillo. (Por R. O. de 10 do diciembre de i»W . 
-e  disífone que el Consejo Superior se absieiiga de iiropouer uiievos vocales, y que se 
¡iiiioi'lloen las vaeaiiles, a llii de que no exrediiii de doce Jos nombrados por R. O.'

V0CAI.B8  ng iioNon.— Eximo. Sr. D. Joan de l.a Cierva v Peflatlel.— Exemo. Sr, D. Aroall» 
JImeno, Conde de Jlmcno y E.temo. Sr. D, Adolfo Vallespiiiosa y vior,

Secctcnea del C onaejo Superior.
Seeclóii 1 .*; Presídeme, limo. Sr. D. iiaiiasar Hernémiez lirlz; Secmario, sr

— Sección á.*: Presídeme, Mino. Sr. ü. .Nicasio Mariscal; Secreurlo, señor 
!•. Juan Tejero.— Sección 3.*; Presídeme. F.xemo. Sr. D. Francisco García Moiinas; Se- 
cieiarlo. limo. Sr. D. Eduardo Masip.— .Seccidn l.* : Presídeme. Kicmo. Sr. Presidenta 
dn |.i Audiencia; Socrebirlo, íxem o. Sr. D. Pedro Saiigi’O.— Sección 5.»: Presídeme, oxee- 
leiiil“lmu Sr. D.

Comisión de apelación de los Tribunales tutelares de menores.— P r e s i d e n t e ;  EXcelontl-
>imo Sr. D. Angel Díaz liciillo.— Viceprei' ii.este: li. José .María nrioga .MoreJún. -VocA- 
tí;s l■llOl■lETAnlos; H. Félix Jarabo Garda. D. I.uis lüiirgüeii v l'rrrz Scoaiir.—VocaiJíh su- 
ri.ERTER: 1), Pedro .Sangro y Roa de Alano. Mav<|irés de rniad-d-Jelü; li. Kduardo Coblán 
) Fernaiuloz de Córdob.n.— Secretario; limo. Sr. Ii. Ralael Toioaa I.aloiir.— SEcufc-r.vmo ua- 
ini.iTAiui; Sr. J). Amonio Casielalii Taurlz.

Comisión Directiva da los Tribunales Tutelares de menores.--PiiERiDEN'rE: Excelentí­
simo Sr. li. .Angel Díaz lienllo.— Vicepiiemdk.stg ; Exruio. Sr. H. José Malla ilrU-gu .Morc- 
Jdn.— VoiAU>; Eximo. Sv. Ii. Félix Jarabo Garda, P. Luis Iliargüon y Pérez SéORiie; don 
Pedro Sóiigri- y Ros de lUiiiio, Marqués de Giiad-él-Jdó; D. Eduardo Coblén v Fernindez 
de Córdoba, 1). Angel Pulido y  Fertiómlez, D. Rafael Tolo.sa l.aioiir '/exorerol. p . .Miguel 
Gómez Cano 'SeerelariO'. P. Francisco Garda Molliias, 1). Conrado Ksplii y Arango.'D. Ga- 
lulel .María de tliarra, U. Ramón Alüó y Marll. Ii. luoreiirio Jiménez v Vtri'nie, P. Anto­
nio Ga.HelRlii-TRuriz iFíceaciTi'ííjria;.

Varal Jefe de la» Seccione» de protección a la infancia y Tribunales liiMaret de menoreo- 
limo. Sr. D. Miguel Gómez Czdo.

E l boletín ollelzl P r o  I b s a n t l a  se reparte grztui'.zmer.ie i  1»  Jume» de Protección a b 
Infancia. Tribunales tuielares de menores, centros minisierialet, representaciones dis Espz 
ña en el extranjero, auinridades. entidades benéncas oñelalea. insUlucinnes varita, eitx
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pubilcflcíones del Ceniejo Sóperior de Protección o lo Infancio

i l  XXV.> oeUaeueneta infantil, pof D. U i i i o  iá»»ro Jaaquert. («•-Pro InrANTiA. CToiiios 1 
La ACeUn Social v ‘a

’̂ ^^^Loa^^éformatortoa para jóvenet y la* colanta* de Beneftcencm en el Szlranjero. por 
fr. DomIuRo (le Aiboray». (Madrid, 1910.í ' „  .  „  ,Loe TnOnnalee para niñoi.— iledlos de Implantarlo» en Bepalia, por D. JulttB luden»»

'**'?VuewM t/rien/arioneí pedogógicae, por 1» sn » . M.* del P. M. M. udeum). (Madrid.

****Oriénwc(o/i<» protectora*.— (Congreso de Parla. Bruselas. B''fUn, Barcelona y San Se- 
Dasiian, por el Dr. Tolos» Latour (l9is.i ^

La crianza del niño en tos dos primaros años de su oMo. por el profeaor ArUnir
9ehiossme'’ n.— Tradiicido por Eiaa Pawoleck c'e Vardn, (Madrid, lots.i .................. .....

Cuesh :ies relativo* a los menores de edad: La legislación proieclc."a iie la Iniaocla y 
de 1 1  Jueeniud. Ponencias del Or. Toiosa liiour. Il congreso Peuuenclario español. (Coru-

**■ !uí»n6 le«i Nacional de Prolección a la Infancia g Bevresión de la mendfctílad. (ABrll
1914).__Ponencias, coniiialcaclones. Memorias de las Juma».— Tomo I (834 pagiiiasi
Tomo II « 6» píginas.)— Disposiciones oOclaies. Acta» de sealones y plenos. Lisia 
de adheridos y Delegados. Conclusiones. Veladas. Conterenclas. Foiograbados y plano de
centros be.néh. os de Madrid. ____ .

Amporo de poOre», por el Dr. Pére» de Herrera.— Madrid, Ifi09— Edlcidn reproducid» 
cu 1815. . . .

Ul problema de la meHrtlcldad.— Extracto de disposiciones oficíale». . . .  
Informaciones de Instituciones beniftear,— Diversos folletos, por M. OOmei C»no- - 
Talado del socorro de los pobres, por el Dr. Juan Luis vives.— Valencia, 1781.— tdi- 

lídn reproducida en 1915. ,  .
Higiene fundamental de la Infancia. Conocimientos elementales acerca de enfermedades 

de tos ojos; por el Dr. B. Casiresana. Madrid. 1915, . . . . . .  . . . .
Conferencias de Higiene Infantil, por el Dr. Baltasar Hemíiidex Brti,— Mtdrld, tale. 
La defensa del niño en Ssjuña, por el Dr. Toiosa Latour.— 1916.
La Aladre eawñ/da, por el Dr. Toiosa Latour.— 1916.
Le anormalidad mental (primera y  segunda parte), por el Dr. lesus Martin Agramum.—  

1916.
La tuberculosis y  «u profilaxia social. Conferencia del Dr. .Angel pulido.— 1916. 
Tendencias acluale* en la tutela correccional de ios menores, por dofia Alicia Peaia- 

oa.— 1917.
Problemas de la infancia delincuente.—La Criminalidad.—Bl Tribunat.—El Reforma­

torio, por D. Julián Juderías.— 1917.
Al margen del hogor.-Nociones de Puericultura.— Obra premiada en el sello concur- 

1 0 , por D. It.ifaoi Carcla-Dusne Salcedo.— 1917.
Bl proOlemo de la natalldníl y la deepoOlacldn, por Carlos Richct.— 1917.
Para ser felices. Consejos a los niñoe.— Premtoilo en el Concurso de 1917. por MirU 

HeXIS y Perlifi.— 1917.
' Vn libro para los nlflos.— Premiado en el concurso Os 1917, por D. Jesús Llores Badal 

Para los niños.— Premiado en el concurso de 1917, por los Sres. BulsAn y Quimllla, 
f  Sra. Oaiindo.

Por no vacunar.se.— Premiado en el concurso oe 1017, por D. Federico nivelles e Ibsnet 
La salud de los Hifioe en Alemania durante la guerra, por el Dr. Martin Salsear. 
fTnporlonefa, necesidad y procedimiento mds natural para el deíarrollo, en la eacuela, 

de la educación Intelectual, desde el puntó de vista de la higiene del ñifla, por 61 llustrl- 
timo Sr, Dr. D, Mcaslo Mariscal y García.

' on/erencia; de le Sociedad de Pediatría de Madrid del curso li l i  a lili.
Trlbtinale.» para niños. Memorias diversas.
Iilspnrirlones vigentes de Proleccldn a la Infancia y fiepreíldn de la MemIteldaH.—  

Ce 1904 a 19%.
Bdiicaclón sentai de los n‘ñas y de los púberes, por A, Caimette.
Memoria de la labor realizada por el Con»e/o Supertor, tas tuntas Provineiates y  los 

Tribunales para ñifla*.— 1998.
Memoria de la Comisión SJecuHva de la Trata de mujeres y  niños (Sociedad de Na- 

cicnes), por D. Pedro Sangro y líos (le Glano.
Socledia de Narioues.— Su labor social y humanitaria.— 19í5.
La Sociedad de Naciones y ta protección a la Infancia, por M. OOmet Cano.— 1925,
La reforma de los Jóvenes delincuentes en España., por D. QuIntlIlMio Salda­

os — 1!>25.
St Mrerforio AfKlfar y tos Trfbunale* para ñifla», por M. Odmei Cano.
Ley V neglamenlo de Tribunales para ñifla*.— nefonnaoos. Afio 1925. ' 
ta  e/itícaridn intelectual y moral de los niños menlalmenle enermale», por D.* Dolores 

OODsAle» Blanco.
Mañero prdrKca de enseñar el lenguaje melerno a los n>flo* de la* escuela* naclanale* 

de 1 .» enseñanza, por D.* Benita Asas Maniereis.
Cinematógrafo Pro Irifonltó, por D. Enrlctue de Vicente oelanert. 

la familia y ta Infancia preocupación del mundo. Las crueldades de ayer y la p ri 
lección de hoy, por M, Oúmez Cano.

Creación en í.'pafia de la Ontón JN'noíannl de Tribunales Tulclares de .Venares. El pro­
greso de nuestra legislación sobre Tribunales Tutelares.

<
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Madrid. Imp. del Asilo de H. del S. C. de Jesús.— Juan Bravo,-3.— Teléf. 50408.
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